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Prólogo: Armero se pronuncia  
en presente y en futuro
¿Por qué leer otro informe acerca de 
Armero?

Las voces que se arrancan de las palabras 
situadas en las páginas de este docu-
mento, y las que todavía no han podido 
emerger del silencio y el olvido, van deve-
lando respuestas. Aquí, enumero, algu-
nas razones para leer este informe, otro 
informe sobre Armero:

Porque cuando hay miles de personas que 
han sido desplazadas, que han perdido 
sus redes, su identidad, su barrio, sus amis-
tades y su trabajo, y han sido reubicadas o 
deambulan sin anclar sus raíces en nuevos 
sitios, se pierde la escala humana que per-
mite conocer sus nombres, sus trayecto-
rias, sus rostros y experiencias, y trabajar 
para reparar, para componer identidades 
politerritoriales dignas, que les permitan 
vivir en presente en su nuevo lugar sin 
dejar de ser armeritas.

Porque las niñeces de hace 40 años tal vez 
hoy son madres y padres que han podido 
criar a sus hijos desde sus propios dolores, 
nostalgias, recuerdos, que no se quedan 
en ellas y ellos, sino que, sin apoyo, se 
trasladan de generación en generación.

Porque las redes rotas, las familias desen-
contradas y las memorias perdidas, toda-
vía deben retejerse y encontrar los hilos 

que puedan zurcir los vacíos con los que 
cargan.

Porque hoy se reconocen derechos que 
entonces las personas ni siquiera se atre-
vían a soñar; y las luchas populares en 
Colombia y en el mundo, han colocado 
en ellos las aspiraciones y esperanzas de 
una vida plena, como los derechos vincu-
lados al ambiente sano, a un lugar seguro, 
a una vivienda adecuada, así como a la 
identificación de las capacidades y vul-
nerabilidades diferenciadas desde una 
perspectiva de género.

Porque las mujeres de Armero que lide-
raron esas luchas por la memoria y por 
los derechos de todas las personas de 
su comunidad deben ser celebradas, no 
con monumentos inertes sino con justi-
cia. Porque la memoria social, cultural e 
histórica, de ellas, pero también de todas 
las personas armeritas, “además de su 
carácter conmemorativo, result[a] en el 
reconocimiento, justicia y reparación de 
sujetos y colectivos situados en un tiempo 
y espacio, para quienes también debe 
garantizarse la no repetición” (Leijtreger 
& Broetto, 2025).

Porque hoy podemos comprender la 
importancia de los territorios afectivos, 
de la solastalgia, una noción que alude al 
sentimiento de desolación causada por la 
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11alteración o destrucción de los lugares vita-
les, poniendo en riesgo tanto la identidad 
individual como colectiva (Warsini, 2014).

Porque también se ha puesto en relieve la 
dimensión no económica de las pérdidas 
y daños, y, entre ellas, del territorio y la 
memoria, a través de un nexo que denota 
las diversidades humanas, las subjetivida-
des y las intersubjetividades, y la topofilia, 
el crisol donde se funden los sentimien-
tos y el lugar (Yi-Fu Tuan, 1974; Lejtreger & 
Broetto, 2025).

Porque en 1985 no se había madurado 
un concepto de la gestión de riesgo de 
desastres ni se habían comprendido los 
factores que impulsan el riesgo; y, hoy, 
ahondando en las condiciones estructu-
rales previas al 13 de noviembre de ese 
año, podemos identificar que hay respon-
sabilidades en las decisiones y acciones 
institucionales concretas en ellos y no solo 
en las consecuencias que generaron: la 
pobreza, la exclusión, la ausencia de una 
planificación del territorio que reduzca las 
desigualdades y prevenga la ubicación de 
poblaciones en zonas de riesgo. Porque 
no hay que mirar a un costado de la cien-
cia y de la historia, colocando hechos ya 
acontecidos en el pasado como un libro 
en la fila de atrás del anaquel de la igno-
rancia, como si no verlo hiciera posible 
que no existiera y menos aún que se vol-
viera a repetir.

2  Arquitecta y activista por los derechos humanos, con amplia formación en gestión de cuencas, cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres. Fue Viceministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente en Uruguay en el Gobierno de Pepe Mujica. Previamente, fue asesora ministerial y 
coordinadora de la redacción del Plan Nacional de Vivienda 2010-2014, que incluyó el Plan Nacional 
de Relocalización para familias que habitan en tierras inundables y/o contaminadas. Desde 2015 
es consultora para diversos programas y proyectos de organismos internacionales, universidades y 
organizaciones de la sociedad civil, en la región, en gestión del riesgo de desastres, adaptación al 
cambio climático en ciudades y movilidad humana en el contexto del cambio climático y los desastres.

Porque está claro que esas condiciones 
estructurales previas que condujeron al 
desastres son el resultado de decisiones 
políticas o técnico-políticas que nunca son 
objetivas ni neutras.

Porque hoy hay una institucionalidad que 
se ha planteado traer a los olvidados, los 
anónimos, los perdidos, los vulnerables, 
los frágiles, los desesperanzados, los 
sobrevivientes; colocarlos en el mapa del 
presente; trabajar para que sean vivientes 
conscientes de que eso implica un largo 
camino para lograr que el Estado cumpla 
con su deber de garantizar, proteger y 
restituir los derechos afectados por ese 
evento, que ha marcado indeleblemente 
a Colombia.

Porque si no hay esa recuperación de 
derechos y de esperanza, no sólo la diás-
pora armerita se verá afectada sino tam-
bién las poblaciones de acogida, como 
una mancha que se extiende por el terri-
torio de Colombia y que generación tras 
generación podrá teñir todo el mapa de 
color-dolor Armero.

Porque sin que esa reparación ocurra, no 
se podrá construir futuro, no sólo para 
ellas y ellos, sino también para las gene-
raciones venideras.

Y porque Armero quiere y debe conju-
garse en futuro.

Raquel Lejtreger2
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ARMERO: ¿40 AÑOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS?

1. Introducción 
La Defensoría del Pueblo presenta el 
informe Armero: ¿40 años de vulneración 
de derechos? Memoria y lecciones para la 
gestión del riesgo de desastres en Colom-
bia, como parte de su mandato constitu-
cional de promoción y protección integral 
de los derechos humanos. Este trabajo 
constituye una apuesta institucional para 
reconocer los procesos históricos que han 
marcado la vida de las comunidades, alzar 
la voz de las víctimas y honrar su memoria 
a partir de las lecciones del pasado y las 
oportunidades del presente. Está dirigido 
a entidades del Estado, organizaciones 
sociales, académicas y a la ciudadanía en 
general, como una invitación a integrar la 

memoria de Armero en los análisis, deci-
siones y acciones que configuran la polí-
tica pública.

El estudio incorpora de manera transversal 
los puntos 1, 3, 4, 6, 7 y 8 del Decálogo de 
la Defensora del Pueblo, relacionados con 
los derechos de las mujeres y la igualdad 
de género; el ambiente sano, el cambio cli-
mático y la prevención y atención a desas-
tres; los derechos económicos, sociales y 
culturales; el derecho al buen futuro de la 
niñez, adolescencia, juventud y entornos 
protectores; las tierras y los territorios; y 
el fortalecimiento del liderazgo social, 
ambiental y comunitario.

W
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Desde esta perspectiva, la investigación 
sobre Armero representa una oportunidad 
para fortalecer la comprensión del derecho 
emergente al buen futuro como derecho 
fundamental y principio constitucional que 
vincula la justicia social, ambiental, terri-
torial y de género. Este derecho protege 
el presente y orienta el deber del Estado 
hacia la construcción de oportunidades 
sostenibles en lo ecológico, lo econó-
mico y lo emocional, asegurando que las 
decisiones públicas no comprometan las 
posibilidades de las generaciones futuras. 

El propósito del trabajo es promover una 
reflexión propositiva sobre cómo avanzar 
hacia modelos de gestión adaptados al 
territorio y comprometidos con la justicia 
y la dignidad humana. De esta forma, la 
Defensoría del Pueblo reafirma su com-
promiso con la dignidad humana, la sos-
tenibilidad y la participación activa de las 
comunidades en la defensa del territorio, 
la naturaleza y la memoria.

La destrucción de Armero, ocurrida el 13 
de noviembre de 1985, marcó un punto de 
inflexión en la historia nacional. Este hecho 
se convirtió en un hito que transformó el 
debate sobre las responsabilidades del 
Estado, y constituyó el punto de partida de 
la política de gestión del riesgo de desas-
tres en el país (denominada prevención y 
atención de desastres antes del 2012). Así 
mismo dio origen al Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de Desastres (hoy 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres).

Cuatro décadas después, existe consenso 
en que las consecuencias de aquel evento 
no se limitaron al momento de su ocurren-
cia. Sus efectos han sido múltiples, prolon-
gados y profundos, tanto para quienes 
sobrevivieron y sus descendientes como 

para la sociedad colombiana en su con-
junto. Esta investigación documenta esas 
persistencias y resalta la importancia de 
comprender el desastre desde otra pers-
pectiva. Propone una lectura basada en 
el enfoque de derechos, que entiende el 
desastre como un proceso social inscrito 
en su contexto histórico y político, y que 
exige responsabilidad estatal, compromiso 
institucional y apropiación comunitaria.

La investigación se desarrolló con un enfo-
que cualitativo y estructural, mediante el 
estudio de caso ampliado. Se aplicaron téc-
nicas como entrevistas semiestructuradas, 
relatos de vida, análisis documental y codifi-
cación temática, orientadas a reconstruir las 
trayectorias personales, comunitarias e ins-
titucionales desde 1985 hasta la actualidad. 
Asimismo, se realizó un análisis cualitativo 
multivariado y una triangulación con fuentes 
oficiales, informes técnicos y documentos 
jurídicos. De este modo, se garantizó la 
validez metodológica y se respaldaron los 
resultados en evidencia verificable.

El documento se estructura en tres partes 
temáticas, compuestas por doce capítulos 
y un apartado de anexos. De esta forma, 
se busca ofrecer un análisis integral del 
caso Armero, abordando tanto el desastre 
ocurrido en 1985 como sus repercusiones 
hasta la actualidad.

La primera parte, titulada aspectos genera-
les, comprende los capítulos uno al cuatro. 
El capítulo uno corresponde a la introduc-
ción del estudio, mientras que el capítulo 
dos desarrolla las generalidades de la 
investigación, incluyendo los objetivos, 
antecedentes, justificación, planteamiento 
del problema y la metodología empleada. 
El capítulo tres presenta algunos conceptos 
clave que orientan el análisis, y el capítulo 
cuatro se enfoca en el contexto de Armero.
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rrolla en el capítulo cinco y ofrece una 
mirada detallada de los hechos ocurridos 
en torno a la tragedia del 13 de noviembre 
de 1985. Este capítulo describe los días 
previos al evento, el momento de la tra-
gedia, el nivel de afectación en la pobla-
ción y el marco normativo vigente en ese 
momento, lo que permite comprender el 
contexto institucional que condicionó la 
respuesta frente al desastre.

La tercera parte, Armero hoy, reúne los 
capítulos seis al once y constituye el 
núcleo analítico del documento. El capí-
tulo seis aborda la evolución conceptual 
y normativa en la gestión del riesgo de 
desastres, destacando el enfoque de 
derechos humanos como eje central. 
El capítulo siete examina las acciones 
emprendidas para la recuperación post-
evento, tanto desde el orden nacional 
como desde las entidades territoriales. 
El capítulo ocho profundiza en la pro-
longación del desastre en el tiempo y 
el espacio. El capítulo nueve identifica 
los derechos involucrados y las conduc-
tas vulneratorias, como el derecho a la 
salud física y mental, a la información, a la 
vivienda digna, a la identidad, a la unidad 
familiar y a la propiedad, entre otros.

Finalmente, el capítulo diez presenta las 
conclusiones del estudio, mientras que el 

capítulo once plantea recomendaciones 
orientadas al reconocimiento del daño 
prolongado, a la garantía de derechos, a 
la reparación integral y a la necesidad de 
incidir en la política pública, destacando 
la importancia de una caracterización 
actualizada de la población sobreviviente 
y de la búsqueda de niños perdidos. El 
documento finaliza con una sección de 
bibliografía y fuentes de consulta, y un 
conjunto de anexos que complementan 
y amplían la información presentada a lo 
largo del informe.

Este informe busca contribuir a la acción 
preventiva y la defensa de los derechos 
humanos, ya que el incorporar los dere-
chos en la gestión del riesgo de desastres 
es, ante todo, un compromiso ético con la 
vida, la dignidad y las generaciones que 
vienen.

Armero nos recuerda 
que la memoria es una 
forma de prevenir los 
riesgos evitando que 
la historia se repita
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Nevado del Ruiz, Colombia. 2010.
Fuente: NASA Earth Obseravatory.
Dominio público.
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2. El trabajo de investigación
Colombia enfrenta un contexto de alta exposición a amenazas, como deslizamientos, 
inundaciones, sismos y actividad volcánica, en medio de condiciones de vulnerabilidad 
estructural a nivel social, económico, físico, ambiental e institucional. Se estima que el 
86% de la población colombiana reside en territorios en riesgo por múltiples amenazas 
(Banco Mundial, 2023a; GFDRR, 2023). 

En otras palabras, la gran mayoría de comunidades vive bajo la sombra de riesgos 
concurrentes. Esta vulnerabilidad estructural se agrava por factores socioeconómicos, 
ambientales e institucionales que incrementan el impacto potencial de los desastres. 
(Lavell, 1996; Maskrey, 1993; Wilches-Chaux, 1993).

El departamento del Tolima es un claro ejemplo: sus 47 municipios están expuestos a 
diversos tipos de amenaza, que van desde la actividad volcánica y sísmica hasta desliza-
mientos, avalanchas torrenciales e inundaciones (Cortolima,2022; DNP & UNGRD, 2018). En 
particular, el municipio de Armero se localiza en una planicie aluvial fértil pero altamente 
expuesta a eventos como los lahares (flujos de lodo y escombros de origen volcánico), 
en las faldas del complejo volcánico Nevado del Ruiz, dentro del cual se incluyen otros 
volcanes activos de la Cordillera Central. Estos volcanes presentan actividad sísmica 
constante y emisiones menores de gases, y ceniza que requieren un monitoreo técnico 
permanente (Servicio Geológico Colombiano [SGC], 2018; Cortolima, 2022.

El riesgo de Armero se materializó trágicamente el 13 de noviembre de 1985, con la erup-
ción del volcán Nevado del Ruiz, que generó, precisamente, lahares que descendieron 
por los cauces de los ríos Lagunilla, Chinchiná, Gualí y Azufrado. Estos flujos destruye-
ron el municipio de Armero y generando afectaciones en otros municipios (Servicio 
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Geológico Colombiano [SGC], 2015; Cor-
poración OSSO, 2002; Comisión Interins-
titucional para el Estudio del Nevado del 
Ruiz [CIENR], 1986; (SGC, 2023b; Cruz Roja 
Colombiana, 1986). Y, como consecuen-
cia de este suceso, se reportaron entre 
21.000 y 28.000 personas fallecidas, así 
como entre 3.000 y 4.000 personas des-
aparecidas, incluyendo más de 400 niños 
(SGC, 2023b; Cruz Roja Colombiana, 1986; 
UNGRD & BID, 2015; Fundación Armando 
Armero, 2020). 

En este contexto, y teniendo en cuenta 
que este año se conmemoran los 40 
años de este evento, se consideró valioso 
conocer las consecuencias que todavía 
persisten. Desde esta perspectiva, se for-
muló, como pregunta de investigación, 
la siguiente: ¿Cómo se evidencian actual-
mente los efectos del desastre de Armero, 

en términos de la presunta vulneración de 
derechos de las personas y comunidades 
sobrevivientes?.

Responder este interrogante implicó 
identificar y analizar impactos vigentes, 
tanto los evidentes como los invisibiliza-
dos, y determinar los derechos que se 
vieron afectados entonces y si continúan 
en riesgo hoy. La hipótesis subyacente es 
que la tragedia de Armero no es un asunto 
concluido en el pasado, sino una proble-
mática actual, con efectos acumulativos. 

En consecuencia, esta investigación pre-
tende, como objetivo general, analizar 
una posible vulneración de derechos de 
las personas y comunidades sobrevivien-
tes de la tragedia de Armero en la época 
actual. Como objetivos específicos se tra-
zaron los siguientes: 

Objetivo específico 1: Describir los 
impactos sociales, económicos 
y culturales que persisten en las 

personas y comunidades sobrevi-
vientes del desastre de Armero. Objetivo específico 2: Identificar los 

derechos presuntamente vulnera-
dos y que podrían estar en riesgo 
de vulneración en la actualidad. 

Objetivo específico 3: Revisar las 
acciones del Estado colombiano 

frente a la población sobreviviente, 
en relación con su deber de garan-

tizar, proteger y restituir los dere-
chos afectados por el evento. Objetivo específico 4: Identificar 

las lecciones aprendidas para futu-
ras recomendaciones de política 
pública para la gestión del riesgo 
de desastres desde una pers-
pectiva de derechos humanos.
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En coherencia con estos propósitos, resulta 
necesario situar dichos objetivos en un 
trasfondo histórico y cultural que dé cuenta 
de cómo la tragedia de Armero ha sido 
narrada, documentada e interpretada a lo 
largo de cuatro décadas. Por ello, la inves-
tigación se basa en la consulta de infor-
mación secundaria y en el levantamiento 
de información primaria a través de diver-
sos instrumentos, como más adelante se 
registra. El ejercicio realizado muestra una 
multiplicidad de registros que constituye 
un entramado de memoria que ha configu-
rado tanto la percepción social del evento 
como las respuestas estatales y comunita-
rias frente a sus consecuencias. 

La tragedia de Armero ha sido relatada y 
reinterpretada en múltiples aspectos que 
van desde lo literario hasta lo institucio-
nal. Los primeros libros escritos mezcla-
ron la narración testimonial con la crítica 
a las autoridades. Obras como Avalancha 
sobre Armero (Restrepo, 1986), Adiós, 
Omayra (Santa, 1988) y Los últimos días 
de Armero (Pardo, 1997) se convirtieron en 
referentes tempranos al documentar tanto 
la dimensión humana del desastre como 
el desconcierto institucional y la ausencia 
de una respuesta eficaz. En paralelo, Viana 
(1987), en Armero: su verdadera historia, 
recuperó la vida cotidiana de la población 
previa al evento, mientras que Cruz (2017), 
en Armero, sorprendente realidad 1985-
2017, describió las transformaciones de la 
memoria y del territorio en el tiempo.

El registro más íntimo llegó con libros que 
recogieron el dolor de los sobrevivientes 
y sus duelos inconclusos. García (2005), 
en Armero: un luto permanente; Correa 
(2019), en El barro y el silencio; y Monrroy 
(2025), en Sobreviví a la catástrofe Armero, 
muestran cómo la memoria resiste desde 
lo cotidiano y la identidad armerita se 

reconstruye en medio del desarraigo y 
la pérdida.

Al mismo tiempo, textos de corte técnico 
como Cuenta regresiva a la catástrofe 
de Voight (1996) y Sin peligro aparente 
de Bruce (2001) señalaron las omisiones 
científicas y políticas que convirtieron 
un riesgo conocido en tragedia evita-
ble. Investigaciones como las de D’Ercole 
(1989) y Cardona (2000) profundizaron en 
la gobernanza del riesgo y las lecciones 
no aprendidas, mientras que más recien-
temente García López (2024) insistió en las 
falencias en la planificación territorial y en 
la resistencia estructural de la infraestruc-
tura afectada por los lahares.

La memoria colectiva se consolidó tam-
bién en publicaciones como Armero: 
treinta años de ausencia de Cruz Betan-
court y Parra (2015), o Armero: volver al 
mapa (Arciniegas et al., 2024). En esa 
misma línea, Burgos (2003), en La escuela 
en la tradición oral, rescató las narracio-
nes orales como forma de transmisión de 
la memoria y de resistencia al olvido. El 
cine documental sumó un registro visual y 
colectivo con producciones como Armero 
(Mantilla, 2017), Raíces del olvido (Montea-
legre, 2015) y Después del olvido (Torres, 
2020), que reconstruyen la tragedia ape-
lando a la experiencia comunitaria. 

La prensa nacional e internacional, a través 
de reportajes y ediciones conmemorativas, 
ha reiterado la denuncia por la ausencia de 
reparación integral, el abandono institucio-
nal y la lucha constante de los sobrevivien-
tes por no ser olvidados. Como lo señaló 
El País de Cali, “se cumplen 33 años de la 
tragedia de Armero y las víctimas siguen 
esperando reparación” (El País, 2018). En 
la misma línea, El Tiempo destacó que 
“Armero no olvida la avalancha que hace 38 
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años sepultó a 25.000 personas” (El Tiempo, 
2023). Asimismo, la Revista Semana y otros 
medios han publicado reportajes y espe-
ciales en los que se insiste en la persistencia 
del abandono estatal y en la lucha de los 
sobrevivientes por mantener viva la memo-
ria histórica de Armero (Semana, 2015).

Armero es considerado, sin duda, un caso 
paradigmático de estudio. La búsqueda en 
bases de datos nacionales e internaciona-
les arroja más de 4.500 resultados, con un 
aumento sostenido desde 2015 en coinci-
dencia con la expedición de la Ley 1523 de 
2012, que adoptó la política nacional de 
gestión del riesgo de desastres y la Ley 
1632 de 2013, a través de la cual se le rindió 
honores a las víctimas de Armero. Entre 
2012 y 2025, se identifican cerca de 750 
publicaciones, entre artículos científicos, 
tesis y capítulos de libro, que consolidan 
el caso Armero como un referente inter-
disciplinario. Los estudios se concentran 
en cuatro ejes: memoria histórica y colec-
tiva, análisis geológicos y volcanológicos, 
aproximaciones sociales y jurídicas, y tra-
bajos interdisciplinarios sobre narrativas 
culturales y artísticas. 

En el plano institucional, las Memorias del 
Seminario sobre Riesgo Volcánico del Ruiz 
(SGC, 1985) demostraron que existía infor-
mación técnica que pudo haber orientado 
medidas preventivas antes de la erup-
ción. Años más tarde, Mendoza Morales 
(1999), desde la Sociedad Geográfica de 
Colombia, y Cardona (2005), insistieron 
en que el conocimiento científico resulta 
insuficiente si no se articula con políticas 
públicas y participación comunitaria. En 
años recientes, la Sociedad Colombiana 
para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
SCGRD, a través de los análisis de García 
(2024), ha reforzado la necesidad de revi-
sar la planificación territorial y la capacidad 

institucional de respuesta (Ver Anexo 2. 
Estado del arte).

Inclusive, la Defensoría del Pueblo ha 
incorporado el enfoque de derechos en 
informes como Cambio climático, fenóme-
nos climatológicos extremos y movilidad 
humana (2024), El litigio estratégico defen-
sorial como mecanismo para salvaguardar 
el patrimonio ecológico (2024) y el Manual 
de seguridad en terreno y actuación huma-
nitaria (2023). En estos trabajos, se conso-
lida una línea de trabajo que conecta el 
legado de Armero con la necesidad de 
transformar la política pública.

En conjunto, estos antecedentes muestran 
cómo la tragedia de 1985 se convirtió en 
un referente permanente para la literatura, 
la ciencia, la memoria colectiva y las ins-
tituciones. Sin embargo, aún persiste un 
vacío en el análisis de las consecuencias 
prolongadas que ese suceso ha tenido en 
la garantía de derechos humanos y en las 
condiciones de vida de los sobrevivien-
tes. Así pues, resulta necesario pasar de la 
mirada histórica de la tragedia a una lec-
tura estructural que permita comprender 
las causas que posiblemente configura-
ron escenarios de afectación prolongada 
de derechos.

Esta investigación se propone contribuir 
a llenar ese vacío y ofrecer herramientas 
metodológicas y analíticas que puedan 
apoyar los procesos de seguimiento y aná-
lisis técnico sobre la garantía de derechos 
en contextos de desastre, como parte del 
cumplimiento de las funciones asignadas 
a la Defensoría del Pueblo a través de su 
Delegada para los Derechos en la Ges-
tión del Riesgo de Desastres, inicialmente 
denominada Delegada para la Protección 
del Derecho a la Prevención y Atención de 
Desastres, creada mediante la Resolución 
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1900 de 2023, y modificada según la Reso-
lución 0669 del 11 de junio de 2025.

Así mismo, este documento se presenta 
como un ejercicio investigativo y técnico, 
orientado a aportar evidencia verificable 
y marcos de análisis en materia de gestión 
del riesgo de desastres, pero sin consti-
tuir una valoración jurídica concluyente. 
Al tiempo, se contribuye a la construc-
ción de doctrina defensorial en la mate-
ria, como insumo para la formulación de 
recomendaciones que fortalezcan las 
políticas públicas de la gestión del riesgo 
de desastres y la protección de derechos, 
particularmente en el diseño de interven-
ciones diferenciadas, sostenidas y territo-
rialmente pertinentes. 

Ahora bien, en términos de la metodo-
logía y diseño de la investigación, este 
estudio aplica el enfoque cualitativo y 
estructural, con estudio de caso ampliado. 
Esta elección metodológica responde 
a la necesidad de comprender el caso 
Armero como un proceso de afectación 
prolongada que trasciende la cronología 
del evento y se expresa en trayectorias 
de vida, arreglos institucionales y mar-
cos normativos que han condicionado la 
garantía efectiva de derechos. 

Más que recopilar episodios, la estrategia 
busca reconstruir experiencias, contrastar 
relatos y observar patrones que conectan 
decisiones públicas, capacidades estatales 
y consecuencias sociales acumuladas. Esta 
aproximación privilegia la escucha situada, 
la lectura del contexto y la interpretación 
razonada de evidencias, de modo que los 
hallazgos puedan traducirse en recomen-
daciones útiles para la política pública.

En términos operativos se articulan tres 
planos que dialogan entre sí. En el primer 

plano, se ubican las experiencias y senti-
dos de vida, trabajados mediante entrevis-
tas y relatos que permiten seguir cambios 
antes, durante y después del evento, así 
como percepciones sobre presencia o 
ausencia institucional, memoria, repara-
ción y dignidad. En el segundo plano, se 
describe el andamiaje normativo y juris-
prudencial que define obligaciones esta-
tales en prevención y respuesta. 

En el tercer plano, se examina la acción 
pública con sus instrumentos programá-
ticos, económicos y de gobernanza, que 
permiten evaluar si las medidas han sido 
pertinentes, eficaces y sostenibles en el 
tiempo y la incorporación de los enfoques 
de derechos. La articulación de estos pla-
nos permite pasar de descripciones frag-
mentadas a una lectura estructural que 
identifique configuraciones de afectación.

La articulación de estos tres planos se ope-
racionaliza a través de objetivos específicos, 
etapas metodológicas, estrategias de aná-
lisis y técnicas concretas, organizadas en la 
Tabla 1, que se presenta a continuación. Este 
esquema resume la ruta de investigación y 
asegura coherencia entre la pregunta for-
mulada y los métodos aplicados. 
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Tabla 1: Diseño de la investigación: correspondencia entre objetivos, etapas,  
estrategias y técnicas

# Objetivo 
específico

Etapa del proceso 
metodológico

Estrategia 
analítica

Técnica o  
instrumento

1

Describir impactos 
sociales, econó-

micos y culturales 
persistentes

Codificación,  
categorización, 

triangulación 
y síntesis

Análisis narrativo y 
temático con cruce 
territorial, temporal 

y generacional

Entrevistas semies-
tructuradas, relatos 
e historias de vida, 
matriz de catego-

rías y bitácora

2

Identificar dere-
chos presunta-

mente vulnerados 
y en riesgo actual

Análisis jurídico 
narrativo y de  
contenido por 

derechos

Contrastación  
normativa 

con hallazgos 
empíricos

Matriz de análi-
sis jurídico, fichas 

normativas y jurispru-
denciales, tabla de 

derechos afectados

3

Revisar acciones 
estatales frente a 
garantía, protec-
ción y restitución

Análisis institucional 
y de política pública 

Seguimiento a 
planes y progra-

mas, valoración de 
pertinencia, cober-

tura y eficacia

Matriz de análisis 
documental, matriz 

cualitativa mul-
tivariada, entre-
vistas a actores 
institucionales

4

Identificar leccio-
nes para reco-

mendaciones de 
política pública

Síntesis de evalua-
ciones y análisis 

comparado

Referenciación 
con estándares 
y buenas prácti-
cas y organiza-
ción por ejes

Matriz de recomen-
daciones, cuadro de 

estándares y tabla 
de aplicabilidad 

por nivel territorial

Fuente: Elaboración propia

Para la determinación de los impactos 
sociales, económicos y culturales per-
sistentes en las personas y comunidades 
sobrevivientes de Armero, se surtieron las 
etapas definidas en el diseño de la inves-
tigación. En primer lugar, se llevó a cabo 
una revisión documental que permitió 
identificar actores clave, antecedentes 
institucionales y testimoniales, así como 
contextos socioeconómicos asociados al 
evento y sus secuelas. 

Posteriormente, se realizaron visitas de 
campo a Armero Guayabal, Lérida e Iba-
gué del departamento del Tolima, recep-
tores de población armerita, con el fin de 
constatar las condiciones actuales y rea-
lizar un acercamiento directo a las comu-
nidades. En este proceso, se aplicaron los 

instrumentos de captura de información 
definidos en la estrategia metodológica, 
entre ellos entrevistas semiestructuradas, 
relatos de vida y círculos de la palabra.

En cuanto a la muestra, se recolectaron 
67 testimonios (n=67) que fueron organi-
zados, sistematizados y sometidos a pro-
cesos de codificación y categorización, lo 
que permitió construir unidades temáticas 
asociadas a los tres ejes del primer obje-
tivo específico: lo social, lo económico y 
lo cultural.

La fase de análisis narrativo y temático 
permitió identificar los elementos más 
recurrentes en los relatos, mientras que 
la triangulación interpretativa cruzó estas 
narrativas con dimensiones territoriales 
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(lugares de asentamiento), temporales (generaciones de sobrevivientes) y sociales 
(redes familiares y comunitarias). A través de la síntesis se identificaron patrones y per-
sistencias comunes que se repiten a lo largo de cuatro décadas, desde las siguientes 
dimensiones analíticas: identitaria y territorial, socioeconómica y laboral, familiar y 
comunitaria, y psicosocial y transgeneracional.

En términos de género, hay una distribución equilibrada en la población entrevistada 
entre mujeres (51,9%) y hombres (48,1%).

Figura 1: Composición de género en la 
muestra de la población sobreviviente 
de Armero entrevistada (2025)

Fuente: Elaboración propia

En cuanto a la edad de los entrevistados, se presenta una composición etaria que permite 
trazar tres grandes segmentos intergeneracionales. El primero, mayoritario, corresponde 
a personas entre 50 y 75 años, quienes eran niños, adolescentes o adultos jóvenes en 
1985 y que hoy constituyen el núcleo central de la memoria viva. Este grupo representa 
más del 70% de los registros.

Figura 2: Distribución por  
edades de los sobrevivientes  
entrevistados

Fuente: Elaboración propia
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En relación con la ubicación geográfica de los entrevistados, la mayor parte se encuen-
tra en el departamento del Tolima y en la ciudad de Bogotá, como se muestra en la 
siguiente figura.

Figura 3: Localización de los entrevistados (2025)

Fuente: Elaboración propia

Según lo manifestado en sus historias de vida acerca de su origen, la mayoría de los 
entrevistados refiere el casco urbano de Armero (aproximadamente entre el 60 y el 65%) 
y una minoría rural ubicada en veredas agrícolas (35 a 40%). 

La Figura 4 presenta la distribución de convivencia de los sobrevivientes de Armero, ela-
borada a partir de la sistematización de entrevistas y testimonios. Los resultados muestran 
que la mayoría de los sobrevivientes vive con hijos o nietos, lo que confirma la centralidad 
de los arreglos familiares intergeneracionales como estrategia de cuidado y sosteni-
miento en la vejez. Un 43% habita en soledad. Finalmente, un 5% reside en hogares o 
instituciones de cuidado, lo que indica un recurso aún minoritario frente a la magnitud 
de las necesidades.

Figura 4: ¿Con quién(es) viven los sobrevivientes entrevistados?

Fuente: Elaboración propia
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3. Algunos conceptos claves
Para enmarcar este informe en el ámbito 
de los derechos y la gestión del riesgo 
de desastres, es necesario abordar algu-
nos conceptos claves. La articulación de 
ambos temas permite analizar las condi-
ciones sociales generadoras del riesgo (y 
el desastre) e identificar los elementos que 
configuran la vulneración de los derechos 
en ese contexto. 

El enfoque de derechos constituye el 
marco jurídico fundamental del trabajo de 
la Defensoría y en el informe se traduce 
en una herramienta conceptual para ana-
lizar la relación entre el Estado y los suje-
tos titulares de derechos, especialmente 
en situaciones marcadas por la desigual-
dad, la exclusión o la exposición a riesgos 
de desastres. Desde la perspectiva de la 
Defensoría del Pueblo, los derechos huma-
nos se entienden como “atributos inheren-
tes a la dignidad humana que deben ser 
garantizados por el Estado y protegidos 
frente a cualquier forma de vulneración” 
(Valencia, 2014, p. 5). 

Además, también ha sido reconocido en 
el ámbito internacional. De acuerdo con 
la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (2009), este enfoque reconoce 
el carácter universal, indivisible, interde-
pendiente y progresivo de los derechos, 
y establece que su realización efectiva 
requiere no solo su reconocimiento nor-
mativo, sino también su implementación 
mediante políticas públicas, instituciona-
lidad adecuada y mecanismos eficaces 
de protección.

La Constitución Política de Colombia de 
1991 estipula un amplio conjunto de dere-

chos fundamentales, colectivos, sociales, 
económicos, culturales y ambientales, 
todos orientados por el principio de dig-
nidad humana (art. 1 C.P.). En esta línea, 
la Corte Constitucional ha reiterado que 
estos derechos poseen aplicabilidad 
inmediata y deben ser entendidos como 
mandatos vinculantes que limitan el ejer-
cicio del poder público (Corte Constitu-
cional, Sentencia T-406 de 1992). 

El abordaje desde la gestión del riesgo de 
desastres se hace a partir de los elementos 
que configuran el riesgo: la amenaza y la 
vulnerabilidad. En primer lugar, la amenaza 
se define como el “peligro latente de que 
un evento físico de origen natural, o cau-
sado, o inducido por la acción humana de 
manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida 
de vidas, lesiones u otros impactos en la 
salud, así como también daños y pérdidas 
en los bienes, la infraestructura, los medios 
de sustento, la prestación de servicios y los 
recursos ambientales” (Ley 1523 de 2012, 
art. 4). Dicho de otra manera, la amenaza 
corresponde a la probabilidad de que se 
produzca un evento natural o humano 
accidental que pueda causar daño. 

La exposición “se refiere a la ubicación de 
personas, comunidades, sistemas, bienes 
públicos, privados y comunitarios, infraes-
tructura, sistemas ambientales y naturales 
(ecosistemas), medios de producción, acti-
vidades sociales, y, en general, todos los 
elementos físicos o no, materiales e inma-
teriales, tangibles e intangibles, que tienen 
valor social, en un espacio y tiempo en 
que puedan ser afectados por la materiali-
zación de una amenaza” (Ley 1523 de 2012, 
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art. 4). Por ello, es común denominarlos, 
en el ámbito del riesgo de desastres, “ele-
mentos expuestos” (Cantillo y Asociados, 
2019). De acuerdo con Velásquez & Asté 
(1994), citados por (Cantillo y Asociados, 
2019), los elementos expuestos, en gene-
ral, y su afectación pueden clasificarse 
como se observa en la Tabla 2.

La Guía Municipal para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (UNGRD, 2009) 
señala que los elementos expuestos son 
“los sistemas, personas, bienes y servicios 
susceptibles de sufrir daño en caso de 
ocurrencia de un evento” (p. 32).

Tabla 2: Clasificación y caracterización de elementos expuestos y su afectación

Tipo de  
elementos 
expuestos

Denominación 
de la afectación Algunos ejemplos

Personas y  
comunidades 
de personas

Perjuicio

Asentamientos humanos, comunidades o pobla-
ciones que habitan las ciudades, las cabeceras 
municipales, los centros poblados, las agrupacio-
nes de vivienda y viviendas aisladas.

Trabajadores, visitantes de un lugar, población flotante.

Elementos  
físicos

Daño, pérdida

Edificaciones para diversos usos (Vivienda, 
comercio, industria, educación, etc.).

Equipamientos y demás infraestructura urbana.

Infraestructura de servicios públicos: estructuras cla-
ves (Estaciones y centrales eléctricas y telefónicas, 
centros de abastos y acopio, obras de captación de 
agua, almacenamiento de combustibles, plantas de 
tratamiento, rellenos sanitarios, plantas de gas, entre 
otros) y las redes para la prestación de los servicios.

Infraestructura de transporte (Carrete-
ras, vías férreas, puertos, aeropuertos).

Bienes ambientales y naturales.

Cultivos y centros agroindustriales.

Infraestructura rural.

Patrimonio físico.

Actividades,  
relaciones 

y funciones 
sociales, 

económicas 
y culturales

Perturbación 

Actividades sociales, económicas y cultura-
les. Incluye la educación, comercio, habita-
ción, trabajo, salud, ocio, entre otros.

Bienes jurídicos.

Patrimonio cultural y artístico en sus diversas 
dimensiones, excepto los bienes físicos.

Economía de la región y medios de vida de los habitantes.

Funciones y servicios ecosistémicos.

Reputación de personas e instituciones.

Fuente: Modificado de Cantillo y Asociados, 2019.
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La vulnerabilidad se concibe como una 
condición de los elementos expuestos 
que corresponde a la susceptibilidad o 
predisposición a sufrir pérdidas o daños 
en caso de materialización de la amenaza. 
Es decir, los daños sólo se producen si 
existen unos elementos expuestos a tales 
amenazas (personas y comunidades; ele-
mentos físicos; y relaciones, actividades y 
funciones sociales, económicas y cultura-
les) que se encuentren en una condición 
de vulnerabilidad frente al peligro que 
representa la amenaza. 

Así, de otra parte, el riesgo de desastres 
se define como el conjunto de “daños o 
pérdidas potenciales que pueden presen-
tarse debido a (la ocurrencia de) even-
tos físicos peligrosos de origen natural, 
socio- natural, tecnológico, biosanitario o 
humano no intencional, en un período de 
tiempo específico y que son determina-
dos por la vulnerabilidad de los elementos 
expuestos; por consiguiente, el riesgo de 
desastres se deriva de la combinación de 
la amenaza y la vulnerabilidad”. (Ley 1523 
de 2012, art. 4, paréntesis propio).

El desastre, entonces, viene a ser la mate-
rialización del riesgo, cuando ocurre el 
evento físico peligroso desencadenante 
del proceso (o materialización de la 
amenaza). El riesgo no es una condición 
inherente al territorio, sino una construc-
ción social derivada de las decisiones 
colectivas sobre cómo se habita, se pro-
duce, se planifica y se interactúa con el 
entorno Cardona (2003), Lavell (2004) y 

Wilches-Chaux (1993). Así mismo, se con-
sidera que el riesgo no proviene única-
mente de la amenaza (muchas veces de 
origen natural), sino de la interacción entre 
condiciones de vulnerabilidad, exposición 
social e insuficiencia institucional.

Bajo esta lógica, los desastres no son natu-
rales ni son los eventos físicos, sino proce-
sos sociohistóricos, en los que intervienen 
decisiones históricas, políticas y técnicas 
que determinan la magnitud del desastre 
(Lavell, 1996; Maskrey, 1989). En un ejemplo 
simple, no son las lluvias las que causan el 
desastre, sino las condiciones preexisten-
tes que hacen que esas lluvias pongan en 
evidencia que había un riesgo y éste se 
materializa en un desastre. 

Y, en esa medida, en los últimos años, la 
gestión del riesgo de desastres ha incor-
porado de manera progresiva los dere-
chos humanos como pilar de la acción 
estatal. Esto parte de la comprensión de 
que prevenir el riesgo y reducir la vulne-
rabilidad no son sólo obligaciones técni-
cas, sino deberes jurídicos derivados del 
derecho a la vida, a la salud, a la vivienda, 
al ambiente sano y a la seguridad pública 
(Kent, 2001; Abramovich, 2006; Defensoría 
del Pueblo, 2024).

En consecuencia, la gestión del riesgo se 
concibe como una política pública trans-
versal que exige la participación ciuda-
dana, la rendición de cuentas y la garantía 
de los derechos fundamentales, colectivos 
y ambientales, orientada a proteger a las 
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personas, especialmente a las más vulne-
rables, frente a las diversas amenazas. Esta 
perspectiva, consolidada en la Ley 1523 de 
2012 y en los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado colombiano bajo el 
Marco de Sendai (ONU, 2015), transforma 
la gestión del riesgo en un componente 
esencial de la democracia y del cumpli-
miento del mandato constitucional de pro-
tección efectiva de los derechos humanos.

La gestión del riesgo de desastres en 
Colombia se estructura en tres procesos 

interdependientes: conocimiento del 
riesgo, reducción del riesgo y manejo de 
desastres (Ver Tabla 3). Estos constituyen 
el eje de la política nacional y deben ser 
desarrollados de manera articulada por 
todas las autoridades y con la participa-
ción de las comunidades. Su propósito 
es garantizar la protección de la vida, la 
seguridad, el bienestar y la calidad de 
vida de la población, así como contribuir 
al desarrollo sostenible (Ley 1523 de 2012).

Tabla 3: Procesos de la gestión del riesgo de desastres

Proceso Definición Algunos ejemplos

Conocimiento 
del riesgo

Comprende la identificación, 
análisis, evaluación y monito-
reo permanente de amenazas, 
vulnerabilidades y capacida-
des, apoyado en sistemas de 
información, investigación 
científica y participación 
comunitaria. (arts. 5 y 42).

•	Estudios de amenaza

•	Mapas de riesgo

•	Observatorios.

•	Inventarios de infraestructura crí-
tica expuesta a riesgos.

•	Monitoreo satelital

Reducción 
del riesgo

La Ley 1523 (arts. 5 y 43) la define 
como el conjunto de medidas 
estructurales y no estructura-
les orientadas a disminuir las 
condiciones de vulnerabili-
dad, interviniendo factores de 
origen antrópico o natural.

•	Reubicación de asentamientos humanos 
en zonas de alto riesgo no mitigable.

•	Obras de mitigación

•	Inclusión de determinantes de 
riesgo en los Planes de Orde-
namiento Territorial (POT).

•	Programas de educación comunitaria.

•	Fortalecimiento institucional de los 
Consejos Municipales y locales de GRD.

Manejo de 
desastres

De acuerdo con la Ley 1523 
(arts. 5 y 44), es el proceso 
que abarca la preparación, 
respuesta, rehabilitación y 
recuperación, mediante la 
coordinación de planes de 
contingencia, sistemas de 
alerta temprana y estrategias 
de atención y reconstrucción. 

•	Activación de sistemas de alerta temprana.

•	Planes de evacuación y simu-
lacros comunitarios.

•	Atención humanitaria.

•	Programas de reconstrucción post-evento.

•	Estrategias de recuperación econó-
mica para poblaciones afectadas.

Fuente: Elaboración propia a partir de las fuentes citadas
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4. Contexto de Armero 
A continuación, se registran las particularidades del territorio y del municipio de Armero.

4.1. Localización y descripción  
del área de estudio 
El antiguo municipio de San Lorenzo de Armero se ubicaba en la planicie aluvial del río 
Lagunilla, al norte del departamento del Tolima, a 460 m. s. n. m., en las coordenadas 
geográficas 4° 57’ 59’’ N y 74° 48’ 57’’ O (IGAC, 1950). El municipio limitaba, al norte, 
con Mariquita y Lérida; al sur, con Ambalema y Falan; al oriente, con el departamento 
de Cundinamarca, teniendo como límite natural el río Magdalena; y, al occidente, con 
Villahermosa y Falan (Ministerio de Hacienda & IGAC, 1972). La localización del muni-
cipio se presenta en la Figura 5. Por su parte, en la Figura 6, se muestra la ubicación 
del Nevado del Ruiz y varias de las localidades afectadas en 1985, que se nombran 
a lo largo del trabajo.

Vista panorámica del Volcán Nevado del Ruiz. 2016.
Fuente:  Mauricio Morales. (Flickr)
CC BY-SA 4.0.
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Tras la tragedia de 1985, mediante la 
Ordenanza Departamental No. 15 de 
1986 , la cabecera municipal de Armero 
se trasladó a Guayabal, conformando el 

actual Armero Guayabal. Sin embargo, 
a lo largo de este trabajo, cada vez que 
se haga referencia a Armero, se estará 
tratando del territorio original.

Figura 5: Localización del municipio de Armero

Fuente: Elaboración propia

Departamento
del Tolima

Armero
Ubicación dentro
de Colombia

Departamento
del Tolima

Armero
Ubicación dentro
de Colombia
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4.2. Aspectos físicos del territorio 
El relieve de Armero muestra una transición entre las laderas de pendiente media y 
fuerte de la Cordillera Central y las planicies bajas conformadas por abanicos aluviales 
y terrazas fluviales (IGAC, 1983). El casco urbano se asentaba sobre la planicie del río 
Lagunilla, a 290 m s. n. m., en suelos de origen volcánico y fluvial altamente fértiles 
(Thouret et al., 1985).

El volcán Nevado del Ruiz, que en épocas precolombinas se le llamaba Cumanday 
(Cerro Blanco), Tabuchía (Candela o fuego) o Tama (Padre Mayor o Grande), tiene 
5.300 m de altitud y glaciar de 17 km², constituye el rasgo dominante del macizo Ruiz–
Tolima. Desde su cumbre, se originan los ríos Chinchiná, Gualí, Azufrado, Lagunilla 
y Recio, que transportan agua y sedimentos hacia la planicie (Thouret, 1988; Voight, 
1990). La cuenca del Lagunilla conserva evidencia de lahares históricos asociados a 
erupciones en 1595 y 1845, con depósitos de hasta seis metros de espesor (Naranjo 
et al., 1986; Hall, 1990).

Figura 6: El Nevado del Ruiz y algunas poblaciones afectadas en 1985

Fuente: Elaboración propia con base en imagen de Google Earth 

El Ruiz está construido sobre el mismo basamento del Cerro Bravo, en la compleja inter-
sección de cuatro grupos de fallas, donde las más significativas son Palestina y Termales 

Nevado del Ruiz

Manizales

Chinchina

Mariquita
Honda

Armero Guayabal

Armero

Líbano

Lérida
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- Villamaría. Han ocurrido tres estadios denominados Ruiz Ancestral, Ruiz Viejo y Ruiz 
que incluyen la construcción y destrucción alternada de tres edificios, generando lavas, 
depósitos de flujos piroclásticos, de oleadas piroclásticas, de avalanchas de escom-
bros, de piroclastos de caída y de lahares y domos. Sus productos son principalmente 
andesitas de dos piroxenos, con variaciones a dacitas y andesitas basálticas (SGC, 2025).

Estudios técnicos de las décadas de 1970 y 1980 advirtieron sobre la susceptibilidad del 
casco urbano a flujos de lodo, dado su emplazamiento en un abanico aluvial activo. 
Sin embargo, el crecimiento urbano se dirigió hacia zonas próximas al cauce, en suelos 
inestables y con antecedentes de movimientos en masa. (INGEOMINAS, 1981; IGAC, 1983).

El sistema hidrográfico está dominado por el río Lagunilla, tributario del Magdalena, 
con afluentes como el Sabandija y el Santo Domingo, además de una densa red de 
quebradas menores (IGAC, 1983). Se trata de cursos de carácter torrencial, influenciados 
por el deshielo glaciar, con alta capacidad de transporte sólido hacia la planicie.

El clima es cálido-húmedo, con temperatura promedio de 28 °C y variaciones entre 
16 °C y 35 °C, bajo un régimen bimodal de lluvias con picos en marzo–mayo y sep-
tiembre–noviembre (IGAC, 1950). Estas condiciones favorecieron en su momento la 
consolidación de ciclos agrícolas intensivos, en particular de algodón, arroz y sorgo 
(Ministerio de Hacienda & IGAC, 1972).
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El territorio integra ecosistemas de bosque seco tropical y humedales asociados a 
márgenes de ríos y quebradas, transformados por la expansión de la frontera agrícola 
y urbana (IGAC, 1983). Los suelos de origen aluvial y volcánico eran altamente fértiles, 
aptos para cultivos de riego y secano. Sin embargo, la expansión algodonera y arro-
cera desde los años sesenta redujo progresivamente la vegetación nativa y afectó el 
equilibrio de fauna local (Mendoza, 1974).

4.3. Las amenazas volcánicas 
Las amenazas volcánicas son los peligros asociados a la actividad de un volcán como 
las avalanchas de escombros, la emisión y caída de ceniza y lapilli, flujos piroclásticos, 
flujos de lodo o lahares, caídas de bombas y bloques (por proyección balística), flujos 
de lava, onda de choque, emisión de gases tóxicos y la explosión lateral dirigida, 
entre otros. El evento del 13 de noviembre de 1985 correspondió a un lahar, definido 
por el SGC de la siguiente manera:

Un lahar en movimiento se presenta como una masa de concreto húmedo que carga 
fragmentos que varían desde arcilla hasta bloques de más de 10 m en diámetro. La 
magnitud de los lahares depende de la cantidad de material arrojado por el volcán y 
la cantidad de agua presente (fuertes lluvias, deshielo de glaciares y ruptura de lagos 
volcánicos) y pueden ser flujos de escombros o flujos hiperconcentrados. 

Estos tipos de flujos se pueden generar durante (primarios) o después (secundarios) de 
las erupciones volcánicas. Este fenómeno puede causar: arrasamiento, cubrimiento y 
destrucción de bosques, cultivos, vías y construcciones existentes a lo largo de su tra-
yectoria (como puentes, casas e infraestructura); enterramiento y aislamiento de grandes 
extensiones de terreno; o represamiento de los ríos y quebradas, lo que pueden gene-
rar inundaciones en las zonas planas cercanas al volcán. Por su velocidad y su energía, 
un lahar es un fenómeno muy peligroso y la probabilidad de sobrevivir a su impacto 
directo es mínima.

(Un lahar) es una mezcla de fragmentos de roca, 
arena, limo, arcilla, biomasa (vegetación, suelo, tron-
cos de árboles arrastrados) y agua que se desplazan 
por los cauces de las quebradas y ríos ubicados en 
las laderas y planicies que circundan los volcanes.

Erupción

Agua

Lodo
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4.4. Poblamiento y economía de Armero 
La región estuvo habitada en época pre-
hispánica por comunidades Panche y 
Pijao, quienes practicaban agricultura de 
subsistencia y mantenían redes de inter-
cambio con Honda, Mariquita y Amba-
lema (Friede, 1963; IGAC, 1983). Durante la 
Colonia, el valle adquirió relevancia como 
corredor estratégico, promovió hacien-
das agrícolas y ganaderas (Flórez, 1988). 
La consolidación urbana se produjo a fina-
les del siglo XIX con colonos provenien-
tes de Antioquia y Cundinamarca. En 1895, 
Armero fue reconocido como municipio 
(Gobernación del Tolima, 1895). 

Durante el siglo XX, el crecimiento demo-
gráfico estuvo vinculado al auge agroin-
dustrial, en particular al algodón, que 
atrajo migraciones y elevó la población 
de 25.000 habitantes en 1964 a cerca de 
29.000 en 1985 (DANE, 1985). Hacia ese 
año, el municipio albergaba dos hospita-
les, seis puestos de salud, ocho juzgados, 
cinco bancos, 44 escuelas primarias y un 
complejo agroindustrial con desmontado-
ras de algodón y plantas de transforma-
ción primaria (Paulsen & Cárdenas, 1998; 
Viana, 1997).

El algodón fue el motor económico en las 
décadas de 1960 y 1970, conocido como 
“oro blanco”. Su cultivo generó empleo 
masivo, atrajo inversión y modernizó el 
agro, mediante mecanización, asisten-
cia técnica y crédito (Banco de la Repú-
blica, 1983; Portillo, 2014; Gobernación 

del Tolima, 2025). El municipio integraba 
el corredor algodonero del Tolima, con 
desmontadoras como Cottoncol y la Coo-
perativa Agroindustrial de Armero, cuya 
capacidad superaba las 40.000 toneladas 
anuales (Banco de la República, 1983).

El comercio era diverso y se articulaba 
al modelo agroindustrial, con plazas de 
mercado, tiendas de insumos agrícolas, 
almacenes de textiles y servicios finan-
cieros (Sánchez, 2005). Estas condiciones 
situaban a Armero por encima del prome-
dio rural en nivel de vida, con urbanización 
planificada y viviendas sólidas con servi-
cios básicos (Ulloa, 2010).

La sociedad armerita se caracterizaba 
por redes comunitarias dinámicas, fuer-
tes lazos de vecindad y una cultura cívica 
consolidada (Cárdenas, 2020). Existían 
cooperativas de arroceros y caficultores, 
asociaciones de usuarios y organizaciones 
barriales que fortalecían la participación 
ciudadana (Portillo, 2014). La iglesia cató-
lica desempeñaba un papel central en 
cohesión social, mediación comunitaria y 
asistencia social (García, 1995; Viana. 1997, 
Ulloa, 2010). Las celebraciones religiosas, 
ferias agrícolas y festividades escolares 
eran espacios de integración y transmisión 
de identidad armerita.



35

ARMERO: ¿40 AÑOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS?

Parte 2 
Armero, 1985 

Armero: ¿40 años de 
vulneración de derechos?

Memoria y lecciones para la gestión 
del riesgo de desastres en Colombia
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5. Armero en 1985
5.1. Los días previos a la tragedia 
En 1985, Colombia atravesaba una coyuntura compleja marcada por factores políti-
cos, sociales y económicos. El gobierno de Belisario Betancur (1982–1986) impulsaba 
procesos de apertura democrática como el inicio de los diálogos de paz con grupos 
insurgentes, al tiempo que enfrentaba altos niveles de violencia política y acciones 
armadas de organizaciones guerrilleras. A ello se sumaban la crisis económica deri-
vada de la caída de precios internacionales del café y la presión inflacionaria, que 
afectaban los ingresos fiscales y la inversión pública (Kalmanovitz, 1986). Ese mismo 
año ocurrieron dos hechos de gran impacto nacional: la toma y retoma del Palacio 
de Justicia los días 6 y 7 de noviembre y, pocos días después, la erupción del Nevado 
del Ruiz el 13 de noviembre (El Tiempo, 1985; El Espectador, 1985). 

Diversos estudios del Servicio Geológico Colombiano indican que el complejo volcá-
nico del Nevado del Ruiz ha experimentado al menos catorce fases eruptivas en los 
últimos trece mil años, incluidas erupciones explosivas, flujos piroclásticos y lahares 
importantes (SGC, 2019). En particular, según García López (2015), la existencia de flujos 
de lodo asociados al Nevado del Ruiz se reconocía desde tiempos remotos. En los 
siglos XVI y XIX, se produjeron erupciones como las de 1595 y 1845, que generaron 
corrientes de lodo a lo largo del valle del río Lagunilla. 
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En los trabajos de Herd (1974) y Barberi 
sobre la relación entre vulcanismo y gla-
ciación, se señala que, en el año 1595, el 
Nevado del Ruiz produjo una erupción 
pliniana con deslizamientos y flujos de 
lodo (lahares) que descendieron por los 
valles del río Gualí y Lagunillas, provo-
cando al menos 600 muertes. El 19 de 
febrero de 1845 se registró un lahar de 
gran magnitud originado por actividad 
volcánica del mismo volcán, que arrasó 
parte del valle del río Lagunillas y causó 
cerca de 1.000 víctimas.

Desde finales de diciembre de 1984, se 
registró un aumento en la actividad del 
Nevado del Ruiz: fumarolas, sismos de 

baja magnitud y deshielos parciales en la 
zona del cráter alertaron a las entidades 
técnicas nacionales. Según un boletín de 
la Universidad Nacional de Colombia, “la 
reactivación del Volcán Nevado del Ruiz 
se advierte desde el 22 de diciembre de 
1984, y las primeras advertencias se vier-
ten a INGEOMINAS iniciando 1985” (Uni-
versidad Nacional de Colombia, 2003, p. 
2). Adicionalmente, estudios elaborados 
por la Universidad del Valle (2007) seña-
laron que había la posibilidad de que se 
presente una avalancha de lodo por des-
hielo del Nevado del Ruiz, con grandes 
perjuicios para los municipios tolimenses 
de Armero, Mariquita, Honda (p. 12).

Figura 7: Cronología de los hechos previos a la tragedia (1595–1985)
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Nevado del Ruiz emanando vapores. Esta foto fue tomada en septiembre de 1985, 
dos meses antes de la tragedia. U.S. Geological Survey. Dominio público.

A finales de septiembre, se realizó el histórico debate del parlamentario caldense Her-
nando Arango Monedero, calificado de apocalíptico en una respuesta del Gobierno, 
que justificó con un pálido balance sus acciones ante la posible ocurrencia de eventos 
asociados con las erupciones del Ruiz.

Estos antecedentes demuestran que ya se había documentado la capacidad del volcán 
para generar flujos de detritos y lodo volcánico a gran escala, lo que debería haber ser-
vido como base para la planificación y alertas de riesgo en las zonas bajas. En 1985, existía 
evidencia científica y técnica suficiente para advertir el riesgo inminente de una erupción 
del Nevado del Ruiz y sus posibles efectos sobre Armero. Los informes remitidos por la 
UNDRO y la UNESCO, a través de la delegación colombiana ante la UNESCO, alertaban 
sobre la “posible reactivación que de ser realidad podría causar una magna erupción 
con daños considerables (p.4)”.

5.2. La tragedia 
Duque, citado por García (2024), describe el evento de la siguiente manera: 

El 13 de noviembre de 1985 ocurrió una erupción explosiva en el cráter Arenas 
del Volcán Nevado del Ruiz, la cual derritió hielo y nieve en varias zonas de sus 
flancos y, con la incorporación de materiales rocosos de coladas de lava antiguas 
y depósitos de baja densidad, situados en las cabeceras de ríos que nacen en 
el volcán, originó lahares que fluyeron decenas de kilómetros por los cauces de 
esos ríos hacia ambos lados de la Cordillera Central de Colombia. Los lahares 
destruyeron la ciudad de Armero en el departamento del Tolima, al oriente del 
volcán y algunas áreas periféricas de la ciudad de Chinchiná, departamento de 
Caldas, al occidente de aquel, causando la muerte de unas 25.000 personas en 
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39Armero y casi 2.500 en Chinchiná, e inmensos daños materiales, entre estos varios 
cruces de oleoductos y poliductos en los ríos Lagunilla y Azufrado (al oriente de 
la cordillera), Claro y Chinchiná (al occidente), y en menor grado en los cruces del 
río Gualí (al oriente), junto con puentes y tramos de carreteras y otras estructuras 
e instalaciones en ambos departamentos, destrucción parcial o total de edificios 
y casas ribereñas del Gualí en las ciudades de Mariquita y en mayor grado en 
Honda (Tolima) y en Río Claro, Chinchiná (Caldas) (página).

La cronología de la erupción fue la siguiente, de acuerdo con D´Ercole (1989): 

La erupción empezó a eso de las 15h (3 p.m.) con un fuerte evento sísmico local y 
una explosión acompañada por la emisión de piroclastos. Los lapilli y las cenizas 
fueron regados hasta 50 km hacia el Norte y el Nor-Este. La fase paroxísmica de la 
erupción empezó hacia las 21 h15 con dos fuertes explosiones, avalanchas de hielo 
y de nieve y derrumbes de rocas. Hacia las 21h30, se formó una columna eruptiva 
que alcanzó por lo menos 6.500 m arriba deI cráter. Los elementos contenidos 
en esta columna fueron principalmente diseminados hacia el Norte y el Nor-Este. 
Al mismo tiempo, un flujo piroclástico afectó la parte alta del río Azufrado. Los 
productos incandescentes emitidos por el volcán provocaron un derretimiento 
intenso deI hielo y de la nieve, originando los lahares que se canalizaron hacia 
el oeste por los ríos Nereidas y Molinos, hacia el norte por el río GuaIí y hacia el 
este por los ríos Azufrado y Lagunilla. Chinchiná fue alcanzada por los lahares a 
eso de las 22h30 y Armero aproximadamente a las 23h35, es decir más de dos 
horas después de que empezaron los fenómenos (p. 8).

Figura 8: Cronología de la noche del 13 de noviembre de 1985
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40 Adicionalmente, los estudios reflejaron 
que:

El volumen del material acarreado 
por los ríos Azufrado y Lagunilla 
hasta la llanura del Magdalena, fue 
estimado entre 80 y 100 millones 
de m3. El flujo alcanzó una altura de 
14 m antes de la confluencia Azu-
frado-Lagunilla y sobrepasó los 40 
m en el cañón del Lagunilla, luego 
de la confluencia, debido al aporte 
superior del Azufrado. (D´Ercole, 
1989, página).

La magnitud del desastre provocó una dis-
persión territorial sin precedentes: miles 
de sobrevivientes fueron trasladados a 
diferentes regiones del país. Este despla-
zamiento transformó profundamente las 
redes familiares y productivas, dando ori-
gen a nuevos núcleos sociales marcados 
por el desarraigo, la pérdida del territorio 
y la reconstrucción simbólica de la identi-
dad armerita (Cárdenas, 1998; Arciniegas 
et al., 2024). 

5.3. Afectación
La tragedia de Armero representó pérdidas humanas sin precedentes en el país, ya 
que murieron o desaparecieron entre 22.000 y 28.000 personas, lo que correspondió 
al 90% de la población municipal (Sociedad Colombiana de Geología, 2001). Las con-
secuencias inmediatas incluyeron entre 4.000 y 12.000 sobrevivientes desplazados, 
centenares de heridos y más de 500 niños separados de sus familias, generando per-
juicios sociales y psicológicos de gran magnitud.

Figura 9: Armero antes y después del lahar

Fuente: Duque, citado por García (2024)
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En cuanto a la pérdida, daño y destruc-
ción de elementos físicos, el evento 
destruyó casi la totalidad de la infraes-
tructura urbana y rural de Armero. Se 
registraron pérdidas materiales superio-
res a los 35.000 millones de pesos de la 
época, equivalentes a unos 250 millones 
de dólares (Banco Mundial, 1989). Fueron 
destruidas cerca de 5.000 viviendas, 2.800 
hectáreas de cultivos y 60 kilómetros de 
vías, junto con instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de riego. El cierre abrupto 
de la actividad económica local generó 
desempleo masivo y pérdida de capital 
productivo, afectando severamente los 
medios de subsistencia de la población. 

En términos ambientales, el flujo del río 
Lagunilla y los sedimentos modificaron 
de manera irreversible el suelo y la cober-
tura vegetal, afectando la estabilidad geo-
morfológica de la zona (IDEAM, 2010). A la 
fecha, el área se mantiene como zona de 
amenaza alta por lahares, con uso restrin-
gido para la conservación y la memoria 
(MinAmbiente & SGC, 2023).

Se generó una perturbación profunda 

de las dinámicas sociales, económicas y 
culturales. La desaparición de la ciudad 
significó la disolución de redes comuni-
tarias, asociaciones agrícolas y estruc-
turas de cooperación que sostenían la 
vida colectiva (Vargas, 1988). Los reasen-
tamientos improvisados fragmentaron 
familias y desplazaron a los sobrevivientes 
hacia municipios receptores como Lérida, 
Honda, Mariquita e Ibagué, donde enfren-
taron discriminación y pobreza. Además, 
la desaparición de templos, colegios, 
cementerios y archivos supuso una pér-
dida del patrimonio material e inmaterial 
(Cárdenas, 2015).

Armero no fue el único lugar perjudicado 
por los lahares. También resultaron afec-
tados los municipios de Lérida, Guayabal, 
Méndez, Ambalema, Mariquita, Honda, 
Guarinocito, Líbano, Murillo, Santa Isabel, 
Villahermosa y Casablanca en el Tolima y 
Chinchiná y Río Claro en Caldas (García, 
2024). 

En lo relacionado con Chinchiná, el estudio 
de Vélez (1989) sobre el lahar del río Chin-
chiná indica que en el flanco occidental 
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del Nevado del Ruiz, los lahares descendieron por las quebradas Nereidas y Molinos, 
confluyendo en el río Claro, que a su vez desemboca en el río Chinchiná. El flujo de lodo 
destruyó viviendas, cultivos y puentes en las zonas rurales adyacentes, incluyendo estruc-
turas del oleoducto de Caldas y vías secundarias que conectaban los municipios cafeteros 
del occidente colombiano. La región quedó incomunicada por la pérdida de puentes 
vehiculares y peatonales que servían a los núcleos campesinos (Vélez, 1989, p. 105).

A pocos kilómetros aguas abajo, la confluencia del río Claro con el Chinchiná generó 
un represamiento temporal de aproximadamente seis metros de altura. El lahar arrasó 
la bocatoma de una planta hidroeléctrica, la tubería de carga, el puente de la carre-
tera Manizales–Pereira y edificaciones del Centro Nacional de Investigaciones de 
Café (Cenicafé), incluyendo laboratorios y bodegas de la Federación Nacional de 
Cafeteros. En los barrios periféricos de Chinchiná, se registró el mayor número de 
víctimas, estimado entre 2.000 y 2.200 personas, dejando 720 familias damnificadas 
—178 rurales y 542 (Vélez, 1989, p. 106)—, como consecuencia directa del flujo de lodo 
y la destrucción de viviendas.

Las afectaciones se extendieron posteriormente hacia zonas de topografía más suave, 
destruyendo instalaciones agropecuarias y puentes sobre el oleoducto Medellín–Car-
tago. El impacto en Chinchiná configuró el segundo mayor foco de pérdidas humanas 
y materiales después de Armero, evidenciando la magnitud territorial y multisectorial 
del evento de 1985 (Vélez, 1989).

5.4. Marco normativo vigente en 1985
En el momento de la tragedia de Armero regía en Colombia la Constitución Política de 
1886, y establecía principios generales sobre la organización del Estado y los derechos 
de los ciudadanos. Aunque esta carta política no incluía un catálogo amplio de derechos 
fundamentales como la Constitución de 1991, sí contenía disposiciones que orientaban 
la responsabilidad estatal frente a la protección de la vida, la propiedad y el bienestar 
de la población.

Armero después de la tragedia. 
Volcano Hazards Program. https://www.usgs.gov/media/images/armero-destroyed-lahars-nevado-del-ruiz-volcano-colombia
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Dicha constitución representó el marco 
jurídico que definía las obligaciones del 
Estado frente a la protección de la pobla-
ción y la garantía de los derechos funda-
mentales. Sus disposiciones establecían 
los principios de responsabilidad estatal, 
de protección de la vida y de organiza-
ción de los servicios públicos, elementos 
esenciales para comprender las falencias 
estructurales que se hicieron evidentes en 
la tragedia de Armero.

De manera expresa, el artículo 19 de la 
Constitución Política de Colombia de 
1886 disponía que “[l]as autoridades de 
la República están instituidas para pro-
teger a todas las personas residentes en 
Colombia, en sus vidas, honra y bienes, y 
para asegurar el respeto recíproco de los 
derechos naturales, previniendo y casti-
gando los delitos (Constitución Política de 
Colombia, 1886, art. 19)”. Esta disposición 
reflejaba el deber constitucional de pro-
tección que vinculaba a las autoridades 
estatales en la prevención de riesgos y en 
la garantía efectiva de los derechos funda-
mentales. Sin embargo, su incumplimiento 
materializó una omisión estructural frente 
al deber de cuidado y de salvaguarda 
de la vida, evidenciada en la tragedia de 
Armero.

En relación con la atención de las emer-
gencias, el Gobierno nacional, mediante la 
Ley 49 de 1948, creó el Socorro Nacional. 
El artículo 1 de la mencionada Ley refería 
lo siguiente: 

La Sociedad Nacional de la Cruz 
Roja Colombiana, en acuerdo con 
los Ministerios de Guerra y de 
Higiene, y con la ayuda y coopera-
ción de ellos, establecerá y coordi-
nará una organización de socorros 
para siniestros, que se denominará 
´Socorro Nacional en caso de Cala-

midad Pública ,́ el cual tomará a 
su cargo en todo momento y en 
cualquier lugar del país, el auxilio 
de las víctimas de emergencias, sin 
que por ello se entienda que sea su 
misión atender a la reconstrucción 
de áreas o poblaciones afectadas 
por tales desastres.

De igual forma, a través de la Ley 9 de 1979 
(Código Sanitario Nacional), reglamen-
tada a través del Decreto 3489 de 1982, 
se establecieron lineamientos generales 
para la asistencia en casos de desastres y 
se creó el Comité Nacional de Emergen-
cias. Si bien estas disposiciones tenían un 
carácter fundamentalmente reactivo, enfo-
cadas en la atención posterior al evento, 
más que en la prevención y reducción del 
riesgo (Departamento Nacional de Planea-
ción, DNP, 1986; Voight, 1990), ya conte-
nían algunas medidas tendientes a reducir 
el riesgo, como la obligatoriedad de las 
entidades públicas o privadas encargadas 
de la prestación de servicios públicos, de 
hacer análisis de la “vulnerabilidad a que 
están sometidas las instalaciones de su 
inmediata dependencia” (Decreto 3489 
de 1982). Así mismo, dicha Ley establece 
que el “Comité Nacional de Emergencias 
y las autoridades nacionales o regiona-
les competentes, deben tener sistemas y 
equipos de información adecuados para 
el diagnóstico y la prevención de riesgos 
originados por desastres”.

En 1985, la estructura organizacional 
estaba liderada y conformada por enti-
dades operativas de respuesta inmediata 
a emergencias, como la Defensa Civil 
Colombiana, el Cuerpo de Bomberos, la 
Cruz Roja Colombiana y el Ejército Nacio-
nal. La coordinación interinstitucional se 
canalizaba a través de los Comités Locales 
de Emergencias y del Comité Nacional de 
Emergencias. Sin embargo, estos comités 
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carecían de recursos propios y dependían 
de la disponibilidad presupuestal de las 
entidades sectoriales, lo que limitaba su 
capacidad operativa (INGEOMINAS, 1981; 
IGAC, 1983).

En términos de gobernanza, la responsabi-
lidad recaía en los alcaldes y gobernado-
res, quienes tenían la facultad de declarar 
la calamidad pública en sus territorios. 
El Gobierno nacional podía intervenir 
mediante decretos de emergencia para 
coordinar recursos y asistencia técnica, 
pero no existía un sistema unificado de 
gestión ni protocolos estandarizados 
de actuación. El Plan Nacional de Salud 
Pública (1982–1986) incluía lineamientos 
sobre prevención y atención de emergen-
cias sanitarias, aunque no contemplaba 
medidas específicas para el manejo del 
riesgo volcánico o de lahares (Ministerio 
de Salud, 1985; DNP, 1986) (ver Anexo 3. 
Pronunciamientos normativos).

En conjunto, estas normas evidencian 
mandatos al Estado sobre su obligación 
de proteger la vida, garantizar condiciones 
de salubridad y asegurar la prestación de 
servicios públicos esenciales, así como su 
responsabilidad por los daños causados. 
Ya existía el deber del Estado de hacer 
gestión del riesgo de desastres (si bien 
no era llamada así, y aunque de forma inci-
piente), que según la ley 9 de 1979 no sólo 
se limitaba a la atención de afectados por 
el desastre, sino que ya establecía unos 
deberes muy concretos de planeación y 
de prevención a las autoridades y a los 
comités de emergencia.

En el ámbito internacional, antes de 1985, 
existían desarrollos significativos en el 
derecho internacional y la cooperación 
multilateral que, aunque no usaban expre-
samente el término “gestión del riesgo de 
desastres”, sentaron las bases de su vin-

culación con los derechos humanos y la 
acción humanitaria. La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, de 1948, 
estableció los principios rectores sobre 
la protección de la vida, la seguridad y la 
dignidad humana (art. 3), los cuales serían 
posteriormente retomados por los siste-
mas regionales de derechos humanos.

Estos fundamentos se reforzaron con la 
Declaración de los Derechos del Niño 
(1959) y los Pactos Internacionales de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y de 
Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC), adoptados en 1966 y en vigor 
desde 1976. En particular, el artículo 12 del 
PIDESC reconoció el derecho de toda per-
sona al disfrute del más alto nivel posible 
de salud física y mental, así como la obli-
gación de los Estados de prevenir riesgos 
que afecten la vida y la integridad.

En la década de 1970, la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano (Estocolmo, 1972) marcó un punto 
de inflexión. La declaración que se derivó 
de ella vinculó por primera vez la degrada-
ción ambiental con el bienestar humano y 
reconoció que la prevención de emergen-
cias ambientales y tecnológicas era una 
responsabilidad internacional compartida. 

Finalmente, a comienzos de la década 
de 1980, la Oficina de las Naciones Uni-
das para el Socorro en Casos de Desastre 
(UNDRO) promovió el fortalecimiento de 
las capacidades nacionales para la alerta 
temprana, la planificación territorial y la 
cooperación científica. En diversos infor-
mes de la época, la UNDRO advertía que 
la gestión de desastres debía pasar de la 
respuesta reactiva a una estrategia de pre-
vención sostenida y que los Estados tenían 
la obligación de integrar los principios de 
cooperación y solidaridad internacional en 
sus políticas de desarrollo (UNDRO, 1982).
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Parte 3 
Armero hoy 

Armero: ¿40 años de 
vulneración de derechos?

Memoria y lecciones para la gestión 
del riesgo de desastres en Colombia
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6. Evolución conceptual y 
normativa
6.1. El marco internacional de derechos 
humanos para la gestión del riesgo de 
desastres
El surgimiento de un marco internacional 
de derechos humanos para la gestión 
de riesgos y desastres es relativamente 
reciente. Eso en parte se explica ya que la 
comunidad internacional tardó en consta-
tar, luego de grandes catástrofes con enor-
mes consecuencias en pérdidas de vidas 
y daños materiales, que los desastres no 
sólo podían explicarse como fuerzas natu-
rales independientes de la intervención 
humana, sino también como productos de 
fallas humanas y estatales con impactos en 
los derechos humanos. 

Un primer hito en esta dirección fue la Con-
ferencia Mundial de las Naciones Unidas 

sobre la Reducción de Desastres Natura-
les, la cual tuvo lugar en Yokohama, Japón, 
en mayo de 1994. Como producto de esa 
conferencia, se dio a conocer la Estrate-
gia y Plan de Acción de Yokohama para un 
Mundo Más Seguro (1994), que establecen 
en sus principios 2 y 3 lo siguiente: 

Principio 2: La prevención de desastres 
y la preparación para casos de desastre 
revisten importancia fundamental para 
reducir la necesidad de socorro en casos 
de desastre.

Principio 3: La prevención de desastres 
y la preparación para casos de desastre 
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deben considerarse aspectos integrales de 
la política y la planificación del desarrollo 
en los planos nacional, regional, bilateral, 
multilateral e internacional.

Como preámbulo de la Conferencia de 
Yokohama, en mayo de 1994, se reunie-
ron, en la ciudad de Cartagena, Colom-
bia, representantes de los gobiernos de las 
Américas, de las organizaciones, institucio-
nes, y agencias regionales y subregionales 
gubernamentales y no gubernamentales, 
profesionales, profesores e investigadores 
de entidades públicas y privadas. En dicha 
reunión, se compartieron varias reflexiones 
sobre los resultados de los primeros años 
del Decenio Internacional para la Reduc-
ción de los Desastres Naturales y se formu-
laron varias recomendaciones a ser tenidas 
en cuenta en la Conferencia de Yokohama, 
y que están contenidas en la Declaración 
de Cartagena, resultado de la I Conferen-
cia Interamericana sobre Reducción de los 
Desastres Naturales2.

En 2005, poco después del tsunami del 
océano Índico que dejó como saldo más 
de 230 mil muertes, tuvo lugar en Kobe, 
Japón, una segunda convocatoria de la 
Conferencia Mundial de las Naciones Uni-
das sobre la Reducción de los Desastres. 
En dicha conferencia, los Estados partici-
pantes, las instituciones internacionales y 
las organizaciones de la sociedad civil que 
tomaron parte acordaron crear un conjunto 
de objetivos, de modo que la prevención y 
reducción de desastres se pudiera traducir 
en compromisos reales. 

El principal resultado de la mencionada 
conferencia fue la adopción del Marco 

2 Así mismo, se llevó a cabo, en las Américas, la II Conferencia Interamericana sobre Reducción del Riesgo 
de los Desastres, en noviembre de 2004, en Manizales, Colombia, cuyo resultado fue la Declaración de 
Manizales, y la III Conferencia Interamericana sobre Reducción del Riesgo de Desastres y Adaptación al 
Cambio Climático, en Manizales, Colombia, en mayo de 2024.

de Acción de Hyogo (2005–2015): Cons-
truir la Resiliencia de las Naciones y las 
Comunidades ante los Desastres. En este 
documento, se describieron con detalle 
los resultados exigibles a todos los actores 
involucrados, pero principalmente a los 
Estados, para reducir significativamente los 
peores efectos de los desastres naturales.

El Marco de Acción de Hyogo ha sido fun-
damental para darle visibilidad a los desas-
tres como un asunto no sólo asociado 
con eventos naturales, sino con impactos 
directos en los individuos y comunidades 
vulnerables. Sin embargo, Hyogo también 
ha servido para reconocer que todavía 
falta mucho para que los Estados asuman 
compromisos concretos para reducir 
los riesgos de desastres y para proteger 
poblaciones particularmente expuestas a 
riesgos y desastres.

Como resultado de Hyogo se puede des-
tacar la adopción, en 2015, del Marco de 
Acción de Sendai para la Reducción del 
Riesgo, en la Tercera Conferencia Mundial 
de las Naciones Unidas sobre la Reducción 
de Desastres, celebrada en Sendai, Japón. 
A diferencia de otros documentos previos, 
el Marco de Acción de Sendai hace espe-
cial énfasis en el manejo de riesgos y no 
sólo de desastres. Así mismo, el Marco de 
Sendai tiene un enfoque más amplio que 
incluye riesgos de pequeña y gran escala, 
así como riesgos infrecuentes, súbitos y de 
larga duración. Especialmente importante 
es que el Marco de Sendai incluye desastres 
antropogénicos o causados por el hom-
bre, así como aquellos asociados a riesgos 
ambientales, tecnológicos y biológicos.
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El Marco de Acción de Sendai tiene una 
proyección de 15 años (2015-2030) y ha 
atraído el interés de gobiernos, organi-
zaciones de la sociedad civil, expertos y 
ciudadanos, en gran parte debido a su 
vínculo con las discusiones sobre cam-
bio climático y la agenda de los objetivos 
de desarrollo sostenible. Sin embargo, 
especialmente importante para este 
documento es el hecho de que el Marco 
de Sendai incluye por primera vez refe-
rencias explícitas al discurso de derechos 
humanos en la medida en que establece 
que las actividades de riesgos y desastres 
deben ser desarrolladas “al mismo tiempo 
que se promueven y protegen todos los 
derechos humanos.”

Por ello, en la Resolución 35/20 de 2017, 
el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidos resaltó la necesidad de 
que se continúe con la implementación 
del Marco de Sendai “y sus referencias 
a los derechos humanos”. También, ha 
hecho llamados a los órganos de moni-
toreo de derechos humanos de la ONU 
para que provean asistencia técnica a los 
Estados, a petición de estos, para que 
se promuevan y protejan los derechos 
humanos cuando se tomen acciones para 
abordar los impactos adversos del cambio 
climático, incluyendo medidas para redu-
cir el riesgo de desastres (ONU, Resolución 
35/20, 2017).

6.2. El deber de respetar, proteger y garantizar
El marco normativo que regula la protec-
ción de derechos humanos en contextos 
de desastre y la gestión del riesgo en 
Colombia ha evolucionado hacia un enfo-
que integral de garantías. Dicho enfoque 
reconoce que los desastres no son “natu-
rales” en sí mismos, sino que sus impac-
tos son consecuencia de vulnerabilidades 
sociales, institucionales y territoriales pre-
existentes, cuya atención es deber del 
Estado (Ley 1523 de 2012). 

La primera, la Constitución Política de 
Colombia de 1991 establece las bases del 
Estado Social de Derecho y fija como fines 
esenciales del Estado la protección efec-
tiva de los derechos fundamentales (art. 
2), el respeto por la dignidad humana (art. 
1) y la responsabilidad estatal ante daños 
antijurídicos causados por acción u omi-
sión (art. 90). Así mismo, incorpora un 
catálogo de derechos como la vida (art. 
11), la igualdad (art. 13), la salud (art. 49), el 
ambiente sano (art. 79) y el acceso a ser-
vicios públicos esenciales (art. 365), que 

resultan particularmente relevantes para 
analizar las consecuencias prolongadas 
de eventos previsibles como el ocurrido 
en Armero. 

Su objeto jurídico es doble: por un lado, 
consolidar un Estado Social de Derecho 
fundado en la dignidad humana (art. 1) y, 
por otro, ordenar la acción estatal para 
garantizar la efectividad de los derechos 
fundamentales (art. 2). Esta norma supe-
rior integra en su estructura valores, prin-
cipios, derechos sustantivos y deberes 
correlativos que orientan todas las políticas 
públicas, incluidas aquellas en materia de 
gestión del riesgo y atención a poblacio-
nes en situación de emergencia.

Los sujetos regulados por la Constitución 
son tanto las instituciones del Estado como 
los ciudadanos. Las autoridades están 
obligadas a cumplir los fines esenciales 
del Estado, actuar conforme al principio 
de legalidad y garantizar condiciones 
materiales para el ejercicio efectivo de los 
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derechos sin discriminación alguna (arts. 
2,5,6,13). A los particulares, la Constitución 
les impone deberes de solidaridad (art. 
95) y les reconoce derechos individuales 
y colectivos, como el derecho a la vida (art. 
11), a la salud (art. 49), a un ambiente sano 
(art. 79) y al acceso a servicios públicos 
esenciales (art. 365).

Por su parte, el artículo 90 establece el 
régimen de responsabilidad extracontrac-
tual del Estado, según el cual toda persona 
que sufra un daño antijurídico causado por 
la acción u omisión de una autoridad tiene 
derecho a ser indemnizada (Congreso de 
Colombia, 1991, art. 90). Este régimen per-
mite que la afectación de derechos por 
omisiones institucionales en contextos 
de riesgo sea judicialmente exigible. En 
conjunto, la Constitución ofrece un marco 
robusto para analizar la función preventiva, 
protectora y reparadora del Estado frente 
a situaciones que comprometan derechos 
fundamentales.

Esta visión permite articular la gestión del 
riesgo de desastres con los marcos de 
derechos humanos. Reconoce que los 
impactos de los desastres comprometen 
directamente la dignidad, los derechos 
individuales y los derechos colectivos de 
las personas y las comunidades, en espe-
cial de aquellas personas que ya enfrentan 
condiciones estructurales de desprotec-
ción, esto es, individuos y comunidades 
que se encuentran particularmente vulne-
rables frente a amenazas previsibles o no 
gestionadas de manera oportuna (UNDRR, 
2024; Giustiniani & Casolari, 2020). 

Estos instrumentos no solo imponen a los 
Estados la obligación de reconocer dere-
chos, sino también de cumplir deberes 
esenciales de respeto, garantía y protec-
ción. En Colombia, la incorporación de 

instrumentos internacionales al bloque de 
constitucionalidad, a través del artículo 93 
constitucional, obliga al Estado no sólo a 
abstenerse de violar derechos (respeto), 
sino también a adoptar medidas institu-
cionales que materialicen su goce efectivo 
(garantía) y facilitar el acceso a la justicia 
para su protección. Dentro de los instru-
mentos que sustenta tales obligaciones 
están el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP), el Pacto Inter-
nacional sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos 
y su protocolo adicional, el Protocolo de 
San Salvador.

En esta misma línea, los Principios Rec-
tores de los Desplazamientos Internos 
(ONU, 1998) han sido interpretados como 
un marco que exige que los Estados asu-
man obligaciones de prevención, protec-
ción y reparación integral en contextos 
de desplazamiento por desastre. A su 
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vez, organismos como ACNUR y la CIDH 
han insistido en que los Estados adopten 
medidas para reducir el riesgo de despla-
zamiento, garantizar asistencia humanitaria 
y promover soluciones duraderas.

Desde esa perspectiva, el deber de garantía 
en materia de gestión del riesgo de desas-
tres implica que el Estado adopte medidas 
progresivas, deliberadas y sostenidas para 
la prevención y reparación de daños. La 
Corte Constitucional ha reiterado que la 
prevención de riesgos es un mandato de 
optimización del Estado Social de Derecho 
(por ejemplo, en las sentencias T-390 de 
2018, T-369 de 2021 y T-123 de 2024).

Este desarrollo resulta altamente relevante 
para la presente investigación, dado que 
permite comprender la vigencia de las 
obligaciones estatales de prevención, pro-
tección y reparación frente a los desplaza-
mientos asociados a riesgos de desastres 
y desastres que continúan ocurriendo en 
el país. En los últimos años, los casos de 
Mocoa (Putumayo), Rosas (Cauca) y la 
erosión costera en el Caribe colombiano, 
por ejemplo, han provocado el despla-
zamiento de miles de personas, eviden-
ciando que el riesgo y sus consecuencias 
siguen configurando vulneraciones de 
derechos humanos. Estos casos demues-
tran que el desplazamiento inducido por 
desastres no constituye un hecho excep-
cional, sino un fenómeno estructural que 
exige respuestas sostenidas y coordinadas 
del Estado. 

En este sentido, la Corte Constitucio-
nal, en consonancia con los organismos 
internacionales de derechos humanos, 
ha insistido en que la gestión del riesgo 
de desastres debe incorporar la perspec-
tiva de derechos, la prevención del des-

plazamiento y la atención integral de las 
comunidades afectadas, reafirmando su 
dimensión jurídica y su carácter de obli-
gación permanente.

Un ejemplo reciente de la forma como 
la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal ha desarrollado un enfoque donde 
se encuentran vinculados los factores de 
riesgo de desastres ambientales, el despla-
zamiento forzado y el cambio climático es 
el fallo T-123 de 2024. En esa sentencia, la 
Corte Constitucional establece que

(...) teniendo en cuenta las especi-
ficidades del desplazamiento por 
factores ambientales, es preciso 
identificar las obligaciones particu-
lares del Estado en relación con este 
fenómeno, derivadas de las normas 
constitucionales e internaciona-
les de protección de los derechos 
humanos, del derecho ambiental y 
del cambio climático y de las regu-
laciones sobre el socorro frente a 
desastres. Como se pasará a detallar, 
en esta normatividad se encuentran 
obligaciones particulares: (i) de pre-
vención y adaptación, (ii) durante los 
desplazamientos, y (iii) posteriores a 
ellos (Sentencia T-123, 2024).

El fallo T-123 de 2024 es uno de los desa-
rrollos jurisprudenciales recientes más 
importantes, ya que muestra hacia dónde 
se dirige la discusión sobre gestión del 
riesgo de desastres en un país en el cual la 
crisis global del cambio climático coincide 
con fenómenos locales como el desplaza-
miento forzado por causas ambientales. 
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6.3. De Armero a la actualidad: la trayectoria de 
la gestión del riesgo en Colombia
Entre la tragedia de Armero en 1985 y 
2025 han transcurrido cuarenta años de 
cambios legislativos y jurisprudenciales 
que han impulsado cambios no sólo en la 
atención y prevención de riesgos. En dicho 
periodo también se han dado importantes 
transformaciones en la percepción social 
sobre los desastres, sus causas, los deberes 
del Estado y los derechos fundamentales 
de los ciudadanos afectados. 

No obstante, pese a la evolución de las 
normas y de la política pública en mate-
ria de gestión del riesgo de desastres, a 
la fecha de la presente investigación no 
existe un pronunciamiento normativo 
ni jurisprudencial que incorpore al caso 
Armero los recientes desarrollos doctri-
nales y legales sobre el deber de garantía, 
la responsabilidad estructural del Estado y 
la prevención de riesgos previsibles. Los 
fallos existentes se han orientado principal-

mente al reconocimiento de la memoria y 
el valor simbólico del territorio, sin avanzar 
hacia una actualización interpretativa que 
aborde la persistencia del daño y la vulne-
ración prolongada de derechos.

Como lo describe la Figura 10, Colombia 
ha experimentado una notable transfor-
mación en su legislación sobre riesgos 
y desastres desde el siglo XIX hasta la 
actualidad. Dentro de los principales hitos 
históricos y normativos que marcaron la 
evolución de la gestión del riesgo en 
Colombia, desde la Constitución Política 
de 1886 hasta la adopción de la Ley 1523 
de 2012, destacan la tragedia de Armero 
y Chinchiná de 1985, como punto de 
inflexión que impulsó la creación del Sis-
tema Nacional para la Prevención y Aten-
ción de Desastres (1988–1989) y la posterior 
consolidación de un enfoque institucional 
y jurídico más integral frente al riesgo.

Figura 10: Línea de tiempo normativa: hitos históricos y jurídicos en la gestión del ries-
go en Colombia (1886–2012)
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Adicionalmente, en la Tabla 4, se sinte-
tiza la evolución normativa de la gestión 
del riesgo en Colombia antes y después 
del gran hito legislativo en nuestro país 
sobre la materia: la Ley 1523 de 2012. La Ley 
1523 de 2012 constituye el marco jurídico 
general que regula actualmente la ges-

tión del riesgo de desastres en Colombia. 
Su objeto jurídico es definir la gestión del 
riesgo como una política pública de carác-
ter permanente, articulada a los procesos 
de desarrollo y con aplicación en todos los 
niveles territoriales.

Tabla 4: Normas clave en la evolución normativa de la gestión del riesgo de desastres 
relacionadas con la investigación

# Año Norma Objeto Tipo Importancia

1 1984
Decreto 

1547
“Por el cual se crea el Fondo 
Nacional de Calamidades”

Decreto 
ejecutivo

Primer mecanismo 
financiero reactivo

2 1985
Decreto 

3857

“Por el cual se crea el 
Fondo de Solidaridad 

Nacional ‘Resurgir’”

Decreto 
con fuerza 

de ley

Agenciamiento de la 
tragedia de Armero

3 1988 Ley 46
“Por la cual se dictan medidas 
en relación con las situacio-
nes de calamidad pública”

Ley 
ordinaria

Define el Sistema  
Nacional de Prevención 
y Atención de Desastres, 
como herencia positiva 
del desastre de Armero

4 1989
Decreto 

919

"Por el cual se organiza 
el Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención 
de Desastres y se dictan 

otras disposiciones".

Decreto 
regla-

mentario

Reglamenta el Sistema 
Nacional de Prevención 
y Atención de Desastres 

- Primer marco normativo 
integral de coordina-
ción interinstitucional

5 2012 Ley 1523

“Por la cual se adopta la 
política nacional de gestión 

del riesgo de desastres 
y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se 

dictan otras disposiciones”

Ley 
orgánica

Adopta la Política Nacional 
de GRD y crea el SNGRD

6 2013 Ley 1632

“Por medio de la cual se rinde 
honores a la desaparecida 
ciudad de Armero (Tolima), 
y a sus víctimas, y se dictan 

otras disposiciones.”

Ley 
ordinaria

Reconoce a los sobre-
vivientes como sujetos 
de memoria y ordena 
medidas simbólicas y 
materiales. (CONPES)

7 2025
Ley 

2505

“Por la cual se exalta al 
territorio del desaparecido 
armero y se declara como 
bien de interés cultural y se 
declara al Volcán Nevado 
del Ruíz como patrimonio 
natural de la nación y se 

dictan otras disposiciones”

Ley 
ordinaria

Introduce un recono-
cimiento simbólico y 

de memoria territorial, 
articulando patrimonio, 

turismo y educación

Fuente: Elaboración propia.
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La Ley 1523 de 2012 concibe el riesgo como 
una construcción social y establece que su 
reducción y manejo son obligaciones del 
Estado y de la sociedad en su conjunto 
(art. 1). Se fundamenta en principios cons-
titucionales como la dignidad humana, la 
solidaridad y la función social del Estado 
(Constitución Política de Colombia, 1991, 
arts. 1 y 2). Los sujetos regulados por esta 
ley son el conjunto de entidades públicas; 
a nivel nacional, departamental y munici-
pal; los organismos de socorro, las entida-
des privadas, la comunidad organizada y 
las personas naturales. 

Se asignan competencias específicas a 
la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (UNGRD), a los Con-
sejos Departamentales y Municipales de 
Gestión del Riesgo, y se reconoce el rol 
activo de la ciudadanía en los procesos de 
preparación, prevención y respuesta (Con-
greso de Colombia, 2012, arts. 6–9). Asi-
mismo, establece la obligación de incluir 
el enfoque de gestión del riesgo en los 
instrumentos de planificación territorial, 
ambiental y sectorial.

La Ley 1523 se articula con el Marco de 
Acción de Hyogo (2005–2015) y el Marco 
de Sendai (2015–2030), ya mencionados. 
La norma establece como mecanismos 
principales los planes nacionales y territo-
riales para la gestión del riesgo, los siste-
mas de alerta temprana, las declaratorias 
de calamidad y los fondos públicos para 
atención de emergencias. Esta ley cons-
tituye un desarrollo legal directo de los 

artículos 79 y 365 de la Constitución, que 
garantizan el derecho a un ambiente sano 
y el acceso a servicios públicos esenciales. 

Por otra parte, como lo muestra la Tabla 
4, la jurisprudencia del Consejo de Estado 
ha desempeñado un papel determinante 
en la configuración del marco de respon-
sabilidad estatal frente a eventos de alto 
impacto y prevención de riesgos técnica-
mente previsibles. La sentencia del Consejo 
de Estado de 1992, con número de expe-
diente 68001-23-15-000-1988-1135-01 marcó 
un hito al declarar por primera vez la res-
ponsabilidad del Estado colombiano por 
omisión institucional en el cumplimiento 
de su deber de previsión y protección. 
Con ello, sentó precedente jurisprudencial 
sobre la falla del servicio en contextos de 
amenaza conocida en este ámbito. 

No obstante, para el caso Armero, en 
1994, el mismo Consejo de Estado emi-
tió una sentencia (exp. nro. 6639 de 1994) 
que exoneró a la Nación. En específico, el 
Consejo de Estado fundamentó su deci-
sión en dos argumentos principales: la 
ausencia de norma legal que asegurara 
la indemnización a las víctimas de cataclis-
mos y la configuración de la eximente de 
responsabilidad de fuerza mayor, ya que 
la erupción del Nevado del Ruiz represen-
taba un hecho imprevisible e irresistible, 
que rompió el nexo causal entre el daño 
y la conducta de la administración.
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Tabla 5: Jurisprudencia del Consejo de Estado y otras instancias sobre responsabili-
dad estatal en contextos de riesgo relacionados con el caso de Armero

# Instancia Año Número Tema/Nombre

1 Consejo de Estado 1992 Exp. 68001-23-15-
000-1988-1135-01

Sentencia Armero – Falla 
del servicio por omisión

2 Consejo de Estado 1994 Exp. 6639 de 1994
Sentencia Armero – Exone-

ración por fuerza mayor

Fuente: Elaboración propia.

Aun así, la tesis expuesta, basada en la figura 
del hecho imprevisible e irresistible, carecía 
de un fundamento jurídico sólido. Tal como se 
anotó en párrafos previos, ya existía el deber 
del Estado de hacer gestión del riesgo de 
desastres (con otros nombres).

En todo caso, dicha decisión fue represen-
tativa del paradigma predominante en los 
años 80 y 90, que consideraba los desastres 
como hechos naturales ajenos a la respon-
sabilidad estatal. Pero, por otro lado, en la 
Sentencia 1412 de 1986, proferida por el Con-
sejo de Estado, se reconoció la existencia 
y validez jurídica del Fondo Resurgir, y lo 
definió como un establecimiento público 
con personería jurídica y patrimonio propio, 
destinado exclusivamente a la rehabilitación 
socioeconómica de las zonas afectadas por 
la actividad volcánica del Nevado del Ruiz. 
Su objeto jurídico fue asegurar la ejecución 
de programas de reconstrucción y asistencia, 
Este fondo careció de mecanismos explíci-
tos de participación comunitaria o control 
ciudadano, lo que limitó su impacto como 
herramienta de garantía de derechos.

Posteriormente, dentro del proceso nro. 1436 
de 1986 de la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia, se estudió la constitucionalidad 
del acto administrativo emanado del enton-
ces Consejo de Monumentos Nacionales. 
Dicho acto declaró la zona destruida de 
Armero como Monumento Nacional, con fun-
damento en la Ley 163 de 1959 y el Decreto 
264 de 1963. Esta decisión, aunque de natu-
raleza simbólica, reconocía el valor histórico 
y patrimonial del territorio, impuso al Estado 
el deber de proteger su memoria colectiva 
mediante medidas de conservación y divul-
gación cultural.

Finalmente, en la actualidad, desarrollos 
recientes en la doctrina y en la jurispruden-
cia han permitido reinterpretar estas situa-
ciones bajo el concepto de falla del servicio 
por omisión en el deber de protección, vigi-
lancia, y prevención de los riesgos conocidos 
o previsibles (Lago-Montúfar, 2022; Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, 2025). En 
este tránsito, la doctrina ha sido clave para 
evidenciar la responsabilidad estructural del 
Estado en la gestión del riesgo.
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7. Acciones para la recuperación 
después del evento
7.1. Reconstrucción y reasentamiento
El proceso de reconstrucción posterior a 
la tragedia de Armero fue liderado por 
el Fondo de Reconstrucción “Resurgir”, 
creado mediante el Decreto 3857 del 29 de 
diciembre de 1985 como entidad adscrita 
a la Presidencia de la República. Su función 
consistió en coordinar los programas de 
rehabilitación económica, social y terri-
torial de las zonas afectadas, canalizando 
la cooperación nacional e internacional y 
administrando los recursos destinados a 
la recuperación (Bonilla París, 1986). 

Durante sus primeros cinco años de fun-
cionamiento, el Fondo implementó pro-
yectos en las áreas de vivienda, servicios 

públicos, desarrollo productivo y asisten-
cia social. De acuerdo con los informes 
remitidos al Presidente de la República, 
se construyeron aproximadamente 4.800 
viviendas en los departamentos de Tolima 
y Caldas, y se adquirieron cerca de 15.000 
hectáreas de tierra para la reubicación de 
las familias damnificadas. Dentro de estas 
acciones, 700 viviendas fueron financiadas 
con el apoyo de organismos internaciona-
les como la Cruz Roja Japonesa, Save the 
Children, Minuto de Dios y Visión Mundial, 
mientras que 262 viviendas quedaron sin 
financiación por falta de recursos (Bonilla 
París, 1986).

Parque Conmemorativo Omaira Sánchez. Armero Guayabal. 
Fuente: Equipo de investigación
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Se documenta el reasentamiento de 
población armerita en por lo menos cua-
tro municipios. En Ibagué, medios loca-
les y producción académica registran seis 
barrios creados para familias armeritas: 
Ciudad Luz, Villa Vicentina, Antonio María, 
Ciudad Blanca, Ciudadela Simón Bolívar II 
Etapa y Nuevo Armero, desarrollados entre 
finales de los años 80 e inicios de los 90 
con coordinación eclesial y apoyo institu-
cional (El Nuevo Día, 2023; Rodríguez-Car-
doso, 2019). En Lérida, la Gobernación del 
Tolima reporta 41 barrios urbanos; el inven-
tario oficial incluye, entre otros, Minuto de 
Dios I–IV, Nuevo Armero, Resurgir, Ciuda-
dela Jardín, 20 de Julio, Protecho, Tejares 
de Holanda, Villa Holanda, evidenciando 
la concentración de población reasentada 
en el norte del departamento (Goberna-
ción del Tolima, 2015, pp. 19–21). 

En Soacha (Cundinamarca), la literatura 
académica describe el traslado y asenta-
miento de grupos armeritas en sectores 
como San Mateo y la Ciudadela Simón 
Bolívar III, en el marco de programas 
de vivienda y apoyo social de la época 
(Gámez, 2010). También hubo población 
reubicada en Armero Guayabal a donde 
se trasladó la cabecera municipal, pero de 
allí no se tienen datos. En menor escala, 
los sobrevivientes también se ubicaron en 
otras zonas del país y del exterior, lo que 
se incrementa con el paso del tiempo.

En materia económica, el Fondo bus-
caba promover la reactivación produc-
tiva mediante convenios con el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, benefi-
ciando a más de 260 familias en proyectos 
agropecuarios, de capacitación técnica y 
atención social. Además, se otorgaron 192 
créditos productivos por un valor aproxi-

mado de 92 millones de pesos, destinados 
al fortalecimiento de pequeñas empresas 
agrícolas, comerciales e industriales (Boni-
lla París, 1986).

En el componente de infraestructura, los 
informes técnicos de 1986 registraron un 
avance del 60 por ciento en obras viales, 
50 por ciento en redes de alcantarillado 
y 100 por ciento en excavaciones urba-
nas en Guayabal y municipios receptores. 
Entre las obras destacadas se encuentran 
la reconstrucción de los puentes sobre el 
río Lagunilla, las vías Armero–Guayabal–
Mariquita, y la dotación de instituciones 
educativas como el Colegio Jiménez de 
Quesada y la Escuela Rural Méndez (Boni-
lla París, 1986).

Estas intervenciones buscaban restablecer 
la conectividad y los servicios básicos en 
los nuevos núcleos urbanos. No obstante, 
la reconstrucción se caracterizó por una 
alta centralización de las decisiones en 
Bogotá y una limitada participación de 
las comunidades afectadas. 

En municipios receptores como Lérida, 
la prensa local documentó tanto el dina-
mismo económico derivado de la inver-
sión pública como los conflictos sociales 
por el control político de los recursos. 
Desde una perspectiva técnica y acadé-
mica, Morales y Martín (2023) destacan 
que el proceso de reconstrucción tuvo 
un enfoque tecnocrático, orientado prin-
cipalmente a reponer infraestructura y ser-
vicios, pero sin incorporar la dimensión 
humana, cultural y simbólica de la pérdida. 
En consecuencia, la reconstrucción pro-
dujo nuevos escenarios de desarraigo, 
fragmentación del tejido social y ausencia 
de memoria colectiva en los lugares de 
reasentamiento.
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7.2. Balance de las acciones estatales
El desastre de Armero dio lugar a una 
serie de medidas estatales desple-
gadas en distintas fases: emergencia, 
reconstrucción y memoria. Estas accio-
nes se articularon en dos niveles: el 
orden nacional, con normas, políticas y 

recursos específicos, y el orden territo-
rial, con la participación de alcaldías y 
gobernaciones que asumieron respon-
sabilidades en materia de atención a 
sobrevivientes, conmemoración y for-
talecimiento institucional. 

Figura 11: Línea de tiempo de las acciones institucionales y de memoria tras la tragedia 
de Armero (1985–2025)

Fuente: Elaboración propia

7.2.1. Acciones del orden 
nacional
El desastre de Armero activó una respuesta 
estatal en tres etapas: emergencia, recons-
trucción y memoria. El balance de cuatro 
décadas muestra que el Estado ha avanzado 
con mayor solidez en medidas simbólicas 

y culturales (memoria, conmemoración, 
proyectos pedagógicos) que en medidas 
estructurales de restitución. La seguridad 
jurídica de los predios, la consolidación del 
RUPU y la reparación socioeconómica de 
los sobrevivientes siguen inconclusas, lo 
que revela una asimetría entre los logros 
en el plano conmemorativo y las deudas en 
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materia de derechos económicos, sociales 
y territoriales.

En materia de memoria, el Congreso de la 
República expidió la Ley 1632 de 2013, una 
ley ordinaria que rinde honores a la ciudad 
desaparecida de Armero y a sus víctimas, 
así como fija principios. Dicha ley, expe-
dida en la década de 2010, cuando el país 
avanzó hacia un enfoque programático y 
de derechos, marcó un punto de inflexión 
al establecer principios de publicidad, cola-
boración armónica, progresividad, soste-
nibilidad y participación ciudadana. Para 
garantizar la ejecución de estas disposicio-
nes, la Ley 1632 ordenó la formulación de 
un documento Conpes con metas, presu-
puesto e indicadores. En cumplimiento de 
este mandato, el Consejo Nacional de Polí-
tica Económica y Social adoptó el Conpes 
3849 de 2015, que definió la estructura insti-
tucional y las responsabilidades sectoriales 
para su implementación (DNP, 2015).

La ley no se limitó a un reconocimiento 
simbólico, sino que establecía medidas 
programáticas, presupuestales y de res-
titución concretas orientadas a la garantía 
de derechos, enmarcadas en la lógica del 
Estado Social de Derecho. En particular, se 
destacan la restitución jurídica de terrenos, 
la creación de espacios de memoria, la 
conservación del patrimonio y la imple-
mentación de programas de desarro-
llo socioeconómico en beneficio de los 
sobrevivientes. Por su parte, el documento 
Conpes 3849 de 2015, resultante de la ley, 
fue aprobado el 13 de noviembre de 2015. 
Su más reciente actualización corresponde 
al 28 de julio de 2025, bajo la coordinación 
técnica y seguimiento del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP). 

Al contrastar las disposiciones de la 
ley con el seguimiento realizado por el 

Departamento Nacional de Planeación, a 
través del sistema SISCONPES, que conso-
lida los avances físicos y presupuestales, 
se observa que, en términos globales, el 
análisis de ejecución del CONPES 3849 
de 2015 permitió identificar un total de 
37 acciones con evaluación, de las cua-
les 29 alcanzaron el cumplimiento de su 
meta final, mientras que 8 permanecieron 
rezagadas o no se cumplieron.

Los reportes evidencian logros principal-
mente simbólicos y culturales, como la insti-
tucionalización de la conmemoración anual, 
la publicación del libro Armero: memoria 
de una tragedia y la creación de la Beca 
“Omaira Sánchez”, pero persisten rezagos 
en la culminación del Registro Único de 
Propietarios, el cerramiento ecológico del 
casco urbano y la puesta en marcha del 
sistema nacional de telecomunicaciones 
de emergencias, establecido en la Ley 1523 
de 2012 (DNP, 2023; DNP, 2025). No obs-
tante, quedaron sin cumplimiento medidas 
estructurales esenciales, entre ellas, la res-
titución jurídica de predios, el cerramiento 
ecológico, la caracterización poblacional 
y la implementación de telecomunicacio-
nes de emergencias. Estos rezagos reflejan 
limitaciones en la capacidad estatal para 
convertir el marco legal en políticas efecti-
vas de reparación, memoria y gestión del 
riesgo (ver Tabla 6).
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Tabla 6: Acciones incumplidas del Objetivo 3 (CONPES 3849 – Ley 1632 de 2013).

Entidad Acciones rezagadas

1

Ministerio de Cultura 
(líder de reporte)

Sociedad Radio 
Televisión Nacional 
de Colombia (RTVC)

1.6 Producir un documental institucional que recoja la  
historia de la desaparecida ciudad de Armero (artículo 28).

2 Ministerio de Salud 
y Protección Social

2.4 Cofinanciar (hasta con el 50% del costo) una unidad móvil para la aten-
ción en salud de los habitantes del municipio de Armero, Guayabal (Tolima), 
que no estén afiliados o pertenezcan al régimen subsidiado (artículo 41).

3 Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

2.8 Diseñar y promover programas de formación, capacitación, asisten-
cia técnica y asesoría especializada, que conduzcan a la formalización y 
generación de empleo en Armero Guayabal, con énfasis talleres de for-
malización de instrumentos de financiación (artículo 34, literal b).

4

Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) 

(Alcaldía de Armero 
Guayabal o Gober-
nación del Tolima)

2.9 Diseñar y promover programas de formación complementaria, capa-
citación, asistencia técnica y asesoría especializada, que conduzcan a la 
formalización y generación de empleo en Armero Guayabal, con énfasis 
en capacitaciones en acciones de formación complementaria (artículo 
34, literal b). 2.10 Diseñar y promover programas de formación, capacita-
ción, asistencia técnica y asesoría especializada, que conduzcan a la for-
malización y generación de empleo en Armero Guayabal, con énfasis en 
sensibilización para la generación de empresa (artículo 34, literal b).

5

Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) 

(Alcaldía de Armero 
Guayabal o Gober-
nación del Tolima)

2.13 Fortalecer alianzas estratégicas de la Gobernación del Tolima y la Alcaldía 
de Armero, Guayabal, con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para 
que este, en atención al subsector de turismo y en particular en la formación a 
guías de turismo que realiza, conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
1558 del 10 de julio de 2012, ofrezca cursos complementarios en ecoturismo, 
información turística local y regional que incorpore los contenidos culturales e 
históricos del desaparecido municipio de Armero, Tolima, y de la línea ecoturís-
tica llamada de la Peregrinación por la Memoria de Armero (artículo 34 literal f).

2.14 Concertar y suscribir un convenio de cooperación mutua entre el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Servicio Nacional de Aprendi-
zaje (SENA), con el objeto de aunar esfuerzos para el diseño, construcción 
y operación de un centro agroindustrial y ambiental en el municipio de 
Armero Guayabal, para la formación y capacitación de los jóvenes del sec-
tor rural de la región del norte del departamento del Tolima (artículo 35).

6 Ministerio de Edu-
cación Nacional

3.3 Fortalecer los procesos y prácticas pertinentes al conocimiento del riesgo 
a través de la política nacional de educación ambiental. (artículo 15 Parágrafo).

7 Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible

3.7. Efectuar el cerramiento (ecológico) del terreno urbano 
de la desaparecida ciudad de Armero (artículo 20).

8
Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) 
/ Superintendencia de 
Notariado y Registro

3.8 Levantar el Registro Único de los Propietarios Urbanos de la desapa-
recida ciudad de Armero, en coordinación con la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Honda (Tolima), con su correspon-
diente alinderamiento, para el 13 de noviembre de 1985 (artículo 17).

9
Unidad Nacional 
para la Gestión del 
Riesgo de Desastre

3.9 Destinar recursos a los órganos encargados de prevenir y aten-
der desastres en el municipio de Armero, Guayabal (Tolima), y en su 
periferia, con el fin de capacitar a los miembros encargados de reali-
zar esa clase de actividades y de mejorar o adquirir equi-pos, maqui-
naria e implementos relacionados con dicha labor (artículo 42).

Fuente: Elaboración propia a partir del Documento CONPES 3849 de 2015, informes de seguimiento del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Ley 1632 de 2013 (modificada por la Ley 2505 de 2025)
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Por otro lado, a través de la Ley 2502 de 
2025, se exaltó al territorio del desapare-
cido Armero y se le declaró como bien 
de interés cultural, así como al Volcán 
Nevado del Ruíz como patrimonio natu-
ral de la Nación. En esta ley ordinaria, que 
modifica y adiciona la Ley 1632 de 2013, 
se fortalecieron las medidas de memoria, 
restitución y desarrollo territorial para los 
sobrevivientes de Armero. Así mismo, se 
introdujeron principios de concurrencia, 
articulación interinstitucional y participa-
ción de las comunidades, consolidando la 
memoria como derecho y la prevención 
como deber estatal. 

Y, en el plano normativo, la ley ajusta y 
amplía el alcance de la Ley 1632 al incor-
porar nuevas obligaciones en materia de 
patrimonio, memoria y gestión del riesgo. 
Define un paquete de medidas adminis-
trativas, sociales, educativas y culturales 
orientadas a la construcción de un Centro 
de Memoria Histórica en Armero, la pro-
ducción de contenidos audiovisuales peda-
gógicos y la consolidación de proyectos 
productivos y turísticos con enfoque de 
reparación y prevención.

La comparación entre la Ley 1632 de 2013 
y la Ley 2505 de 2025 permite identificar 
continuidades, avances y limitaciones en 
el marco jurídico que regula la memo-
ria, la restitución y el reconocimiento del 
territorio de Armero. Mientras la primera 
ley se constituyó como un instrumento 
programático que fijó los lineamientos 
iniciales de homenaje, reparación sim-
bólica y desarrollo territorial, la segunda 
ley amplió este alcance al otorgar un reco-
nocimiento jurídico explícito de carácter 
cultural y natural, y al introducir mandatos 
específicos de concurrencia institucional 
y de producción pedagógica. 

La revisión comparada de las dos normas 

supone que la Ley 2505 de 2025 no redujo 
el estándar de protección fijado en la Ley 
1632 de 2013. Por el contrario, lo amplió 
mediante dos innovaciones centrales: el 
reconocimiento legal de Armero como 
Bien de Interés Cultural de la Nación y la 
declaratoria del Volcán Nevado del Ruiz 
como Patrimonio Natural, lo que otorga 
a estos bienes un régimen especial de 
protección jurídica. 

Asimismo, introdujo obligaciones espe-
cíficas de memoria y pedagogía pública, 
como la producción de un documental 
o cortometraje a cargo del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones y de Radio Televisión Nacional 
de Colombia, y reforzó la concurrencia 
institucional, al vincular expresamente a 
la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes y a las 
entidades territoriales. 

Estas medidas se alinean con el principio 
de no regresividad en derechos culturales 
y conexos, establecido por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales en su Observación General No. 3, 
y con el bloque de constitucionalidad 
colombiano, que exige avanzar en la 
garantía de derechos sin retroceder en 
la protección alcanzada (Comité DESC, 
1990; Constitución Política de Colombia, 
arts. 93 y 94).

El balance permite afirmar, también, que 
la Ley 2505 resolvió parcialmente los 
vacíos de la Ley 1632. Su mayor aporte 
fue cerrar un déficit simbólico y jurídico, 
al consolidar el reconocimiento patrimo-
nial y natural de Armero y del Nevado del 
Ruiz, y al establecer nuevas herramien-
tas de memoria activa, como la creación 
de un Centro de Memoria Histórica con 
participación de las comunidades y la 
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producción de contenidos audiovisua-
les de alcance nacional. No obstante, los 
rezagos en materia de implementación 
material persisten, pues la ley no aborda 
directamente aspectos como la restitu-
ción jurídica de predios, el cerramiento 
ecológico del antiguo casco urbano, el 
levantamiento y alinderamiento del Regis-
tro Único de Propietarios o el impulso a 
proyectos productivos. 

Dichos compromisos ya habían sido con-
templados en la Ley 1632 y su documento 
Conpes 3849, pero dependían de la ges-
tión sectorial, la asignación presupuestal y 
el control institucional para su ejecución. 
En síntesis, la Ley 2505 fortaleció el reco-
nocimiento y los mandatos de memoria y 
patrimonio, pero no resolvió la forma ni los 
recursos de la ejecución, que siguen siendo 
los puntos críticos de la política pública.

No se debe olvidar, en todo caso, que 
las leyes 2505 y 1632 son leyes ordinarias 
con fuerza obligatoria en el ordenamiento 
jurídico colombiano. Esto significa que no 
se trata de meras declaraciones simbóli-
cas, sino de normas que imponen deberes 
jurídicos concretos a entidades especí-
ficas y activan regímenes sectoriales de 
protección. En el ámbito cultural, se articu-
lan con la Ley 397 de 1997 (Ley General de 
Cultura) que regula los bienes de interés 
cultural; en el ámbito ambiental, con la 
Ley 99 de 1993 que establece el marco del 
patrimonio natural de la Nación. 

Entonces, su contenido es exigible: la obli-
gación de crear y articular el Centro de 
Memoria Histórica de Armero, el deber 
de producir y difundir material audiovi-
sual educativo y los efectos de las decla-
ratorias de Bien de Interés Cultural y de 
Patrimonio Natural son mandatos vincu-
lantes que pueden ser objeto de control 

político, judicial y administrativo en caso 
de incumplimiento (Ley 2505 de 2025). 
Pero, para garantizar que tales leyes no 
sean meros homenajes declarativos, se 
necesita presupuesto, control político y 
social, exigibilidad judicial, coordinación 
institucional y articulación con políticas 
públicas de gestión del riesgo y derechos 
humanos. Solo bajo esas condiciones se 
traducirán en goce efectivo de derechos 
para los sobrevivientes de Armero y en 
garantías de no repetición para el país.

7.2.2. Acciones del orden 
territorial
En el plano territorial, la Gobernación del 
Tolima ha incluido de forma recurrente en 
sus planes de desarrollo la necesidad de 
fortalecer la memoria de Armero como 
patrimonio departamental y de garantizar 
servicios básicos en Armero-Guayabal, 
municipio receptor de los sobrevivientes 
(Gobernación del Tolima, 2019). Asimismo, 
alcaldías como las de Ibagué y Arme-
ro-Guayabal han incorporado compromi-
sos para atender a la población desplazada, 
gestionar proyectos productivos y promo-
ver actividades pedagógicas relacionadas 
con la identidad armerita (Alcaldía de Iba-
gué, 2020; Alcaldía de Armero-Guayabal, 
2020). La UNGRD destacó, además, conve-
nios con el municipio de Armero-Guayabal 
y la Cruz Roja Colombiana para fortalecer 
procesos de comunicación del riesgo 
volcánico, así como la articulación con 
el Ministerio de Educación Nacional para 
incluir la gestión del riesgo en programas 
educativos departamentales. 
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8. El desastre y su prolongación en 
el tiempo y en el espacio
El desastre supuso una ruptura en la iden-
tidad armerita, marcada por la pérdida del 
territorio, la dispersión de la población y la 
imposibilidad de reconstruir el municipio 
en su lugar original. Las entrevistas mues-
tran que muchos sobrevivientes experi-
mentan un sentimiento de desarraigo y 

orfandad cultural. Aunque las conme-
moraciones anuales, los relatos literarios 
y las producciones audiovisuales han 
mantenido viva la memoria, la ausencia 
de un proceso integral de reparación ha 
profundizado la percepción de abandono 
estatal.

8.1. El duelo, la memoria y la identidad
¿Qué significa hoy Armero? Hoy Armero 
subsiste como un territorio de memoria y 
de contradicciones. Es un municipio que 
combina tres realidades interdependien-
tes: el antiguo casco urbano, que perma-
nece en ruinas; la cabecera municipal de 
Armero-Guayabal, donde se concentra 
buena parte de la población actual; y la 
dimensión simbólica del territorio, aso-
ciada a la memoria colectiva y a la persis-
tencia del riesgo.

En el área correspondiente al antiguo 
casco urbano de Armero, son visibles 
estructuras colapsadas, cimentaciones 
expuestas y fragmentos de la red vial. 
La cabecera municipal actual se encuen-
tra en Armero-Guayabal, población de 
aproximadamente 13.000 habitantes, 
dedicada principalmente a actividades 
agrícolas, ganaderas y comerciales. Sin 
embargo, esta enfrenta altos niveles de 
vulnerabilidad socioeconómica y una 
fuerte dependencia de los recursos del 
Estado (TERRIDATA, 2025). Los principales 
problemas estructurales incluyen déficit 
en vivienda y servicios públicos rurales, 
empleo informal, deterioro vial y limitada 

cobertura en educación y salud (Gober-
nación del Tolima, 2019).

Armero, entonces, continúa siendo un 
territorio vivo en la memoria colectiva de 
los armeritas. Para los sobrevivientes y sus 
descendientes, Armero se configura como 
un referente de identidad, memoria y per-
tenencia colectiva. Como se documenta, 
la tragedia no borró simplemente un asen-
tamiento físico, sino que transformó un 
conjunto de vínculos sociales, culturales 
y territoriales que siguen conformando la 
sensación de comunidad entre quienes 
vivieron la catástrofe y sus hijos. La autora 
Luz García, en Armero, un luto permanente 
(2005), señala que “hablar de Armero es 
reconstruirlo en la memoria”.

Ese sentido de pertenencia trasciende 
el espacio físico y llega a los reasenta-
mientos dispersos: barrios como Nuevo 
Armero, Ciudad Luz y Ciudad Blanca, fun-
cionan como “islas simbólicas” que man-
tienen vivo el nexo con su origen. En ese 
contexto, Armero se configura como un 
espacio de memoria dinámica, donde la 
nostalgia, la conmemoración y la necesi-
dad de no ser olvidados coexisten. 
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8.2. ¿El desastre de Armero finalizó?
Para esta investigación, y como se ha 
mencionado, el concepto de desastre 
no puede reducirse a un hecho natural, 
sino que debe comprenderse como un 
proceso social y multidimensional. Según 
Cardona (2001): 

Un desastre es una situación o pro-
ceso social que se desencadena 
como resultado de la manifestación 
de un fenómeno de origen natural, 
tecnológico o provocado por el ser 
humano que, al encontrar condicio-
nes propicias de vulnerabilidad en 
una población, causa alteraciones 
intensas en las condiciones norma-
les de funcionamiento de la comuni-
dad. Estas alteraciones se expresan 
en la pérdida de vidas y salud de la 
población, la destrucción o pérdida 
de bienes colectivos y los daños 
severos en el ambiente, razón por 
la cual se requiere una respuesta 
inmediata de las autoridades y de 
la población para atender a los afec-
tados y restablecer la normalidad y 
el bienestar (pág. 45).

Este planteamiento resalta que el desas-
tre trasciende el evento inicial, pues sus 
impactos alcanzan a la organización 
social, la economía y la vida comunitaria. 
En la misma línea, el autor enfatiza que: 
“[l]os efectos que puede causar un desas-
tre varían según las características pro-
pias de los elementos expuestos y de la 

naturaleza del evento mismo. El impacto 
puede causar diferentes tipos de alte-
raciones” (Cardona, 2001, pág. 47). Esto 
permite comprender que la magnitud 
de un desastre está mediada tanto por la 
vulnerabilidad social como por las carac-
terísticas del fenómeno desencadenante.

8.2.1. Sustento jurídico
Así mismo, la hipótesis de que el desastre 
de Armero no ha concluido encuentra un 
sólido fundamento jurídico y doctrinal en 
la noción de daño y de violaciones per-
sistentes a los derechos humanos. Bajo la 
Constitución de 1886, vigente en 1985, el 
Estado tenía el deber de proteger la vida y 
los bienes de las personas (art. 16), lo que 
implicaba que la omisión de medidas pre-
ventivas constituía un incumplimiento de 
sus funciones esenciales. Con la Constitu-
ción de 1991, el marco se amplió en clave 
garantista: el artículo 2 obliga al Estado a 
garantizar la efectividad de los derechos; 
el artículo 13 reconoce un deber de protec-
ción reforzada para grupos en condición 
de vulnerabilidad; y el artículo 93 incor-
pora tratados internacionales de derechos 
humanos como parámetros obligatorios 
de interpretación. 

La legislación nacional también ha reco-
nocido la permanencia de este daño. La 
Ley 1632 de 2013, que ordenó levantar el 
Registro Único de Propietarios de la ciu-
dad de Armero, reconoció que, casi tres 
décadas después de la tragedia, persistían 
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problemáticas de propiedad, restitución y 
reparación. El Conpes 3849 de 2015, por su 
parte, señaló que los sobrevivientes y sus 
descendientes continuaban en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica y de des-
protección jurídica. Estos instrumentos evi-
dencian que el Estado mismo ha admitido 
la prolongación del impacto y la necesidad 
de soluciones tardías, pero aún pendientes.

En la doctrina, Lago-Montúfar (2024) ha 
desarrollado la tesis de la “responsabili-
dad estatal por desastres bajo la categoría 
de daño continuado”, sosteniendo que los 
efectos de Armero no se reducen al evento 
del 13 de noviembre de 1985, sino que se 
extienden en las décadas posteriores por la 
ausencia de reparación integral. De manera 
similar, Ferrajoli et al. (2001) ha argumentado 
que las violaciones a los derechos funda-
mentales, en tanto derechos universales e 
imprescriptibles, no pueden entenderse 
como hechos clausurados, sino como 
situaciones jurídicas abiertas mientras no 
se garantice su plena reparación.

El Consejo de Estado, en la sentencia de 
19 de julio de 1997 sobre Armero, no solo 
declaró la falla del servicio, sino que tam-
bién afirmó que la responsabilidad estatal 
se extendía a las consecuencias prolonga-
das en las víctimas y sus familias (Consejo 
de Estado, 1997). La Corte Constitucional, en 
la Sentencia T-025 de 2004, sobre despla-
zamiento forzado, construyó la categoría 
de “estado de cosas inconstitucional”, útil 
para comprender que un hecho pasado (el 
desplazamiento) puede generar violaciones 
persistentes a los derechos de las víctimas 
mientras no exista una reparación efectiva 
(Corte Constitucional, 2004). 

En el ámbito internacional, la Corte IDH 
ha sostenido, en casos como Comunidad 
Moiwana vs. Surinam (2005) y Masacres 

de El Mozote vs. El Salvador (2012), que 
los daños colectivos pueden extenderse 
en el tiempo, y que la falta de reparación 
configura una violación continuada a los 
derechos a la identidad, la memoria y el 
acceso a la justicia (Corte IDH, 2005; 2012).

El análisis desde la movilidad humana se 
sustenta en los marcos internacionales que 
orientan la actuación estatal frente al des-
plazamiento interno causado por desas-
tres. En concordancia con los Principios 
Rectores de los Desplazamientos Internos 
(1998), la gestión de los desplazamientos 
por desastres o por riesgos de desastres 
implica tres compromisos fundamentales: 
reconocer este fenómeno como un asunto 
de garantía de derechos humanos, asegurar 
un trato preferente y protector a las perso-
nas en situación de desplazamiento interno, 
y promover soluciones duraderas basadas 
en el retorno, la reubicación o la integración 
local, siempre en condiciones de seguri-
dad, voluntariedad y dignidad (Sánchez & 
Rubiano, 2018). 

Aplicar estos principios al caso permite 
analizar la respuesta estatal no solo como 
atención humanitaria inicial, sino como 
una obligación continua de prevención, 
protección y reparación en el marco de las 
soluciones duraderas frente a la afectación 
de derechos humanos. Esto fue expuesto 
en la adición al informe del representante 
del secretario general sobre los derechos 
humanos de los desplazados internos 
(Kälin, 2010).

La Relatoría Especial de las Naciones Uni-
das sobre los derechos humanos de los 
desplazados internos ha ampliado esta 
perspectiva en sus informes de 2019 y 
2022, al reconocer el incremento de los 
desplazamientos inducidos por desastres, 
crisis ambientales y cambio climático. En 
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ellos, se exhorta a los Estados a integrar el 
enfoque de derechos humanos en las polí-
ticas de reducción del riesgo y de adapta-
ción climática, señalando que la omisión 
institucional en este ámbito puede consti-
tuir una vulneración del deber de garantía 
(ONU, 2019; 2022).

En el plano interamericano, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (Corte IDH, 
2019) ha precisado que la falta de medidas 
adecuadas frente a riesgos previsibles con-
figura una violación del deber de garantía 
establecido en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, criterio plena-
mente aplicable a los desplazamientos 
de desastres. También ha destacado este 
Tribunal que como punto de partida los 
Estados están obligados a adoptar medi-
das para prevenir de conformidad con el 
estándar de debida diligencia reforzada, 
las migraciones y desplazamientos forza-
dos derivados directa e indirectamente de 
desastres (Corte IDH, 2025).

La doctrina expuesta refuerza la lectura 
del caso Armero como un ejemplo de 

desplazamiento derivado de desastres, 
en el que las condiciones de vulnerabili-
dad preexistentes y posteriores al desastre 
junto a la ausencia de políticas de retorno 
y de soluciones duraderas evidencian la 
pervivencia del daño y la vigencia del 
deber estatal de reparación a la pobla-
ción afectada. Se evidencia la necesidad 
de incorporar los estándares internaciona-
les sobre protección, prevención y repara-
ción en la gestión del riesgo y en la política 
pública de atención a las víctimas de des-
plazamiento inducido por desastres.

La investigación de Sánchez y Rubiano 
(2018) advierte que afirmar que los desas-
tres generan movimientos de población no 
basta para comprender la complejidad del 
vínculo entre ambos fenómenos. La movi-
lidad inducida por desastres, señalan, no 
siempre se traduce en desplazamiento, ni 
todo desplazamiento tiene carácter volun-
tario o transitorio; más bien constituye un 
proceso multidimensional y complejo que 
combina factores sociales, económicos, 
ambientales y culturales.
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Como lo señala la Estrategia Internacio-
nal para la Reducción de Desastres de las 
Naciones Unidas en su Informe de Eva-
luación Global sobre la Reducción del 
Riesgo de Desastres (2015), estos procesos 
son necesariamente multidimensionales 
y complejos. Por ello, requieren políticas 
sostenidas que aborden tanto las causas 
estructurales como los efectos prolongados 
del desplazamiento.

En el ámbito nacional, pronunciamientos de 
la Corte Constitucional, como las senten-
cias T 123/24 y T 305/24, han contribuido a 
consolidar este enfoque al reconocer que 
los desplazamientos internos asociados a 
factores ambientales (desastres, efectos del 
cambio climático y degradación ambiental) 
son una vulneración a los derechos huma-
nos. Y, en esta medida, implican para el 
Estado obligaciones particulares de pre-
vención y adaptación, de atención y protec-
ción, y relativas al regreso, reasentamiento 
y reintegración. 

Así, afirmar que el desastre de Armero “no 
ha concluido” implica reconocer que la 
responsabilidad, además, no se limita al 
Estado. Por el contrario, en situaciones de 
desastres, el ordenamiento jurídico colom-
biano impone el deber de solidaridad al 
Estado y a la sociedad respecto de las per-
sonas afectadas, porque se encuentran en 
estado de debilidad manifiesta. 

Este deber de solidaridad se sustenta, 
principalmente, en los artículos 1, 13 y 95 
constitucionales, que regulan el respeto a 
la dignidad humana, el deber de proteger a 
las personas en circunstancia de debilidad 
manifiesta y el principio de solidaridad, res-
pectivamente. En esta misma línea, la Corte 
Constitucional, en Sentencia T-198 de 2014, 
determinó la aplicación del principio de 
solidaridad respecto de personas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad 
por desastres, en los siguientes términos:

En el caso de personas que se 
encuentran en situaciones de debi-
lidad manifiesta, debido a su estado 
de vulnerabilidad a causa del acaeci-
miento de un desastre, el principio de 
solidaridad cobra una dimensión con-
creta que hace que el derecho a una 
vida digna se relacione directamente 
con la salud, con la seguridad alimen-
taria y con la protección mínima de 
seguridad ante los peligros de la 
intemperie entre otros aspectos.

Posteriormente, en Sentencia T-369 de 
2021, la Corte Constitucional prohijó la apli-
cación el principio de solidaridad como 
mandato de optimización de obligatorio 
acatamiento respecto de personas afec-
tadas por desastres. A su juicio, el Estado 
y la sociedad deben concurrir a la protec-
ción de personas que padezcan los efectos 
de una situación calamitosa o desastre, y 
agregó que este principio es una pauta de 
protección de aquellos que se encuentren 
en estado de debilidad, cualquiera que sea 
su causa. En esta decisión, se siguieron los 
criterios orientadores trazados en los Princi-
pios Deng, para determinar el alcance de la 
protección a afectados por desastres, que 
imponen obligaciones de protección y asis-
tencia humanitaria y de soluciones durade-
ras a personas desplazadas internamente, 
durante el desplazamiento y el retorno o 
reasentamiento y la reintegración. 

El panorama anteriormente expuesto 
cobra en la medida en que constituye 
un baremo orientador para establecer 
el contenido obligacional exigible a las 
entidades públicas y a la sociedad, en el 
marco de situaciones de desastres. Así las 
cosas, por un lado, al ser claro el deber 
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de solidaridad en situaciones de desastre 
exigible a las entidades públicas, concre-
tamente, su desconocimiento da lugar a la 
responsabilidad patrimonial y política por 
la omisión en reparar; y, por otro lado, la 
sociedad civil y el sector privado tienen 
responsabilidades en la reconstrucción, la 
memoria y el apoyo a las víctimas, mien-
tras que las comunidades deben fortalecer 
procesos de exigencia y organización, y 
los individuos, como ciudadanos, tienen 
deberes de memoria y solidaridad activa. 

8.2.2. Sustento fáctico
El análisis de la prolongación del desas-
tre de Armero permite evidenciar que sus 
impactos no se agotaron en el evento de 
1985, sino que se proyectaron en el tiempo 
y en el espacio bajo múltiples dimensio-
nes. En 2025, una parte significativa de 
los sobrevivientes son personas mayores 
que enfrentan dificultades en materia de 
pensiones, vivienda y acceso a servicios 
básicos. Si bien no puede afirmarse que 
el desastre haya originado directamente 
estas condiciones, sí es posible señalar que 
sus efectos persistentes han contribuido a 
agravarlas, incrementando la vulnerabili-
dad social y económica de esta población.

Así mismo, se identificaron afectaciones 
relacionadas con la salud mental, así como 
condiciones de discapacidad y secuelas físi-
cas derivadas del evento de 1985 que, en 
muchos casos, no han recibido una atención 
adecuada o sostenida a lo largo del tiempo. 
La destrucción del casco urbano de Armero 
supuso la pérdida total de viviendas, tierras 
y bienes materiales en 1985. Según registros 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC, 1983) y del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP, 1984), el casco urbano 
contaba con aproximadamente 6.200 pre-
dios urbanos y 4.500 rurales, distribuidos en 

una estructura ordenada de barrios, veredas 
y haciendas productivas.

El sector agrícola era la base de su econo-
mía, con cultivos de algodón, arroz, sorgo y 
ajonjolí, apoyados por la presencia de plan-
tas de procesamiento, bodegas de almace-
namiento y una red de transporte articulada 
al ferrocarril y a la carretera Panamericana. 
De acuerdo con datos de la Cámara de 
Comercio de Honda (1985), existían más 
de 350 establecimientos comerciales y 40 
microindustrias, entre ellas, trilladoras de 
arroz, molinos, talleres metalmecánicos y 
fábricas de alimentos. El sistema financiero 
y de servicios incluía sucursales de bancos 
como el Banco Cafetero, el Banco Popular 
y la Caja Agraria, además de instituciones 
educativas, centros religiosos y hospitales 
de primer nivel.

Sin embargo, estas pérdidas no se limitaron 
al momento del evento, sino que continúan 
reflejándose en la precariedad habitacional 
y en la falta de soluciones estructurales en 
los municipios donde fueron reubicados 
muchos sobrevivientes, principalmente 
Armero Guayabal y Lérida. De acuerdo con 
la información oficial del TerriData (DANE, 
2024) y del Censo de 2018, el déficit cuan-
titativo de vivienda en Armero Guayabal 
alcanza el 8,75%, cifra superior al promedio 
departamental del Tolima (8,39%) y cercana 
al promedio nacional (9,81%). Este indicador 
refleja la proporción de hogares que no 
cuentan con vivienda propia o adecuada, 
lo que confirma que persisten carencias 
materiales que limitan la recuperación 
plena del territorio.

En cuanto al déficit cualitativo de vivienda, 
que mide la necesidad de mejoramiento 
por deficiencias en materiales, servicios 
o condiciones de hacinamiento, Armero 
Guayabal registra un 28,49%, un valor 
muy próximo al promedio departamental 
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(28,9%) y por encima de la media nacional 
(26,78%). Esto significa que cerca de tres de 
cada diez viviendas presentan deficiencias 
estructurales o de servicios básicos.

Por su parte, el municipio de Lérida, que 
también ha acogido población sobre-
viviente de Armero, presenta un déficit 
cuantitativo de vivienda del 7,7%, según 
los registros de TerriData (DANE, 2024). 
Este porcentaje se ubica por debajo de 
la media departamental (8,4%) y nacional 
(9,8%), lo que indica un avance relativo 
en la cobertura habitacional, aunque no 
necesariamente en la calidad. El déficit cua-
litativo en Lérida es del 28,3%, por debajo 
del promedio departamental (28,9%) y cer-
cano al nacional (26,8%), lo que evidencia 
que una parte importante de las viviendas 
aún requiere mejoramiento estructural y 
acceso integral a servicios públicos.

Estas cifras corroboran lo manifestado 
por los sobrevivientes en las entrevistas y 
lo evidenciado en las visitas a campo: los 

nuevos asentamientos no cuentan con la 
infraestructura ni los servicios necesarios. En 
ambos municipios persisten problemas de 
acceso al agua potable, saneamiento básico 
y mantenimiento de las redes eléctricas.

Finalmente, la desaparición de Armero 
como núcleo agroindustrial y comercial 
generó una reconfiguración forzada de 
las dinámicas económicas y sociales. Los 
sobrevivientes pasaron de actividades 
agrícolas e industriales, a economías de 
subsistencia o empleos informales. En lo 
cultural, la pérdida del territorio fracturó 
la identidad armerita y debilitó las prácti-
cas comunitarias de cohesión y memoria. 
Aún en 2025, se puede inferir que persiste 
una tensión entre la reconstrucción de la 
identidad colectiva y la invisibilización en 
los municipios de acogida, lo que muestra 
que las perturbaciones iniciales derivaron 
en transformaciones sociales y culturales 
de largo alcance.

Tabla 7: Comparación de los impactos 1985–2025

Proceso Definición Algunos ejemplos

Perjuicios y 
afectación de 

personas y 
comunidades

Pérdida masiva de vidas; orfan-
dad de niños y jóvenes; ruptura 
de hogares; desplazamiento for-
zado de comunidades enteras.

Adultos mayores sobrevivientes con 
precariedad en salud y pensiones; disper-

sión territorial sin cohesión comunitaria; 
persistencia de desarraigo e invisibilización 
social; pérdida del sentido de pertenencia.

Daños y  
pérdidas en 
elementos 

físicos

Destrucción total de vivien-
das, tierras, predios y bie-

nes; desaparición del casco 
urbano de Armero; pérdida 

de infraestructura productiva, 
educativa y hospitalaria.

Viviendas precarias en reasentamien-
tos sin titulación; déficit habitacional en 

municipios receptores; negocios y tierras 
no restituidos; persistencia de déficit 
en infraestructura y servicios básicos.

Perturbaciones 
en las relacio-
nes, funciones 
y actividades 
económicas, 
culturales y 

sociales

Colapso de la economía agroin-
dustrial del norte del Tolima; 

desaparición de redes comer-
ciales, culturales y religiosas; 

disolución del municipio como 
centro de vida colectiva.

Familias dedicadas a economías de 
subsistencia o empleo informal; frag-

mentación cultural e identitaria; pérdida 
de cohesión comunitaria; conmemora-
ciones parciales que no logran restituir 
plenamente el tejido cultural armerita.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas (2025) y la Red de Estudios Sociales en Prevención de 
Desastres en América Latina (1996).
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La dispersión territorial, la ruptura del 
tejido social y comunitario y la falta de 
condiciones para la restitución de vínculos 
familiares han configurado un escenario 
de desarraigo prolongado, que se suma-
ría a las afectaciones antes mencionadas. 
A esta situación se suma la persistencia 
de limitaciones estructurales en bienestar 
socioeconómico: el municipio registra un 
Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) 
del 32,8%, en 2022, frente a un promedio 
nacional de 16,0%, lo que refleja rezagos 
persistentes en vivienda, empleo y acceso 
a servicios básicos (DNP, 2022). 

En Lérida, la dinámica demográfica tam-
bién ha sido regresiva. Entre 2005 y 2018, 
su población pasó de 22.700 a cerca de 
21.800 habitantes, mostrando una ten-
dencia descendente y un claro envejeci-
miento poblacional (DANE, 2018). Su IPM 
en 2022 fue de 29,6%, y la tasa de des-
empleo abierto se mantiene por encima 
del promedio departamental (DNP, 2022). 
El Plan de Desarrollo Municipal reconoce 
la dependencia de actividades agrícolas 
de baja rentabilidad y la precariedad en 
infraestructura social como factores que 
han limitado la permanencia de la pobla-
ción (Alcaldía de Lérida, 2020).

Por su parte, Ibagué se consolidó como 
polo de atracción por varias razones. 
Primero, su condición de capital depar-
tamental le permitió ofrecer mejores 
servicios educativos, hospitalarios y admi-
nistrativos. Segundo, la ciudad cuenta con 
una mayor diversificación económica, que 
incluye sectores de comercio, industria 
ligera y servicios, lo que abrió espacios 
para la inserción laboral de la población 
desplazada (Alcaldía de Ibagué, 2020). 
No obstante, los indicadores de TerriData 
muestran que, en 2022, el IPM de Ibagué 
fue del 17,2%, aún por encima de la media 

nacional, y que la tasa de desempleo 
urbano ronda el 14%, lo que refleja que 
el crecimiento urbano ha estado acom-
pañado de desigualdades intraurbanas 
(DNP, 2022). 

El análisis comparado entre Armero-Gua-
yabal, Lérida y municipios como Villaher-
mosa, en Tolima, Filadelfia y Belalcázar, en 
Caldas, a partir de las fichas de TerriData, 
muestra que, pese a compartir la catego-
ría 6 de la Ley 617 de 2000 y la tipología 3 
del DNP, persisten diferencias notorias en 
capacidades institucionales y bienestar. 
En demografía, Armero-Guayabal cuenta 
con 13.543 habitantes en 451 km² (≈30 hab/
km²) y Lérida con 18.777 habitantes en 281 
km² (≈66,8 hab/km²), frente a Filadelfia con 
11.737 habitantes en 215 km² (54,6 hab/km²) 
y Belalcázar con 10.950 habitantes en 121 
km² (90,5 hab/km²) (DNP, 2024). 

La baja densidad de Armero-Guayabal 
encarece la provisión de servicios, mien-
tras que la mayor concentración en Lérida 
facilita la eficiencia, aunque su desempeño 
en el Índice de Desarrollo Sostenible Muni-
cipal es inferior (puesto 269 frente al 204 
de Armero-Guayabal). En lo referente al 
tema de salud para los municipios, se 
puede establecer que hay una gran difi-
cultad y barreras para acceder a los servi-
cios de salud, sobre todo en la parte rural, 
donde los puestos de salud con los que 
cuentan no tienen la infraestructura ade-
cuada y los profesionales suficientes para 
atender a cada una de las poblaciones. 

En los municipios de Armero-Guayabal 
y Lérida, la capacidad institucional en 
salud continúa siendo limitada. Según el 
Análisis de Situación de Salud – Tolima 
(ASIS) del Ministerio de Salud, las princi-
pales dificultades se concentran en la baja 
cobertura de servicios en las zonas rurales, 



71

ARMERO: ¿40 AÑOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS?

la insuficiencia de personal médico y la 
precariedad de la infraestructura hospi-
talaria (MinSalud, 2016). Armero-Guayabal 
cuenta con el Hospital Nelson Restrepo 
Martínez como centro de primer nivel; sin 
embargo, la demanda de atención sobre-
pasa su capacidad instalada, y gran parte 
de la población depende de la referencia 
a hospitales de Lérida e Ibagué, mientras 
municipios como Belalcázar reportan 
mejor infraestructura. 

En educación, los niveles de analfabetismo 
y deserción en Armero-Guayabal y Lérida 
son más altos que en sus pares de Caldas 
y Boyacá, lo que refleja brechas en acceso 
y calidad. (MEN, 2023). El acceso a la jus-
ticia constituye otro factor que muestra la 
persistencia de rezagos. Armero-Guayabal 
y Lérida carecen de despachos judiciales 
permanentes y dependen del circuito de 
Honda, que presenta una congestión del 
58% en procesos penales, con demoras 
significativas en la resolución de casos 
(Consejo Superior de la Judicatura, 2023).

En conjunto, este análisis evidencia que, 
aunque Armero-Guayabal y Lérida com-
parten rasgos estructurales con munici-
pios comparables de Tolima, Caldas y 
Boyacá, sus condiciones son más críticas 
en indicadores de salud, educación, justi-
cia y seguridad alimentaria. Otro problema 
manifestado por los sobrevivientes es la 
inexistencia de títulos sobre las viviendas 
en las que actualmente habitan en barrios 
de reasentamiento y el déficit habitacional 
en municipios receptores como Bogotá, 
Soacha, Lérida, Armero-Guayabal e Ibagué.

Estas cifras no deben entenderse como un 
efecto residual de la tragedia, sin desco-
nocer los otros factores que inciden en las 

condiciones actuales, sino como prueba 
de que los sobrevivientes quedaron inser-
tos en territorios caracterizados por reza-
gos estructurales en vivienda, empleo y 
servicios básicos. Galtung (1969) define 
este fenómeno como violencia estructural, 
es decir, la acción indirecta de sistemas 
sociales e institucionales que limitan de 
manera sistemática el acceso a oportuni-
dades y la garantía de los derechos.

En el caso de los municipios receptores 
de población armerita, las desigualdades 
preexistentes se reforzaron porque las 
condiciones críticas generadas en 1985, 
como el déficit en saneamiento, la falta 
de infraestructura de salud y educación 
o la ausencia de formalización de la pro-
piedad, permanecen sin resolver. Esto, en 
últimas, se asemeja a la descripción Far-
mer (2004), quien sostiene que la violencia 
estructural se expresa en la reproducción 
del sufrimiento evitable.

Bajo esta perspectiva, el desastre no puede 
considerarse un evento superado, ya que 
su impacto se prolonga en la medida en 
que las respuestas han carecido de inte-
gralidad y articulación entre múltiples 
actores sociales, comunitarios, privados e 
institucionales, lo que dificulta la supera-
ción de las brechas históricas y la construc-
ción de garantías efectivas de bienestar. 
De hecho, con base en lo expuesto, puede 
ubicarse como punto de partida del desas-
tre de Armero el momento en que se opta 
por fundar una población en un sitio que 
ya había sido escenario de eventos des-
tructivos (por lo menos en dos ocasiones 
más), desconociendo la historia y las evi-
dencias físicas, desastre que se prolonga 
hasta nuestros días.
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8.3. Género y supervivencia: las mujeres como 
eje de la memoria armerita
Las mujeres asumieron, tras la desapari-
ción de Armero, la doble condición de 
proveedoras y cuidadoras en contextos 
de precariedad, lo que implicó sostener 
el núcleo familiar. En las entrevistas, resal-
tan su papel como sujetos de resistencia 
y memoria, al mantener vivas las prácti-
cas comunitarias, transmitir la identidad 
armerita a nuevas generaciones y liderar 
iniciativas sociales, culturales y de exigen-
cia de derechos:

Sobreviví de cesárea el mismo día 
de la tragedia, estuve enterrada en 
el lodo por horas. Después de la tra-
gedia me hospitalizaron en Bogotá 
y luego me mudé a Ibagué y Lérida 
(Ana Rosa, 65 años, Lérida)

Después de la tragedia me dedi-
qué a trabajar en lo que me saliera, 
lavando ropa, planchando, haciendo 
aseo de casas para sacar a mis hijos 
adelante (Gilma, 68 años, Meta). 

Sin embargo, estas funciones se han desa-
rrollado en un marco de desigualdad 
estructural, marcado por la falta de reco-
nocimiento económico del cuidado no 
remunerado, la exclusión de los sistemas 
formales de empleo y la escasa cobertura 

pensional, lo cual refuerza la vulnerabili-
dad socioeconómica.

Las mujeres relatan, por ejemplo, expe-
riencias de sobrecarga en el cuidado 
familiar. Los hombres señalan mayores 
expresan limitaciones en el acceso a 
atención en salud mental. Esta distribu-
ción permite observar trayectorias dife-
renciadas en el acceso a derechos y en la 
manera como cada grupo ha enfrentado 
las secuelas del evento. 

Los hombres, por su parte, señalaron 
mayores dificultades para la recupera-
ción de proyectos productivos y acceso 
a empleo formal, especialmente en con-
textos de relocalización. Estas diferencias 
resaltan la importancia de que las medidas 
de política pública incorporen un enfoque 
de género, que permita reconocer las car-
gas específicas asumidas por las mujeres 
y los hombres sobrevivientes de Armero, 
así como los impactos diferenciados que 
han marcado sus trayectorias de vida.

Al mismo tiempo, estas dinámicas guar-
dan una relación estrecha con el ejercicio 
y la garantía de derechos fundamentales 
como la igualdad, la educación, la salud, 
el trabajo digno y la memoria colectiva.

8.4. Cuarenta años después: la edad de  
la memoria
Desde el ciclo de vida, las personas mayo-
res enfrentan bajo acceso a pensión, pér-
dida de ingresos estables y un aumento de 
enfermedades crónicas que inciden en su 

calidad de vida. La precariedad material y 
la dispersión territorial acentúan la vulne-
rabilidad de esta cohorte, que reconoce 
que ha sostenido durante cuatro décadas 
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las secuelas del desastre. Esta información 
evidencia la distribución etaria, que refleja 
la presencia de varias generaciones poste-
riores al evento, así como diferencias por 

género que condicionan las trayectorias 
de vida, el acceso a derechos y las prác-
ticas de memoria.

8.5. Siempre armeritas
La pregunta central que orienta esta 
dimensión identitaria es quiénes son los 
sobrevivientes. La respuesta fue clara y rei-
terada: son y serán armeritas. Esta frase, 
repetida con firmeza por las mujeres y 
los hombres entrevistados, condensa una 
identidad que persiste a pesar del tiempo, 
la dispersión geográfica y la percepción 
del silencio institucional. Cuatro décadas 
después del evento, quienes sobrevivie-
ron a la desaparición de Armero no han 
desaparecido. Siguen existiendo, nom-
brándose, resistiendo. 

En cada testimonio, la palabra Armero 
no se pronuncia en pasado. “Yo soy de 
Armero”, dicen. No “era”. No “fui”. La identi-
dad armerita se mantuvo viva por el relato 
cotidiano compartido entre familiares, 
vecinos y generaciones. Ese relato fue 
resistido al olvido institucional y se volvió 
un componente central en la construcción 
de sentido para quienes lo perdieron todo 
menos la memoria.

8.6. La “diáspora armerita” continúa
La pregunta central que orienta la dimen-
sión territorial es en dónde están los sobre-
vivientes. En los testimonios recogidos hay 
consenso: los armeritas se encuentran dis-
persos por el país, e incluso, en el exte-
rior. “Estamos en todas partes, menos en 
Armero”, expresaron con firmeza en distin-
tos relatos. La dispersión territorial de los 
armeritas no fue sólo masiva, sino también 
desorganizada. 

La investigación del IGAC (2020) ubica 
los principales focos de concentración 
en Ibagué, Bogotá, Lérida y Medellín. Sin 
embargo, también identifica presencia 
significativa en regiones distantes como 
Medellín, la costa Caribe y el Eje Cafe-
tero. Cárdenas (2015) describió este fenó-
meno como una “diáspora armerita”, no 
solo territorial sino simbólica y usada por 
la propia comunidad como una continui-

dad del desplazamiento que siguió a la 
desaparición de la ciudad. La dispersión 
territorial no solo significó la pérdida de 
un espacio físico de referencia, sino tam-
bién la fragmentación del tejido social y 
comunitario.

En este marco, los Principios Rectores de 
los Desplazamientos Internos establecen 
que las autoridades nacionales tienen la 
“obligación y responsabilidad primarias 
de proporcionar protección y asistencia 
humanitaria a los desplazados internos 
que se encuentren en el ámbito de su juris-
dicción” (ONU, 1998, Principio 3). Dichos 
Principios, además, precisan que su aplica-
ción debe realizarse sin distinción alguna 
de raza, sexo, idioma, religión, condición 
jurídica o social, edad o discapacidad, y 
reconocen derechos específicos a grupos 
con mayores niveles de vulnerabilidad, 
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como niños, mujeres cabeza de familia, 
personas con discapacidad y adultos 
mayores (ONU, 1998, Principio 4). 

En el caso de Armero, la movilidad humana 
causada por la erupción del Nevado del 
Ruiz y los lahares subsiguientes no se res-
tringió a la emergencia inmediata, sino 
que dio lugar a trayectorias migratorias 
prolongadas y a una reconfiguración de 
las condiciones de vida de los sobrevivien-
tes. Los testimonios recogidos evidencian 
que los armeritas se encuentran hoy en 
municipios cercanos al antiguo Armero, 
como Lérida, Guayabal e Ibagué, así como 
en territorios más distantes, entre ellos 
Bogotá, Soacha y Medellín, e, incluso, en el 
exterior, en países como España, Argentina 
y Alemania. Esta dispersión conforma un 
mapa de presencia e identidad que tras-
ciende fronteras geográficas y tempora-
les, reafirmando la necesidad de aplicar 
los principios de protección, asistencia 
y no discriminación establecidos por las 
Naciones Unidas.

Para algunas personas, el carné de Resur-
gir representó el único vínculo formal con 
su condición de sobrevivientes. Para otros, 
en cambio, se convirtió en la oportunidad 
de resignificar la noción de territorio más 
allá de lo físico, articulando su identidad 
con la memoria y con la pertenencia 
colectiva a Armero como símbolo.

La identidad armerita, a diferencia de 
otras formas de adscripción territorial, 
no se basa en la continuidad geográfica 
sino en la experiencia compartida de pér-
dida, resistencia y memoria. Muchos de 
los entrevistados no volvieron a pisar el 
sitio donde estaba Armero, y sin embargo 
construyen altares, guardan mapas, orga-
nizan conmemoraciones o simplemente 
pronuncian su procedencia con orgullo. Se 
repite un mismo patrón narrativo: la identi-
dad no desapareció con la evacuación. Al 
contrario, se fortaleció ante la adversidad, 
y se proyectó a las generaciones siguien-
tes como una forma de explicar quiénes 
son, de dónde vienen y qué ocurrió.

8.7. De la estabilidad a la subsistencia: 
transformaciones laborales tras Armero
La trayectoria de vida, entendida en el sen-
tido de Barbieri (2014) citado por González 
(2024), corresponde al:

Conjunto de movimientos sucesivos 
de un agente dentro de un espacio 
estructurado, donde los aspectos 
vividos a nivel psicosocial se con-
figuran como recursos de supera-
ción y resiliencia o como factores 
de riesgo emocional, económico, 
familiar, social y físico, con efectos 
sobre su desempeño individual y su 
pertenencia comunitaria. Este enfo-
que permite analizar los cambios en 

los proyectos de vida, los vínculos 
laborales y las dinámicas familiares 
de los sobrevivientes tras la destruc-
ción de Armero.

La reconstrucción de las trayectorias ocu-
pacionales de los sobrevivientes se orientó 
por dos preguntas centrales: a qué se 
dedicaban antes de 1985 y a qué se dedi-
can actualmente. Los testimonios recopi-
lados muestran una ruptura profunda en 
los modos de vida. El 13 de noviembre de 
1985, en menos de veinticuatro horas, se 
perdió un tejido económico complejo que 
integraba oficios tradicionales, activida-
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des empresariales y redes de apoyo que 
daban sustento a la comunidad armerita.

Antes del evento, Armero contaba con una 
activa red agroindustrial (Gobernación del 
Tolima, 1985; IGAC, 1984). Estas actividades 
generaban empleo directo e indirecto. 
La pérdida simultánea de infraestructura, 
capital productivo y fuerza laboral signi-
ficó el colapso de las trayectorias de vida 
de miles de personas. Posteriormente, los 
procesos de reasentamiento en munici-
pios como Lérida, Mariquita, Ambalema 
e Ibagué condujeron a una reconfigura-
ción forzada de las ocupaciones. Muchos 
sobrevivientes pasaron de actividades 
agroindustriales y comerciales a empleos 
informales, domésticos. 

En los relatos de vida, la reconstrucción 
de la cotidianidad aparece marcada por 
la búsqueda de estabilidad económica y 
por la adaptación a entornos urbanos aje-
nos a su experiencia previa. En ciudades 
receptoras como Bogotá, Medellín o Iba-
gué, los sobrevivientes se insertaron prin-
cipalmente en la informalidad, mediante 
actividades como la venta ambulante, el 
reciclaje, los oficios domésticos y el tra-
bajo ocasional en construcción o trans-
porte. Antes del desastre, la estructura 
ocupacional armerita combinaba produc-
ción familiar campesina con microempre-
sas urbanas, configurando un equilibrio 
entre lo rural y lo urbano. Esa ocupación 
mixta, particular de Armero, desapareció 
después del evento (Cárdenas, 2015).

Para el análisis se identificaron cuatro cate-
gorías: la ocupación formal, asociada a 
empleos con contrato, seguridad social y 
prestaciones, presente en colegios, ban-
cos, comercio organizado y entidades 

estatales; la ocupación informal, caracte-
rizada por ausencia de garantías laborales 
y cobertura social, vinculada a actividades 
de subsistencia; la ocupación mixta, que 
articulaba simultáneamente actividades 
rurales y urbanas y que fue prácticamente 
extinguida tras 1985; y una categoría no 
especificada, cuando la información no 
permitió ubicar con claridad la ocupación 
de los entrevistados.

La comparación entre ambos periodos 
confirma el tránsito de una economía 
híbrida hacia una informalidad dispersa, 
que ha marcado la vida de los sobrevivien-
tes y condicionado sus posibilidades de 
acceso a derechos fundamentales como 
el trabajo digno y la seguridad social. La 
Figura 12 permite comparar visualmente la 
situación ocupacional antes del desastre 
y cuatro décadas después, destacando 
los cambios en las dinámicas laborales 
de los sobrevivientes. Se evidencia una 
transformación estructural profunda en la 
composición ocupacional de la población 
sobreviviente de Armero entrevistada.

Antes del evento de 1985, predominaban 
los empleos formales (46%) y las activi-
dades informales representaban un 36%, 
mientras que cerca del 11% combinaba 
labores rurales y urbanas en esquemas 
mixtos característicos de la economía 
armerita. Esta configuración revelaba un 
equilibrio productivo entre comercio, 
servicios y agricultura familiar, con un alto 
nivel de integración local.

Cuarenta años después, la estructura labo-
ral muestra un deterioro significativo: el 
empleo formal desciende al 22%, la infor-
malidad se mantiene en un 37%, y un 36% 
de las personas entrevistadas se encuen-
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tra actualmente sin ocupación, principal-
mente por razones asociadas a la edad, 
la falta de oportunidades y la pérdida de 
redes económicas. La categoría mixta 
desaparece por completo, lo que refleja 
la disolución del modelo agroindustrial 
y comercial que sustentaba la economía 
de la ciudad.

El análisis comparativo confirma que el 
93,8% de quienes contaban con empleos 
formales antes del desastre permanecen 
en condiciones similares, aunque con 
mayor precariedad, mientras que el 92% 
de quienes estaban en la informalidad no 
lograron incorporarse al mercado formal.

Figura 12: Comparación entre empleo antes y después del evento (Armero, 1985)

Fuente: Elaboración propia

Desde una lectura estructural, los datos 
muestran un tránsito de una economía 
local integrada hacia una economía frag-
mentada, dependiente de la subsistencia y 
del trabajo precario. Según lo manifestado 
en las entrevistas, quienes tenían entre 
veinte y cuarenta años en 1985 hoy supe-
ran los sesenta años y transitan procesos 
de envejecimiento sin pensión ni seguri-
dad social estable. Los relatos indican que 
la mayoría de los ingresos actuales provie-
nen de actividades de subsistencia tanto 
en contextos urbanos como rurales, con 
ausencia de redes formales de protección. 

Esta situación encuentra correspondencia 
en los registros del DANE, que para 2025 

reporta tasas de informalidad laboral de 
47,5% en Ibagué, 61,2% en Lérida y 58,7% 
en Mariquita, municipios que han acogido 
a parte importante de la población sobre-
viviente. De igual manera, el Ministerio de 
Salud y Protección Social señala que más 
del 70% de los adultos mayores de 60 años 
en el país no accede a una pensión con-
tributiva y depende de subsidios parcia-
les como Colombia Mayor o del apoyo 
familiar. 

Al triangular estas cifras con los testimo-
nios, se observa que el proceso de enve-
jecimiento de los sobrevivientes ocurre en 
un entorno caracterizado por altas tasas 
de informalidad, baja cobertura pensional 
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y servicios sociales inexistentes o limita-
dos, lo que da cuenta de la persistencia de 
condiciones de precariedad en la vejez. 
Si bien no puede atribuirse de manera 
directa al evento de 1985, constituye un 

factor relevante para la formulación de 
políticas públicas orientadas a la repa-
ración estructural y al fortalecimiento de 
las condiciones socioeconómicas de la 
población sobreviviente.

8.8. Familias dispersas, comunidades 
fragmentadas: el impacto en la vida cotidiana
La pregunta central que orienta esta 
dimensión familiar y comunitaria es con 
quién(es) viven los sobrevivientes. De 
acuerdo con lo manifestado en las entre-
vistas, la vida familiar de los sobrevivientes 
se encuentra marcada por la fragmenta-
ción del tejido familiar y comunitario. La 
desaparición de la ciudad implicó la pér-
dida de hogares completos, la separación 
forzada de grupos familiares y la orfandad 
de centenares de niños y niñas. En muchos 
casos, los sobrevivientes fueron acogidos 
por parientes lejanos o familias recepto-
ras en municipios cercanos, lo que modi-
ficó de manera profunda sus entornos de 
socialización y pertenencia.

Desde una perspectiva comparativa, la 
Encuesta Nacional de Envejecimiento y 
Vejez (2022) indica que más del 32% de 
los adultos mayores en Colombia viven 
solos o únicamente con su pareja, y cerca 
del 40% dependen económicamente de 
sus hijos. Estos resultados, en cuanto a 
orfandad y fragmentación familiar, con-
firman que este fenómeno no fue coyun-
tural, sino que se ha prolongado en el 
tiempo y repercute en la configuración de 
nuevas formas de convivencia, con altos 
niveles de dependencia familiar, pero con 

un agravante: la dispersión territorial y la 
pérdida de vínculos comunitarios limitaron 
la capacidad de apoyo colectivo.

En términos comunitarios, los entrevista-
dos señalan la ruptura de organizaciones 
barriales, asociaciones vecinales y redes 
de cuidado mutuo, que eran parte esencial 
de la vida cotidiana en Armero. Su diso-
lución obligó a reconstruir nuevas formas 
de apoyo en municipios receptores como 
Ibagué, Lérida o Bogotá. Sin embargo, 
estas redes fueron más débiles, transitorias 
y sin el anclaje identitario que caracteri-
zaba a la comunidad armerita.

En síntesis, la dimensión familiar y comu-
nitaria revela la persistencia de impactos 
estructurales: hogares fragmentados, vín-
culos debilitados, orfandad intergenera-
cional y un proceso de envejecimiento en 
soledad para un sector importante de los 
sobrevivientes. Estas condiciones confi-
guran no solo un cambio en las formas 
de convivencia, sino también un factor de 
vulnerabilidad social que se reproduce en 
las generaciones siguientes.
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8.9. Del silencio al autorreconocimiento: 
impactos psicológicos y en la memoria 
colectiva
La dimensión psicosocial y transgene-
racional recoge lo manifestado por los 
sobrevivientes acerca de los efectos 
emocionales y psicológicos del evento, 
así como las formas en que el trauma, el 
duelo prolongado y la afectación de la 
identidad se han transmitido a hijos y nie-
tos. A partir de los relatos, se puede inferir 
el autorreconocimiento del trauma. 

Es importante precisar que, durante el 
desarrollo de las entrevistas, no se formu-
laron preguntas directas sobre trauma o 
afectaciones psicológicas. Por el contrario, 
se mantuvo en todo momento la metodo-
logía de la Comisión de la Verdad (CEV), 
basada en la escucha activa, la centralidad 
de la voz de las víctimas y la prevención de 
la revictimización. Este enfoque metodoló-
gico permitió recoger de manera rigurosa 
y respetuosa los testimonios, asegurando 
que las narraciones reflejen la experiencia 
vivida por los sobrevivientes desde sus 
propias palabras y significados.

El trauma de perder a 42 familiares 
marcó toda mi vida. Murieron mi papá, 
mi hermano y 42 familiares. Recibí 
vivienda de Resurgir, donde aún vivo, 
pero nunca tuve acompañamiento 
psicológico. (Ernesto, 68 años). 

Este autorreconocimiento del impacto 

psicosocial persistente se manifiesta en 
expresiones sobre insomnio, pesadillas, 
miedo recurrente frente a fenómenos 
naturales, tristeza prolongada y silencios 
familiares. A ello, se suman observacio-
nes directas durante los encuentros, como 
quiebres en la voz, pausas largas o llanto 
espontáneo:

Pues la verdad, yo que después de 
esa tragedia quede psicoseado, 
porque cuando tiembla algo me da 
nervios, me da muchos nervios. Y no 
voy a decir que no, yo salgo a correr, 
pero los problemas de la naturaleza 
son difíciles de predecirlos (Gabriel, 
63 años, Bogotá). 

Tales manifestaciones constituyen la evi-
dencia testimonial de la necesidad de 
atención medica en salud mental, expre-
sada por algunos de los sobrevivientes.

Los testimonios muestran que cerca del 
70% de los entrevistados reconocen tener 
algún tipo de afectación psicológica, 
manifestado en insomnio, pesadillas, 
miedo recurrente y tristeza prolongada. 
Sólo un 19% refiere haber recibido aten-
ción médica o psicológica después del 
evento, lo que confirma la percepción 
generalizada de ausencia de apoyo en 
salud mental.

Tabla 8: Autorreconocimiento de impactos en sobrevivientes

Categoría Frecuencia % sobre total de entrevistas (n=67)

Reconoce algún tipo de 
impacto psicológico 47 70%

No menciona daño 
explícitamente 20 30%

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 9: Acceso a asistencia médica o psicosocial

Categoría Frecuencia % sobre total de entrevistas (n=67)

Recibió algún tipo de 
asistencia formal 13 19%

No recibió asistencia formal 54 81%

Fuente: Elaboración propia.

La Comisión de la Verdad (2022) ha seña-
lado que el sufrimiento psicosocial en las 
comunidades afectadas por hechos trau-
máticos se mantiene cuando no hay pro-
cesos de acompañamiento ni garantías de 
verdad y reparación. Este planteamiento 

coincide con lo expresado por los sobre-
vivientes de Armero, quienes señalan 
que su recuperación emocional recayó 
en los individuos, en las familias y en redes 
comunitarias informales, en los casos en 
las que se formaron.

Tabla 10: Referencias a impactos transgeneracionales

Manifestación Evidencia en testimonios Frecuencia 
relativa

Miedos heredados  
(lluvias, erupciones)

Relatan que ellos o sus hijos temor 
ante fenómenos naturales Alta

Silencios familiares
Evitan hablar del evento con sus familiares 
cercanos e hijos, ruptura comunicacional Alta

Narrativas de dolor Transmisión de recuerdos y duelo a hijos/as Media

Resiliencia comunitaria Hijos/as reivindican memoria Media

Fuente: Elaboración propia.

El Centro Nacional de Memoria Histórica 
(CNMH, 2015) ha documentado cómo los 
silencios familiares y las narrativas frag-
mentadas se convierten en mecanismos 
de transmisión intergeneracional, afec-
tando la vida de hijos e hijas de víctimas. 
Esta evidencia respalda lo manifestado en 
los testimonios de sobrevivientes, quienes 
reconocen que sus descendientes here-
daron miedos, inseguridades y, al mismo 
tiempo, prácticas de resistencia y conme-
moración.

El estrés postraumático es una de las 
secuelas más frecuentes documentadas 
en contextos de desastres. Según la Orga-
nización Mundial de la Salud (2020), entre 
el 20% y el 30% de las personas expuestas 
a hechos traumáticos desarrollan síntomas 
compatibles con este trastorno, entre los 
que se incluyen recuerdos recurrentes, 
pesadillas, hipervigilancia, tristeza per-
sistente y culpa del sobreviviente. Estu-
dios internacionales en eventos como el 
huracán Katrina (2005), el terremoto de 
Haití (2010) y el tsunami en Chile (2010) han 
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reportado prevalencias que oscilan entre 
el 15% y el 40% de la población afectada.

En el caso colombiano, la Encuesta Nacio-
nal de Salud Mental (2015) señala que al 
menos el 9,6% de los adultos mayores 
presenta síntomas asociados a depresión 
y ansiedad, en muchos casos vinculados 
a duelos inconclusos. Estos datos refuer-
zan lo expresado en los testimonios de 
sobrevivientes de Armero, quienes rela-
tan manifestaciones de insomnio, miedo 
frente a fenómenos naturales, silencios 
familiares y transmisión de inseguridad 
a hijos e hijas, configurando un cuadro 
de daño persistente con características 
transgeneracionales.

Las percepciones de los sobrevivientes 
encuentran respaldo en los datos nacio-
nales. La Encuesta Nacional de Salud Men-
tal en Colombia (Minsalud–DANE, 2015) 
reporta que el 9,6% de los adultos mayo-
res presenta síntomas de depresión o 

ansiedad asociados a duelos inconclusos 
y condiciones de soledad. Estos resulta-
dos se reflejan en la situación de Armero: 
muchos sobrevivientes hoy adultos mayo-
res enfrentan el envejecimiento en un con-
texto marcado por la falta de pensión, la 
vulnerabilidad económica y la ausencia 
de acompañamiento en salud mental. La 
convergencia entre testimonios y cifras 
oficiales muestra que el daño causado en 
1985 no se limita a una experiencia indivi-
dual pasada, sino que puede configurar un 
daño prolongado y transgeneracional que 
incide en la vida actual de una población 
envejecida.

Finalmente, no existen estadísticas desa-
gregadas por barrios sobre salud mental 
en Ibagué, Lérida o Armero-Guayabal; la 
información disponible corresponde a 
reportes agregados de alcaldías, secre-
tarías de salud y encuestas nacionales, lo 
que limita el análisis territorial especifico.
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9. Derechos involucrados, hechos 
y conductas vulneratorias
El análisis de los derechos humanos de las 
personas sobrevivientes de Armero se fun-
damenta en el reconocimiento de su plena 
titularidad de derechos en el marco del 
Estado Social de Derecho. La persistencia 
de los impactos materiales, sociales y sim-
bólicos del evento de 1985 evidencia que 
las condiciones de vulnerabilidad gene-
radas entonces no han sido superadas, 
sino transformadas en nuevas formas de 
exclusión y desprotección.

Con el fin de identificar las causas, respon-
sabilidades y posibles rutas de reparación, 
se adopta un enfoque analítico que articula 

cuatro componentes: hecho, vulneración a 
derecho, daño y reparación Se entenderá 
por hecho vulneratorio aquel suceso o cir-
cunstancia verificable que constituye una 
afectación directa a un derecho humano 
o fundamental, derivada de una conducta 
activa u omisiva por parte del Estado o 
de terceros responsables (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos & Defensoría del 
Pueblo, 2005, p. 21).

En el caso de Armero, los hechos com-
prenden tanto las omisiones en la preven-
ción del riesgo volcánico del Nevado del 
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Ruiz como la falta de reparación integral y 
de restitución jurídica de los sobrevivien-
tes durante las cuatro décadas posteriores 
al evento. La vulneración de derechos se 
configura cuando:

Una acción u omisión del Estado 
genera una restricción o incumpli-
miento del contenido esencial de 
un derecho fundamental, produ-
ciendo una afectación verificable en 
las condiciones de vida, dignidad o 
igualdad de las personas. Las con-
ductas vulneratorias son acciones 
u omisiones atribuibles a actores 
estatales, no estatales u otros sujetos 
responsables, que violan, amenazan 
o desconocen los derechos funda-
mentales de las personas. Oficina 
del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Huma-
nos & Defensoría del Pueblo. (2005). 

La Corte Constitucional ha sostenido que 
“la vulneración de un derecho fundamen-
tal se configura cuando el Estado, por 
acción o por omisión, incumple su obli-
gación de respeto, protección o garantía, 
generando afectación directa o indirecta 
a las personas” (Corte Constitucional, Sen-
tencia T-025 de 2004).

En el caso de Armero, la vulneración se 
expresa en la persistencia del desarraigo, 
la ausencia de restitución patrimonial y el 
incumplimiento de las medidas ordenadas 
en la Ley 1632 de 2013 y el CONPES 3849 
de 2015.

Por su parte, el daño constituye la con-
secuencia verificable de una vulneración 
de derechos, que puede manifestarse en 
pérdidas materiales, afectaciones inma-
teriales, sufrimiento colectivo o deterioro 
en las condiciones de vida.

De acuerdo con la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (2019), el 
daño comprende dimensiones materiales, 
morales y sociales, e implica menoscabos 
que trascienden lo individual al afectar el 
bienestar y la dignidad de las comunida-
des. A su vez, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha precisado que “el 
daño inmaterial puede comprender los 
sufrimientos y las aflicciones causados a 
las víctimas directas y a sus familiares, el 
menoscabo de valores muy significativos 
para las personas, así como las alteracio-
nes de las condiciones de existencia de las 
víctimas o sus familias” (Caso González y 
otras [“Campo Algodonero”] vs. México, 
2009, párr. 450).

En Armero, el daño se expresa en la pér-
dida del territorio, los vínculos comunita-
rios y la identidad colectiva, así como en 
la prolongación del desarraigo y la desa-
tención institucional de los sobrevivientes.

La reparación, por su parte, comprende 
el conjunto de medidas materiales y sim-
bólicas orientadas a restablecer el goce 
efectivo de los derechos vulnerados, 
recuperar las condiciones de dignidad y 
garantizar la no repetición. Según la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 
“las reparaciones deben tender a elimi-
nar las consecuencias de las violaciones 
cometidas y a restablecer, en la medida 
de lo posible, la situación anterior” (Caso 
Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Repa-
raciones y Costas, 1989, párr. 26).

En el caso Armero, la reparación implica 
tanto las acciones de memoria, educación, 
cultura y acompañamiento psicosocial y 
demás medidas ordenadas por la Ley 1632 
de 2013 y la Ley 2505 de 2025.

El propósito es identificar y caracterizar 
las principales afectaciones, así como 
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sus causas estructurales y los escenarios 
que las posibilitan, con el fin de aportar 
insumos que orienten la formulación de 
políticas públicas con enfoque diferencial 
y de derechos, y fortalezcan las garantías 
institucionales de protección, prevención 
y reparación. El análisis se fundamenta en 
una estrategia de triangulación de fuentes, 
que combina la información institucional 
con técnicas de investigación cualitativa. 

La investigación identificó los derechos 
que aún presentan afectaciones o ries-
gos entre los sobrevivientes de Armero. El 
derecho a la salud física y mental continúa 
limitado por la baja cobertura y la falta de 
atención psicosocial integral. El derecho 
a la información pública y oportuna se ve 
restringido por la ausencia de transparen-

cia en los procesos de restitución y gestión 
del riesgo. El derecho a la vivienda y al 
hábitat digno sigue comprometido por 
el déficit habitacional y la precariedad en 
los asentamientos.

Asimismo, el derecho a la propiedad 
enfrenta incertidumbre por la falta de 
cierre del Registro Único de Propietarios 
Urbanos, mientras el derecho a la iden-
tidad y el derecho a la unidad familiar 
siguen afectados por la dispersión y la 
pérdida de vínculos comunitarios. Final-
mente, los derechos colectivos relaciona-
dos con el ordenamiento territorial están 
amenazados por la ocupación irregular 
del suelo y la débil planificación local de 
los municipios receptores.

Calle de la urbanización Olivares en la localidad de Usme, Bogotá, D. C..  
Fuente: Equipo de investigación.



84

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

9.1. Derecho a la salud física y mental
El artículo 49 de la Constitución Política de 
1991 reconoce la salud como un derecho 
fundamental y establece que corresponde 
al Estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación, 
garantizando el acceso integral y la cali-
dad en la atención. En el ámbito interna-
cional, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 
1966) señala en su artículo 12 que toda 
persona tiene derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental, 
e impone a los Estados la obligación de 
adoptar medidas que mejoren la higiene, 
el medio ambiente y las condiciones sani-
tarias de la población.

Así mismo, el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, conocido 
como Protocolo de San Salvador (OEA, 
1988), dispone en su artículo 10 que toda 
persona tiene derecho a la salud, enten-
dida como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y social. Este 
instrumento compromete a los Estados 
Parte a garantizar el acceso universal a los 
servicios básicos de salud, a desarrollar 
programas de atención integral y a forta-
lecer las políticas públicas orientadas al 
bienestar general.

Tal como lo estableció la Corte Interameri-
cana en los casos Ximenes Lopes vs. Brasil 
(2006), Suárez Peralta vs. Ecuador (2013) y 
Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador (2015), 
la ausencia de supervisión, la deficiente 
atención médica y la falta de acceso opor-
tuno a servicios de salud constituyen vio-

laciones a los derechos humanos cuando 
el Estado no garantiza condiciones ade-
cuadas de prevención, respuesta y repa-
ración. De igual forma, los precedentes 
Poblete Vilches y otros vs. Chile (2018) y 
Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala (2018) 
son aplicables a la situación actual de los 
sobrevivientes, muchos de ellos adultos 
mayores, quienes enfrentan condiciones 
de envejecimiento sin acceso integral a 
servicios médicos y sin programas de 
atención diferencial.

En el caso de Armero, la garantía del 
derecho a la salud física y mental implica 
atender las secuelas permanentes en las 
personas sobrevivientes, derivadas tanto 
de lesiones físicas, enfermedades crónicas 
no tratadas y afectaciones emocionales 
persistentes vinculadas a la pérdida de 
familiares, bienes y estabilidad comunita-
ria. Estas condiciones evidencian la nece-
sidad de políticas sostenidas de atención 
médica, acompañamiento psicosocial 
y fortalecimiento del sistema de salud 
pública en los territorios receptores.

En términos normativos, la Ley 1632 de 2013 
y el CONPES 3849 de 2015 establecieron 
mandatos de memoria y reparación, sin 
que se hubiesen materializado programas 
específicos de salud mental o atención 
psicosocial para los sobrevivientes. La 
siguiente tabla presenta las distinciones 
conceptuales aplicadas al derecho a la 
salud física y mental de los sobrevivientes 
de Armero, diferenciando entre afecta-
ción, vulneración y violación.
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Tabla 11: Afectaciones al derecho a la salud física y mental

Criterio Afectación

Carácter
Impactos inmediatos

Impactos persistentes (lesiones, discapacidad) y psicológicas.

Naturaleza Individual y colectiva

Origen / Causas
Colapso del sistema de salud en 1985, falta de  

protocolos de atención en emergencias masivas.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025).

Tanto en los libros de García (2015), Pardo 
(1986) y Restrepo (1986) como en los tex-
tos académicos (Cardona, 2001; Lavell, 
2019; González, 2023) se ha señalado que 
la magnitud del evento de 1985 generó 
afectaciones que no fueron atendidas 
de manera adecuada ni en el corto ni en 
el largo plazo. La prensa nacional de la 
época y en años posteriores documentó 
casos de sobrevivientes que perdieron 
extremidades o familiares y que nunca 
accedieron a procesos de rehabilitación 
integral ni a programas de acompaña-
miento psicosocial.

Mientras los escenarios en 1985 se rela-
cionaban con el colapso hospitalario y la 
atención improvisada, en 2025, se expre-
san en la ausencia de políticas sostenidas 
de rehabilitación y salud mental, así como 

en la invisibilización de esta población en 
los planes de salud pública. En el caso de 
Armero, el hecho se configura inicialmente 
en la ausencia de medidas adecuadas de 
prevención y atención del riesgo volcá-
nico del Nevado del Ruiz antes de la erup-
ción de 1985, y se prolonga en el tiempo 
mediante la falta de atención integral en 
salud física y mental para los sobrevivien-
tes durante las décadas posteriores.

La evidencia testimonial y documental 
demuestra que, a pesar de las lesiones, 
enfermedades y traumas derivados del 
evento, no se implementaron programas 
sostenidos de rehabilitación ni acompa-
ñamiento psicosocial en los municipios 
receptores (García, 2015; Pardo, 1986; Res-
trepo, 1986).

Tabla 12: Referencias a la afectación al derecho a la salud física y mental

Categoría Número de 
menciones % sobre total de entrevistas (n=67)

Reconoce afectación en 
salud física y/o mental 34 50,7%

No menciona  
afectación explícita 33 49,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025)
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La tabla mostrada anteriormente evidencia 
que el 50,7% de los sobrevivientes entre-
vistados reconoce afectaciones en su 
salud física y mental, mientras que el 49,3% 
no lo menciona de forma directa. Testi-
monios como “me quedó la secuela en 
el cuerpo y nadie me ayudó con prótesis 
ni terapias” o “hasta hoy no duermo tran-
quila, los recuerdos vuelven cada noche” 
evidencian que la salud de estas comu-
nidades fue y sigue siendo limitada por 
la ausencia de acompañamiento integral.

Si bien se esperaría que el autorrecono-
cimiento de afectaciones en salud física 
y mental superara el 70%, dado que la 
mayoría de los impactos se expresan en 
esta dimensión, los datos de las entrevis-
tas muestran una cifra menor (50,7%). Esta 
diferencia obedece a la forma en que los 
sobrevivientes verbalizan sus experiencias: 
muchos mencionan de manera explícita 
traumas psicológicos como insomnio, 
pesadillas, miedo o tristeza, lo cual eleva 
la proporción de quienes refieren impac-
tos emocionales (70%), mientras que otros 
asocian sus condiciones de discapacidad, 
enfermedad o deterioro físico con pro-
blemas de pobreza, vivienda o falta de 
medios de vida, sin nombrarlos directa-
mente como “salud”.

Los hechos son hoy verificables en testi-
monios y observación directa: amputacio-
nes sin atención integral de rehabilitación, 
enfermedades crónicas sin atención, 
traumas psicológicos no tratados y adul-
tos mayores en precariedad absoluta. En 

conclusión, tanto las secuelas físicas per-
manentes como los traumas psicosociales 
no tratados constituyen evidencias de que 
el derecho a la salud física y mental de los 
sobrevivientes de Armero fue y continúa 
siendo afectado. La persistencia de estas 
condiciones hasta 2025 revela la ausencia 
de una política pública de rehabilitación 
integral y acompañamiento psicosocial.

En consecuencia, puede afirmarse que la 
salud atraviesa de manera transversal la 
experiencia de la mayoría de los sobrevi-
vientes, aunque no siempre sea recono-
cida explícitamente en sus relatos como 
tal. Al mismo tiempo, las secuelas físicas 
continúan siendo un factor de exclusión 
social para quienes quedaron en condi-
ción de discapacidad sin acceso a reha-
bilitación, prótesis o pensión.

Por ello, finalmente, el daño lo constituye 
la consecuencia verificable de una vulne-
ración de derechos y puede manifestarse 
en pérdidas materiales, afectaciones inma-
teriales, sufrimiento colectivo o deterioro 
de las condiciones de vida. El daño y su 
prolongación se expresa en las lesiones 
físicas permanentes, las enfermedades 
crónicas sin tratamiento, los traumas psi-
cológicos no atendidos y la precariedad 
actual de los adultos mayores que carecen 
de acompañamiento médico y emocional.
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9.2. Derecho a la información pública y 
oportuna
El artículo 20 de la Constitución Política de 
1991 reconoce el derecho de todas las per-
sonas a recibir información veraz e impar-
cial, mientras que el artículo 74 garantiza 
que “toda persona tiene derecho a acce-
der a documentos públicos salvo los casos 
que establezca la ley”. La Ley 1712 de 2014 
(Ley de Transparencia) reguló de manera 
expresa este derecho, imponiendo al 
Estado el deber de brindar información 
clara, accesible y oportuna.

A nivel internacional, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en el caso 
Claude Reyes y otros vs. Chile (2006) esta-
bleció que la falta de entrega de informa-

ción estatal constituye una violación de 
derechos humanos, porque limita la par-
ticipación, la prevención de riesgos y la 
exigibilidad de garantías. 

La tabla 13 permite identificar que, en un 
primer nivel, la afectación se traduce en 
impactos inmediatos para la población al 
recibir información insuficiente y confusa 
sobre el riesgo volcánico (SGC,1985) y las 
inundaciones originadas por la represa 
del Sirpe. Esta desinformación incidió 
tanto en la dimensión individual (familias 
sin orientación clara para evacuar) como 
en la colectiva (comunidades enteras des-
informadas).

Tabla 13: Afectaciones al derecho a la información pública y oportuna

Criterio Afectación

Carácter
Impactos inmediatos: información insuficiente y con-

fusa sobre el riesgo volcánico.

Naturaleza
Individual (familias que no fueron informadas para evacuar) 

y colectiva (desinformación de toda la comunidad).

Origen / Causas
Falta de sistemas de alerta temprana efectivos;  

improvisación en la gestión del riesgo.

Fuente: Elaboración propia. 

En esta medida, el hecho vulneratorio 
particular se configura tanto en la informa-
ción insuficiente y contradictoria durante 
la emergencia de 1985, como en la falta 
de acceso público a datos claros y actua-
lizados sobre la reparación de los sobre-
vivientes en las décadas posteriores. La 
vulneración del derecho a la información 
pública y oportuna se evidencia tanto en 
el pasado como en el presente. En 1985, la 
improvisación informativa y la inexistencia 
de canales oficiales confiables impidieron 

que la población recibiera alertas claras 
sobre el riesgo inminente. En 2025, esta 
vulneración persiste bajo nuevas formas: 
ausencia de un censo único y actualizado 
de sobrevivientes, dispersión de datos en 
múltiples entidades, y falta de acceso a 
información pública sobre ayudas, subsi-
dios y programas de reparación.

Desde una perspectiva de derechos huma-
nos, se ha profundizado el daño moral y 
social. Los sobrevivientes manifiestan des-
confianza hacia las instituciones, sensación 
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de exclusión y desconocimiento sobre 
su estatus frente al Estado. La ausencia de 
canales públicos y accesibles para con-
sultar avances en materia de reparación 
colectiva y restitución patrimonial perpe-
túa la incertidumbre y el sentimiento de 
invisibilización, generando un impacto 
psicosocial que se transmite intergenera-
cionalmente.

Los resultados muestran que el 92,5% de 
los sobrevivientes entrevistados refiere 
afectaciones relacionadas con la falta de 
información pública oportuna, ya sea por 
contradicciones durante la emergencia, 
ausencia de registros confiables sobre 
ayudas, opacidad en los criterios de asig-
nación o carencia de datos integrados en 
materia de reparación (ver Tabla 14).

Tabla 14: Referencias a la afectación al derecho a la información pública y oportuna

Categoría Frecuencia % sobre total de entrevistas (n=67)

Reconoce afectación en infor-
mación pública y oportuna 62 92,5%

No menciona afec-
tación explícita 5 7,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025).

Estos vacíos informativos no se limitan al 
pasado, sino que permanecen vigentes en 
2025, los sobrevivientes no perciben que 
tengan acceso a un sistema claro y público 
de información sobre las medidas adopta-
das para garantizar su reparación integral. 
Por ello, el daño derivado de la falta de 
información oportuna tiene dimensiones 
materiales, sociales y morales. La falta de 
información pública y oportuna continúa 
configurando un daño estructural persis-
tente, tanto para las personas sobrevivien-
tes como para sus descendientes. 

A 2025, no existe un censo único ni inte-
roperabilidad entre entidades, lo que 
genera duplicidad, vacíos y contradic-
ciones en la información. Esta dispersión 
vulnera los principios de coordinación y 
eficiencia administrativa, previstos en la 
Ley 489 de 1998, y obstaculiza el segui-

miento a las medidas establecidas en la 
Ley 1632 de 2013 y el Conpes 3849 de 2015.

A nivel institucional, la falta de articulación 
entre entidades como la UNGRD, el DNP, el 
Ministerio del Interior, la Superintendencia 
de Notariado y Registro, y el Ministerio de 
Vivienda revela que la gestión informativa 
sigue siendo fragmentada y reactiva. La 
inexistencia de una plataforma unificada 
de seguimiento impide la trazabilidad de 
los recursos asignados, el control social y la 
evaluación del cumplimiento de los com-
promisos adquiridos en los instrumentos 
de política pública. Esta situación no solo 
debilita la gobernanza de la información, 
sino que limita la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana, pilares esenciales 
del Estado social de derecho.
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9.3. Derecho a la vivienda y al hábitat digno
El artículo 51 de la Constitución Política de 
1991 establece que “todos los colombia-
nos tienen derecho a una vivienda digna” y 
ordena al Estado fijar las condiciones nece-
sarias para hacerlo efectivo. Este derecho 
está estrechamente relacionado con el 
artículo 1º de la Ley 9 de 1989 (Reforma 
Urbana) y con normas posteriores de polí-
tica habitacional.

En el plano internacional, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC, art. 11) reconoce el 
derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado, incluido el derecho a la 
vivienda. El Comité DESC (Observación 
General nro. 4, 1991) ha precisado que 
este derecho implica seguridad jurídica 
en la tenencia, disponibilidad de servi-
cios, asequibilidad, habitabilidad y ade-
cuación cultural.

Así, el hecho vulneratorio se origina en la 
pérdida total del casco urbano, las vivien-
das y los territorios habitados por las fami-
lias armeritas. Esta situación se agravó por 
la ausencia de planificación territorial y de 
una política de reasentamiento estructu-
rada, lo que derivó en improvisación, dis-
persión geográfica y pérdida de vínculos 
comunitarios.

La Tabla 15 evidencia que el 71,6% de los 
sobrevivientes entrevistados (48 de 67) 
refirió explícitamente afectaciones rela-
cionadas con vivienda y hábitat digno, 
mientras que un 28,4% no lo mencionó de 
forma directa. Este resultado confirma que 
el déficit habitacional sigue siendo uno de 
los problemas más graves y persistentes.
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Tabla 15: Referencias a la afectación al derecho a la vivienda y al hábitat digno

Categoría Frecuencia % sobre total de entrevistas (n=67)

Menciona afectación 
en vivienda/hábitat 48 71,6%

No menciona  
afectación explícita 19 28,4%

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025)

Los testimonios ilustran esta situación: 
“perdimos la casa en Armero y nunca nos 
dieron título en donde vivimos ahora” 
o “la vivienda que me entregaron era 
incompleta y aún no tiene servicios bási-
cos”. Estas expresiones se relacionan con 
hechos observados directamente durante 
las visitas de campo, como la existencia de 
barrios objeto de reasentamiento en Arme-
ro-Guayabal, Lérida e Ibagué con cons-
trucciones incompletas, servicios públicos 
insuficientes y familias sin seguridad jurí-

dica sobre los predios que ocupan.

La Tabla 16 establece distinciones concep-
tuales entre afectación, vulneración y vio-
lación aplicadas al derecho a la vivienda y 
al hábitat digno en los sobrevivientes de 
Armero. Esta diferenciación permite com-
prender cómo, a partir de la pérdida inicial 
de viviendas y tierras en 1985, se configura 
una cadena de impactos a este derecho 
fundamental.
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Tabla 16: Afectaciones al derecho a la vivienda y al hábitat digno

Criterio Afectación

Carácter Impactos inmediatos: pérdida total de viviendas, tierras y entornos de hábitat.

Naturaleza
Individual (familias que perdieron su casa) y  

colectiva (desplazamiento de toda la comunidad).

Origen / Causas
Destrucción de Armero; carencia de  

planificación territorial y urbanística preventiva.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025)

Entonces, respecto de este derecho, el 
daño se manifiesta en la pérdida patri-
monial total de los bienes y viviendas. Así 
mismo, se evidencia en los reasentamien-
tos precarios, muchos de ellos carentes de 
servicios básicos y sin seguridad jurídica en 
la tenencia, lo que ha perpetuado la exclu-
sión habitacional de los sobrevivientes. 

A ello se suma la desintegración del tejido 
comunitario, resultado de la dispersión 
territorial de las familias armeritas en dis-
tintos departamentos, lo que dificultó la 
reconstrucción de sus redes sociales, pro-
ductivas y afectivas, y consolidó un pro-
ceso prolongado de desarraigo que aún 
persiste cuatro décadas después.

9.4. Derecho a la propiedad
El artículo 58 de la Constitución Política de 
1991 establece que la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arre-
glo a las leyes civiles se garantizan, y que 
la propiedad cumple una función social y 
ecológica. Sin embargo, en 1985, se dio 
la desaparición material del territorio y de 
los bienes inmuebles en 1985. La catástrofe 
no solo destruyó físicamente el municipio, 
sino que interrumpió el registro jurídico de 
la propiedad y disolvió la relación formal 
entre las personas y sus predios.

Así, el derecho a la propiedad constituye 
una de las afectaciones más persistentes 
en los testimonios de los sobrevivientes 
de Armero. El análisis de la matriz multi-
variable evidencia que la totalidad de los 
entrevistados hizo referencia a la pérdida 
de predios, la falta de restitución jurídica 
y el 65,7% de las personas entrevistadas 
mencionaron la incertidumbre sobre la 

titularidad de los bienes tras el evento 
de 1985. Esta situación no solo implicó la 
desaparición material de los terrenos, sino 
también la ausencia de seguridad jurídica 
sobre la propiedad, lo que generó nue-
vas vulneraciones como el desarraigo, la 
imposibilidad de heredar y transferir bie-
nes, la pérdida del patrimonio familiar y 
la fragmentación de los vínculos comu-
nitarios. 

En el plano institucional, el Instituto Geo-
gráfico Agustín Codazzi (IGAC) ha docu-
mentado la compleja situación catastral 
derivada de la desaparición de Armero. El 
informe Armero: un mosaico de imagina-
rios territoriales evidenció que el alinde-
ramiento y el levantamiento del Registro 
Único de Propietarios Urbanos continúan 
siendo una deuda pendiente, pues no se 
consolidó la restitución jurídica prevista en 
la Ley 1632 de 2013 (IGAC, 2023).
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El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) informó que, en cumplimiento de 
la Ley 1632 de 2013, adelantó el alinde-
ramiento del terreno urbano de Armero, 
adoptado en 2017 mediante la Resolución 
1120, y la estructuración del Registro Único 
de Propietarios Urbanos (RUPU) con base 
en 4.478 fichas catastrales, remitidas a la 
Superintendencia de Notariado y Registro 
para la apertura o reconstrucción de folios 
de matrícula inmobiliaria (IGAC, 2025). 
Dicho registro se consolidó y publicó en 
2021. No obstante, el saneamiento predial 
y la definición jurídica de la propiedad son, 
para el IGAC, competencia directa de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, 
entidad responsable de garantizar la for-
malización de títulos y la seguridad jurídica 
de los predios. 

Vivimos como dos años en carpas, 
mientras nos inscribieron para vivien-
das. Ahí nos dieron una vivienda, 
pues tocaba ayudar a construirla, 
aquí es donde vivo, pero nunca me 
dieron las escrituras (Gustavo, 52 
años, Bogotá).

Esto es necesario para avanzar en el vacío 
jurídico existente en torno a la nacionaliza-
ción de los predios o en la declaratoria de 
bien de interés cultural, de la que trata la 
Ley 2505 de 2025. Y, sobre todo, es nece-
sario para que los sobrevivientes conoz-

can las opciones reales que tienen materia 
de propiedad no solo de los predios de 
Armero, sino de la situación de las vivien-
das que fueron entregadas en el marco de 
los reasentamientos. 

Por ello, en este caso, el daño se evidencia 
en la pérdida patrimonial total de los bie-
nes y viviendas, que nunca fueron objeto 
de procesos efectivos de restitución ni 
de compensación económica equitativa. 
Igualmente, se manifiesta en los reasen-
tamientos desarrollados en condiciones 
precarias, marcados por la falta de acceso 
estable a servicios básicos y por la ausen-
cia de seguridad jurídica en la tenencia, 
lo que impide a las familias ejercer plena-
mente su derecho a la propiedad.

Esta pérdida de soporte legal y territo-
rial dio lugar a un estado de indefinición 
prolongada sobre los derechos de pro-
piedad, lo que derivó en nuevas afecta-
ciones, como la imposibilidad de heredar 
o transferir bienes, la pérdida del patrimo-
nio familiar y el desarraigo territorial de las 
comunidades. La persistente incertidumbre 
de los sobrevivientes frente a las opciones 
reales sobre la propiedad de los predios 
originales y de las viviendas reasentadas 
constituye una forma de daño prolongado 
y de vulneración intergeneracional, que 
reproduce la inseguridad jurídica y el des-
arraigo patrimonial a lo largo del tiempo.

9.5. Derecho a la identidad
El artículo 14 de la Constitución de 1991 
reconoce que toda persona tiene dere-
cho al reconocimiento de su personali-
dad jurídica. Sin embargo, tras los sucesos 
de 1985, se dio la pérdida masiva de los 
registros personales, civiles, parroquiales 
y notariales, la cual no solo fue causada 
por la erupción del volcán del Nevado del 

Ruiz, sino, también, por la omisión estatal 
en la restitución documental y simbólica 
de la identidad de los sobrevivientes en 
las décadas posteriores.

La desaparición física del municipio y la 
destrucción de sus archivos institucio-
nales impidieron la reconstrucción de 
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la información necesaria para acreditar 
para algunos casos la identidad, filiación, 
parentesco, nivel educativo y existencia 
jurídica. Esta circunstancia manifestada 
por los armeritas dio lugar a un vacío pro-
longado de reconocimiento: numerosos 
sobrevivientes carecieron por años de 
documentos de identificación, registros 
civiles, diplomas académicos o actas reli-
giosas que validaran sus relaciones fami-
liares o su trayectoria vital.

La totalidad de los sobrevivientes entre-
vistados refirió explícitamente afectacio-
nes al derecho a la identidad. Testimonios 
como “perdí los papeles de mi matrimo-
nio y nunca pude volver a registrarlos”, “no 
tengo cómo demostrar que mis hijos son 
míos” o “nadie nos certificó que los cuer-
pos de nuestros familiares correspondían 
a quienes nos dijeron” evidencian que, 
aún en 2025, persisten vacíos graves en la 
garantía de este derecho. Las entrevistas y 
la literatura revelan que estas deudas per-
manecen abiertas. 

En el plano de la identidad individual, per-
sisten relatos de sobrevivientes que no 
cuentan con cédulas actualizadas, diplo-
mas de estudio, actas de matrimonio o 
bautizo, ni documentos que acrediten la 
filiación de sus hijos o el parentesco con 
familiares fallecidos. En el nivel de la iden-
tidad colectiva, la desaparición física del 
municipio, la pérdida de archivos institu-
cionales y la dispersión en reasentamientos 
han generado la sensación de haber que-
dado “sin pueblo” y sin referentes comunes 
de memoria. Esto limita el acceso a otros 
derechos como educación, propiedad y, 
sobre todo, al duelo. 

En esta medida, el daño derivado de la 
pérdida y fragmentación de la identidad 
en el caso de Armero es profundo, multidi-
mensional y prolongado, pues trasciende 
lo jurídico para afectar las dimensiones 
social, emocional y simbólica de las per-
sonas y comunidades. A nivel legal, esta 
situación impide el ejercicio pleno de la 
personalidad y la capacidad jurídica; en 
el ámbito social y emocional, genera des-
arraigo, ruptura familiar y una sensación 
colectiva de inexistencia que persiste hasta 
la actualidad.

Según la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (1999; 2011), la pérdida o 
negación de la identidad constituye una de 
las formas más graves de vulneración de 
derechos, al privar a las personas del reco-
nocimiento jurídico y simbólico de su exis-
tencia. En Armero, este daño se expresó 
en la inseguridad jurídica derivada de la 
imposibilidad de acreditar identidad, filia-
ción o vínculos familiares; en el desarraigo 
simbólico producido por la desaparición 
del municipio y la pérdida de referentes 
comunitarios; y en la afectación emocional 
y cultural que limita el duelo y obstaculiza 
la reconstrucción de la memoria colectiva.

La triangulación entre testimonios, lite-
ratura académica y jurisprudencia (Corte 
Constitucional, 1995; 2012; Corte IDH, 1999; 
2011) muestra que la ausencia de medidas 
efectivas de restitución documental y de 
reconstrucción simbólica ha configurado 
una afectación prolongada: la identidad 
de las personas y de la comunidad arme-
rita continúa fragmentada, limitando su 
reconocimiento jurídico, social e histórico 
a cuatro décadas del desastre.
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9.6. Derecho a la unidad y protección  
de la familia
De acuerdo con la Corte Constitucional, 
en la Sentencia T-292 de 2004, se resaltó 
la obligación estatal de garantizar la uni-
dad familiar como núcleo esencial de la 
sociedad. La jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en 
el Caso Fornerón e hija vs. Argentina (2012) 
precisó que la ruptura injustificada de vín-
culos familiares constituye una violación 
autónoma de los derechos humanos. 

La tragedia de Armero no solo arrasó 
con un territorio y sus bienes materiales, 
también fracturó de manera irreversible 
los núcleos familiares, dejando a miles de 
personas en orfandad, desarraigo y sole-
dad. Es decir, el hecho se configuró en la 
fractura masiva de los núcleos familiares 
ocurrida durante y después de la erupción 
del Nevado del Ruiz el 13 de noviembre de 
1985, cuando miles de personas perdieron 
de manera simultánea a padres, hijos y her-
manos, y centenares de niños quedaron 
sin trazabilidad ni registro adecuado. La 
ausencia de protocolos institucionales de 
emergencia, la falta de sistemas de iden-
tificación y registro de sobrevivientes, y 

la improvisación en el rescate y traslado 
de menores derivaron en la disolución de 
familias completas y en la pérdida defini-
tiva del vínculo entre numerosos niños y 
sus familiares biológicos.

De acuerdo con los testimonios recabados, 
muchos sobrevivientes relataron la separa-
ción abrupta de sus familias, el desconoci-
miento del paradero de sus hijos o padres 
y la imposibilidad de localizar a sus seres 
queridos incluso décadas después. Según 
la Fundación Armando Armero, al menos 
514 menores rescatados durante la trage-
dia permanecen desaparecidos, mientras 
que el ICBF ha reconocido la ausencia de 
registros completos sobre estos casos 
(ICBF, citado en La FM, 2021). 

Mi vida de infancia fue un poco dura 
porque quedé sin padres y sin her-
mano ...me criaron mis tías y abuela 
y pues no es lo mismo (Esperanza, 
45 años, Ibagué).

Estas omisiones, unidas a la falta de un 
registro unificado de víctimas, consti-
tuyen una circunstancia verificable de 

Entrada barrio Nuevo Armero Etapa II, Ibagué, Tolima. Fuente: Equipo de investigación.
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desprotección estructural que continúa 
afectando a las familias armeritas hasta 
la actualidad. El derecho a la unidad y 
protección de la familia, consagrado en 
el artículo 42 de la Constitución Política, 
fue una de las garantías más gravemente 
vulneradas y, cuatro décadas después, sus 
heridas permanecen abiertas.
La Tabla 17 permite comprender que el 

derecho a la unidad y protección de la 
familia fue uno de los más gravemente 
afectados por la tragedia de Armero y 
que su impacto se mantiene en 2025. Los 
testimonios refieren la pérdida inmediata 
de padres, hijos y hermanos, así como la 
separación de niños que quedaron sin tra-
zabilidad y que en muchos casos nunca 
fueron localizados.

Tabla 17: Afectaciones al derecho a la unidad y protección de la familia (1985–2025)

Criterio Afectación 1985 Afectación 2025

Carácter
Pérdida inmediata de padres, hijos y 
hermanos; separación de niños sin 
trazabilidad ni registro adecuado.

Persistencia de familias frag-
mentadas; sobrevivientes que 
aún desconocen el paradero 
de familiares desaparecidos.

Naturaleza

Individual: niños huérfanos, adul-
tos mayores sin cuidadores.
Colectiva: hogares y comu-

nidades desintegradas.

Individual: familias incom-
pletas o reconstituidas sin 
reconocimiento jurídico.

Colectiva: dispersión de comu-
nidades reasentadas.

Origen / Causas

Los lahares que destruyeron 
hogares completos; ausencia de 
protocolos de emergencia para 

preservar la unidad familiar.

Falta de políticas de reunificación, 
búsqueda y reparación familiar; 
ausencia de acompañamiento 

psicosocial prolongado.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025)

La triangulación entre los datos de entre-
vistas (59,7% mencionan pérdidas familia-
res o de niños), la literatura sobre desastres 
y desplazamiento, y el marco normativo 
nacional e interamericano (art. 42 C.P.; art. 
17 CADH; art. 9 CDN; Corte IDH, 2012), evi-
dencia que la fractura familiar constituye 
una vulneración estructural prolongada, 
que mantiene a los sobrevivientes en con-
diciones de desarraigo, duelo inconcluso 
y fragilidad social hasta 2025.

En la dimensión individual, los testimonios 
señalan la pérdida inmediata de padres, 
hijos y hermanos, así como la separación 
de niños sin trazabilidad, muchos de los 

cuales nunca fueron localizados. Los rela-
tos son estremecedores de padres que 
hicieron todo lo posible para salvar a sus 
hijos, los salvaron, pero después de entre-
garlos a los socorristas no los volvieron 
a ver. 

En la dimensión colectiva, se documenta la 
dispersión de hogares en reasentamientos 
y ciudades distintas, lo que generó la rup-
tura del tejido comunitario. Las conductas 
estatales se caracterizaron por la omisión 
en la búsqueda y reunificación, la ausencia 
de protocolos claros de protección a la 
infancia y la falta de políticas orientadas a 
la reconstrucción social.
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Por su parte, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) ha reconocido no 
disponer de registros completos sobre 
estos casos, lo que refleja una ausencia 
institucional en la trazabilidad de los niños 
rescatados (ICBF, citado en La FM, 2021; 
El Olfato, 2021). En el plano simbólico, 
el documental Hija del volcán expone 
la experiencia de sobrevivientes adop-
tados en el extranjero que han luchado 
por reconstruir su identidad y conexión 
familiar en medio de vacíos normativos y 
procedimentales (Cadena SER, 2024). 

Con base en lo expuesto anteriormente, 
se puede indicar que el daño derivado 
de esta vulneración se expresa en tres 
niveles interdependientes: humano, social 
y jurídico. En el plano humano, la orfan-
dad, el duelo inconcluso y la soledad se 
consolidaron como huellas emocionales 
persistentes que acompañan a las familias 
armeritas desde 1985. En el plano social, 
la fragmentación de los hogares y la dis-
persión territorial generaron pérdida de 
redes de apoyo, desarraigo y ruptura del 
sentido de comunidad. En el plano jurí-
dico, la falta de reconocimiento formal de 
familias reconstituidas y la ausencia de tra-
zabilidad documental impiden acceder a 
derechos conexos como identidad, repa-
ración y herencia.

Como lo resalta el estudio Niños y niñas 
perdidos de la avalancha de Armero: una 
mirada desde el Trabajo social, la ausencia 
de un sistema de trazabilidad familiar y la 
falta de acompañamiento estatal posterior 
al desastre convirtieron la pérdida familiar 
en una herida estructural que trasciende 
generaciones, profundizando el daño 
colectivo y la imposibilidad de restablecer 

plenamente los vínculos familiares (Blanco 
Opayome, 2018)

En conjunto, se evidencia que la fractura 
familiar en Armero fue una vulneración 
estructural y prolongada que mantiene 
vigencia hasta 2025. La persistencia de la 
fractura familiar en los sobrevivientes de 
Armero hace necesario adoptar medidas 
de reparación. 

En primer lugar, se requiere fortalecer un 
registro oficial de niños y familiares des-
aparecidos, incorporando herramientas 
modernas de identificación como prue-
bas genéticas y sistemas de trazabilidad, lo 
cual facilitaría procesos de reunificación y 
reconocimiento tardío. En segundo lugar, 
resulta indispensable garantizar el acceso 
a mecanismos ágiles de registro y restitu-
ción documental, que permitan reconocer 
jurídicamente a familias reconstituidas y 
subsanar la ausencia de trazabilidad gene-
rada en 1985.

En tercer lugar, se necesita implementar 
programas permanentes de acompaña-
miento psicosocial y comunitario, orien-
tados a apoyar los duelos inconclusos, 
prevenir la revictimización y reconstruir 
vínculos familiares debilitados. Finalmente, 
en clave de garantías de no repetición, 
el Estado debería impulsar espacios de 
memoria, verdad y dignificación que reco-
nozcan públicamente la magnitud de esta 
fractura y preserven el derecho a la identi-
dad colectiva de las familias armeritas, no 
sólo para el caso de Armero, sino exten-
derse en todos los contextos de desastres 
del país.
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9.7. Derechos e intereses colectivos 
relacionados con el ordenamiento territorial
Los derechos contrastados en este punto 
se vinculan con los artículos 1, 2 y 82 de 
la Constitución Política de Colombia, que 
imponen al Estado la obligación de garan-
tizar un uso equitativo y racional del suelo, 
así como la protección del espacio público 
y la planeación del territorio en función 
del bienestar colectivo. Así mismo, están 
vinculados con los derechos e intereses 
colectivos establecidos en el artículo 4 de 
la Ley 472 de 1998. La Corte Constitucio-
nal ha reiterado que el ordenamiento del 
territorio no es un fin en sí mismo, sino un 
instrumento para asegurar el goce efectivo 
de los derechos fundamentales y colecti-
vos (Sentencia C-149 de 2010).

En el plano internacional, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC, art. 11) reconoce el 
derecho a una vivienda adecuada, que 
incluye la seguridad en la tenencia y la 
localización segura. De manera comple-
mentaria, los Principios de Sendai sobre la 
Reducción del Riesgo de Desastres (2015–
2030) obligan a los Estados a incorporar 
la gestión del riesgo en la planificación 
territorial como garantía de no repetición 
frente a desastres.

En el caso de Armero, la tragedia de 1985 
no solo supuso la destrucción física de 
un municipio. También evidenció graves 
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falencias en la planificación territorial y en 
la gestión del riesgo, así como omisiones 
persistentes en el acompañamiento a los 
reasentamientos.

La Tabla 18 evidencia que los derechos aso-
ciados con el ordenamiento territorial fue 
uno de los más gravemente afectados en 
el caso de Armero. En 1985, la desaparición 
del casco urbano y la falta de incorpora-
ción de criterios de riesgo en la planifica-
ción territorial condujeron a la destrucción 
total del municipio. La reubicación posterior 
en municipios receptores como Guayabal, 
Lérida, Mariquita, Ibagué y otros, careció 
de un enfoque integral de ordenamiento, 
lo que dio lugar a reasentamientos frag-
mentados y carentes de servicios básicos.

En el plano normativo, la Ley 388 de 1997 
estableció los Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT) y los Esquemas de Orde-
namiento Territorial (EOT) como instrumen-

tos clave para orientar el uso del suelo, la 
localización de vivienda y la prevención del 
riesgo. Sin embargo, la triangulación con 
los planes adoptados en los municipios 
receptores muestra vacíos significativos: 
en varios casos, los reasentamientos de 
población armerita quedaron por fuera 
de los perímetros urbanos definidos en 
los POT y EOT, lo que dificultó la provisión 
de infraestructura y la formalización de la 
tenencia de la tierra.

Los testimonios recogidos en 2025 coinci-
den en que persisten viviendas sin títulos 
formales y barrios con deficiencias en acue-
ducto, alcantarillado, vías y equipamientos 
colectivos. Estos hechos evidencian que 
los instrumentos de planeación territorial 
no integraron adecuadamente las necesi-
dades de la población desplazada por el 
desastre, lo que perpetuó la precariedad 
urbana y la exposición a nuevos riesgos.

Tabla 18: Afectaciones a los derechos e intereses colectivos relacionados con el orde-
namiento territorial (1985–2025)

Criterio Afectación 1985 Afectación 2025

Carácter
Colapso del casco urbano de 

Armero; desaparición de la pla-
nificación urbana existente.

Reasentamientos fragmentados 
con servicios básicos precarios 

e infraestructura deficiente.

Naturaleza
Individual: familias desplazadas sin 
ruta clara de reubicación. Colec-
tiva: pérdida del tejido urbano

Individual: hogares sin acceso a 
servicios públicos adecuados.

Colectiva: barrios con urba-
nismo incompleto y riesgo 

ambiental persistente.

Origen / Causas
Falta de integración de criterios 

de riesgo volcánico en el ordena-
miento territorial previo a 1985.

Ausencia de políticas de ordena-
miento integrales en reasentamien-
tos; improvisación en la expansión 

urbana en los municipios receptores.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas - Matriz análisis cualitativo multivariable (2025)
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 Pero, con la destrucción total del casco 
urbano de Armero el 13 de noviembre de 
1985, resultado de la erupción del volcán 
Nevado del Ruiz y de la falta de incorpo-
ración de criterios de gestión del riesgo 
en la planificación territorial previa, se dio 
el hecho vulneratorio. La ubicación del 
municipio en una zona de alta amenaza 
volcánica, sin medidas preventivas efec-
tivas ni planes de contingencia, constituye 
una omisión verificable del Estado en su 
deber de proteger la vida, la seguridad y 
el ordenamiento adecuado del territorio.

Posteriormente, las acciones de reubicación 
y reconstrucción se desarrollaron sin una 
estrategia integral de ordenamiento terri-
torial ni participación comunitaria, lo que 
derivó en reasentamientos improvisados, 
dispersos y carentes de servicios básicos, 
ubicados en municipios receptores como 
Armero-Guayabal, Lérida, Mariquita, Honda 
e Ibagué. Estas decisiones administrativas, 
junto con la ausencia de un plan de desa-
rrollo urbano coherente con las condicio-
nes de riesgo y sostenibilidad, generaron 
condiciones estructurales de vulnerabilidad 
que persisten hasta 2025, configurando un 
hecho continuo de afectación colectiva.

El daño derivado de esta vulneración es 
estructural, continuo y multidimensional, 
pues afecta tanto los bienes materiales 
como las condiciones ambientales, sociales 
y jurídicas de la población sobreviviente. En 
el plano material, se expresa en la pérdida 

total del casco urbano, la fragmentación 
de los reasentamientos y la persistencia de 
deficiencias en los servicios públicos domi-
ciliarios, vías y equipamientos comunitarios.

En el plano ambiental, la localización de 
los reasentamientos en zonas de amenaza 
o en suelos sin estudios geotécnicos sufi-
cientes ha perpetuado la exposición a nue-
vos riesgos, contrariando el principio de 
no repetición establecido en los marcos 
internacionales de derechos humanos y 
reducción del riesgo. En el plano social y 
jurídico, la dispersión de las comunidades 
reasentadas y la falta de títulos de propie-
dad o regularización de los predios han 
consolidado una inequidad territorial soste-
nida, debilitando el sentido de pertenencia, 
la cohesión comunitaria y la garantía del 
hábitat digno.

A 2025, los sobrevivientes de Armero siguen 
enfrentando un déficit urbano y territorial 
estructural. Los planes municipales y depar-
tamentales de ordenamiento (DNP, 2024; 
IGAC, 2023) reconocen la necesidad de 
una reparación territorial, pero la ausencia 
de inversión sostenida y de políticas inte-
grales de justicia espacial evidencia que el 
daño no ha sido reparado. La persistencia 
de esta situación revela una vulneración 
prolongada del derecho al ordenamiento 
territorial adecuado, que impide la plena 
restitución de los derechos colectivos afec-
tados desde 1985.
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10. Conclusiones
El caso Armero constituye un referente 
ineludible para comprender los desafíos 
estructurales de la gestión del riesgo de 
desastres en Colombia. A cuatro décadas 
del evento, persisten algunos impactos 
sociales, económicos y culturales en los 
sobrevivientes, junto con vacíos norma-
tivos, debilidades institucionales y falen-
cias en la política pública, que evidencian 
la necesidad de respuestas sostenidas y 
articuladas para la garantía efectiva de 
derechos y para que cese la afectación de 
las personas y comunidades que sobrevi-
vieron al suceso.

Las conclusiones presentadas en este 
capítulo surgen del análisis de la infor-
mación recogida a lo largo de la inves-
tigación, tanto de carácter oficial, como 
normativa y testimonial, y están alineadas 
con el mandato constitucional de la Defen-
soría del Pueblo de ejercer la defensa de 
los derechos. Estas conclusiones también 
se fundamentan en los estándares nacio-
nales e internacionales que reconocen la 
centralidad de las víctimas y la obligación 
estatal de actuar con debida diligencia 
antes, durante y después de un evento 
generador de desastre.

10.1. Persistencia y continuidad del desastre
El desastre es el proceso social de mate-
rialización del riesgo, en el que se presen-
tan unas consecuencias reflejadas en la 
afectación de la población, las pérdidas y 
daños de elementos físicos, y la perturba-
ción de las actividades, funciones y rela-
ciones económicas, sociales y culturales. 
En tal sentido, como se ha mostrado a lo 
largo del presente trabajo, el desastre no 
ha concluido, pues se siguen presentando 
los impactos y daños en la actualidad.

El caso Armero puso en evidencia la res-
ponsabilidad del Estado en la prevención 

y planificación del respuesta a eventos de 
esta naturaleza, así como la atención de la 
emergencia y la aplicación de un enfoque 
integral que articule prevención, repara-
ción, memoria y justicia, lo que dio origen 
al Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres (hoy Sistema Nacio-
nal de Gestión del Riesgo de Desastres). 
Los daños, la invisibilidad institucional y 
la ausencia de reparación efectiva no son 
hechos del pasado, sino condiciones pre-
sentes que siguen afectando el goce efec-
tivo de derechos de miles de personas.

10.2. Impactos sociales, económicos y 
culturales que permanecen en las personas  
y comunidades sobrevivientes
Los hallazgos muestran que los sobrevivien-
tes enfrentan trayectorias vitales marcadas 
por la fragmentación, la pérdida de referen-
tes comunitarios y el desarraigo territorial. 

Las consecuencias económicas, como la 
reducción de medios de vida y la precari-
zación laboral, y las culturales, expresadas 
en la erosión de la identidad armerita, no 
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son fenómenos del pasado, sino realidades 
actuales que limitan el ejercicio pleno de 
derechos fundamentales y colectivos.

En cuanto al objetivo específico 2, se iden-
tificó que, junto con los derechos vulnera-
dos de manera inmediata en 1985 como el 
derecho a la vida, salud, vivienda y pro-
piedad, persisten afectaciones actuales 

relacionadas con el derecho a la propie-
dad, a la identidad, al ambiente sano y a 
los derechos relacionados con el ordena-
miento territorial. La ausencia de garantías 
efectivas y de mecanismos de protección 
integral, confirma la existencia de una afec-
tación prolongada que exige medidas de 
reparación estructural.

10.3. Acciones del Estado
Respecto de las acciones del Estado 
colombiano frente a la población sobre-
viviente, en relación con su deber de 
garantizar, proteger y restituir los dere-
chos afectados por el evento), el balance 
institucional revela avances normativos y 
de política pública, como la creación del 
Fondo Resurgir, la creación del SNPAD 
(hoy SNGRD) y la adopción de la Ley 1523 
de 2012. Sin embargo, las respuestas han 

sido fragmentadas, discontinuas y carentes 
de articulación territorial. La falta de con-
tinuidad institucional, la debilidad en los 
mecanismos de seguimiento y la recentra-
lización operativa han limitado la eficacia 
del Estado para cumplir con su deber de 
garantizar, proteger y restituir derechos, 
dejando a los sobrevivientes en una situa-
ción de vulnerabilidad acumulada.

10.4. Lecciones aprendidas para futuras 
recomendaciones de política pública
Las lecciones aprendidas para futuras reco-
mendaciones de política pública para la 
gestión del riesgo de desastres desde 
una perspectiva de derechos humanos 
(objetivo específico 4) indican que el 
caso Armero demuestra que la gestión 
del riesgo no puede reducirse a una lógica 
técnico-operativa, sino que debe consoli-
darse como una política pública estructural 
con enfoque de derechos humanos. Entre 
las lecciones más relevantes destacan: la 
incorporación del derecho a la memoria 
como medida de reparación, la obligación 
de prevenir daños previsibles mediante 
instrumentos de planeación territorial y la 
necesidad de construir institucionalidad 
sólida a nivel local. Estas lecciones deben 
orientar la formulación de políticas más 

inclusivas, diferenciales y garantes de la 
dignidad humana.

Así mismo, como lección, se infiere la falta 
de consideración efectiva de los derechos 
en la política pública de gestión del riesgo 
de desastres. Aunque la Ley 1523 de 2012 
introdujo principios fundamentales como 
la precaución, el interés general, la soste-
nibilidad ambiental y el carácter colectivo 
de los derechos en el contexto de desas-
tres, su operatividad ha estado marcada 
por una lógica eminentemente técnica y 
no por un enfoque de garantías. El Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desas-
tres (PNGRD) 2015-2025 reconoce que la 
gestión del riesgo de desastres debe con-
tribuir al goce efectivo de derechos, pero 
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no contempla mecanismos vinculantes 
de exigibilidad, seguimiento o reparación 
diferenciada para las poblaciones afecta-
das (UNGRD, 2015).
En la práctica, el enfoque de derechos no 
ha permeado los sistemas de planeación 
ni la formulación de políticas en los niveles 
subnacionales. No se han generado linea-
mientos específicos para incorporar la par-
ticipación efectiva de las víctimas ni rutas 
institucionales para el reconocimiento de 
derechos vulnerados en contextos de 
desastre. Esto ha implicado una omisión 
estructural frente a poblaciones con afec-
taciones prolongadas, como los sobrevi-
vientes de Armero, quienes aún carecen de 
reconocimiento jurídico en instrumentos 
de política pública.
A pesar de que la jurisprudencia constitu-

cional ha reiterado el carácter fundamental 
de los derechos a la vivienda, la salud, la 
participación y la reparación en contextos 
de riesgo y desastre (Corte Constitucional, 
T-235/11; T-390/18), la política pública no ha 
articulado estos mandatos con acciones 
específicas. El enfoque sigue centrado en 
la gestión de eventos y no en la garantía 
de derechos previos, durante y después 
del desastre.

Esta debilidad resulta especialmente crítica 
cuando se observan casos como Armero, 
donde el desastre operó como desenca-
denante de una vulneración estructural, 
sostenida por la ausencia de instrumentos 
institucionales adecuados para la protec-
ción, seguimiento y reparación integral de 
los derechos colectivos afectados.

10.5. Carencia de información oficial  
y definitiva sobre la afectación del evento  
y la situación actual
El Estado desconoce el número, identi-
dad y ubicación de los sobrevivientes a la 
tragedia, así como la población afectada. 
Se resalta la falta de información sobre 
los niños perdidos en Armero. Así mismo, 
existen vacíos en referencia al saneamiento 

predial y la definición jurídica de la pro-
piedad en el polígono del desastre. Algo 
similar ocurre con la titularidad, formaliza-
ción y seguridad jurídica de las viviendas 
entregadas a los sobrevivientes en diversas 
partes del país.

10.6. Desconexión entre conocimiento técnico, 
planeación y acción institucional
A pesar del avance en la generación de 
información técnica sobre amenazas y 
vulnerabilidad, persiste una brecha entre 
dicho conocimiento y su incorporación en 
la planificación territorial y el accionar ins-
titucional. El Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (PNGRD, 2015–2030) 
ha sido actualizado sin que se evidencie 
una articulación operativa entre alertas 

científicas y medidas preventivas efecti-
vas (UNGRD, 2024). De igual manera, no se 
tiene conocimiento sobre la actualización 
de los instrumentos de planificación de la 
gestión del riesgo de desastres a nivel terri-
torial. Esta desconexión se agrava en terri-
torios como Armero, donde los estudios 
técnicos no se traducen en instrumentos 
vinculantes ni en presupuestos territoriales.
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10.7. Desconexión entre conocimiento técnico  
y la dimensión jurídica y normativa
A pesar de los avances normativos introdu-
cidos por la Ley 1523 de 2012, que define la 
gestión del riesgo como un proceso social 
orientado a la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas, 
estrategias, planes, programas y accio-
nes para el conocimiento, la reducción del 
riesgo y el manejo de desastres (Ley 1523 
de 2012, art. 2), persiste una desconexión 
estructural entre el conocimiento técnico 
generado por entidades especializadas 
y su traducción efectiva en obligaciones 
jurídicas exigibles. Esta brecha se evidencia 
en la ausencia de disposiciones normativas 
con carácter vinculante que reconozcan y 
materialicen los derechos colectivos de 
comunidades afectadas históricamente 
por desastres, como las de Armero.

El caso de Armero pone de manifiesto 
esta desconexión. A pesar de los múlti-
ples informes técnicos elaborados desde 
1985 —como los emitidos por Ingeomi-

nas (hoy SGC), la Cruz Roja Colombiana y 
organismos internacionales—, no se han 
emitido actos administrativos, leyes o sen-
tencias que incorporen formalmente estos 
saberes como fundamento normativo de 
reparación, restauración o garantías de no 
repetición. Esta omisión genera un défi-
cit de justiciabilidad, especialmente en lo 
relativo al derecho a la reparación integral 
y a la protección del territorio como bien 
jurídico colectivo.

Adicionalmente, la ausencia de pronun-
ciamientos normativos vinculantes sobre 
la tragedia de Armero refuerza el carácter 
simbólico, pero no operativo del cono-
cimiento técnico-científico acumulado. 
Este patrón se repite en otros contextos 
de desastre en Colombia, lo que indica 
la necesidad de incorporar el principio 
de precaución y el enfoque de derechos 
en la dimensión normativa de la gestión 
del riesgo.

10.8. Fragilidad de las capacidades 
institucionales locales
La evaluación de las capacidades institu-
cionales locales en gestión del riesgo de 
desastres pone en evidencia deficiencias 
estructurales que limitan la aplicación del 
enfoque de derechos. Según el segui-
miento realizado por la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
una parte significativa de los municipios 
no cuenta con personal especializado, 
equipos técnicos ni asignaciones presu-
puestales suficientes para cumplir con 
las funciones establecidas por la Ley 1523 
de 2012 (UNGRD, 2024). Esta precariedad 

administrativa y técnica impide la formula-
ción, implementación y evaluación efectiva 
de los Planes Municipales de Gestión del 
Riesgo (PMGRD).

El rezago institucional se agrava por la 
alta rotación de funcionarios, la inesta-
bilidad de los Consejos Municipales de 
Gestión del Riesgo (CMGRD), y la ausen-
cia de procesos continuos de formación 
y actualización, lo que debilita el princi-
pio de responsabilidad progresiva en la 
garantía de derechos. En muchos territorios 
receptores de población sobreviviente de 
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Armero, como Guayabal, Lérida, Honda 
y Mariquita, estas limitaciones han impe-
dido una respuesta sostenida frente a la 
vulnerabilidad acumulada. Esta situación 
compromete especialmente el derecho a 
la vida digna, a la protección en condicio-
nes de riesgo, y a la atención integral de 
emergencias (Defensoría del Pueblo, 2020).

La ausencia de capacidades locales sufi-
cientes también genera un efecto de 
recentralización operativa: las decisiones 
clave y las respuestas frente a eventos crí-
ticos siguen dependiendo de la articula-
ción nacional, sin fortalecer la autonomía 
territorial ni el principio de subsidiariedad. 
Esta condición perpetúa la dependencia 
institucional y debilita el enfoque preven-
tivo de la gestión del riesgo de desastres, 
lo que constituye una omisión estructural 
en el deber de garantía del Estado.

Desde la perspectiva de la Defensoría del 
Pueblo, este panorama refleja un incum-
plimiento del deber de adoptar medidas 
razonables y adecuadas conforme a los 
principios de progresividad y no regresi-

vidad, establecidos en el marco del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC, art. 2) y rei-
terados por la Observación General n.º 3 
del Comité DESC. Garantizar derechos en 
contextos de riesgo requiere institucio-
nalidad sólida, con recursos, formación y 
planificación territorial coherente.

La tragedia de Armero no pertenece úni-
camente al pasado: sus efectos prolonga-
dos continúan incidiendo en la vida de los 
sobrevivientes y en la deuda histórica del 
Estado. En este sentido, el caso de Armero 
interpela al país sobre la urgencia de conso-
lidar una gestión del riesgo con enfoque de 
derechos humanos, capaz de garantizar la 
vida digna, la memoria colectiva y la repara-
ción integral. Las decisiones que se adopten 
hoy definirán si Colombia es capaz de trans-
formar esta experiencia en un aprendizaje 
estructural para las generaciones presentes 
y futuras, o si, por el contrario, se perpetúa 
el ciclo de vulneraciones que ha marcado 
la historia de esta comunidad.
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11. Recomendaciones
Las recomendaciones que se presentan a 
continuación derivan de las necesidades 
expresadas por los sobrevivientes arme-
ritas, así como del análisis documental, 
normativo y testimonial realizado en el 
marco de la presente investigación. Estas 
propuestas buscan fortalecer la garantía 
de derechos, reconocer la persistencia del 
daño y orientar la política pública hacia 
un enfoque estructural, diferencial y de 
derechos humanos, en consonancia con 
los mandatos constitucionales y con las 
obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos y gestión del riesgo.

El objetivo central de este capítulo es 
trazar lineamientos estratégicos que 
permitan avanzar de la identificación de 
posibles vulneraciones prolongadas a la 
formulación de medidas concretas y veri-
ficables de protección. Dichas medidas 
no se entienden únicamente como com-
promisos coyunturales, sino como ajustes 
estructurales y permanentes que deben 
incorporarse en el diseño y ejecución de la 
política pública, con un horizonte de repa-
ración transformadora y de dignificación 
de la población sobreviviente.

11.1. Necesidad de un censo 
o una caracterización  
actualizada
Una de las principales limitaciones iden-
tificadas a lo largo de este estudio es la 
ausencia de información oficial consoli-
dada y actualizada sobre la población 
sobreviviente de Armero, sus descen-
dientes y las condiciones en las que viven 
actualmente. Casi 40 años después del 
evento, no existe un instrumento público 
que permita dimensionar con precisión 

cuántas personas continúan en situación 
de vulnerabilidad, cuáles son sus necesi-
dades específicas ni en qué territorios se 
encuentran asentadas. Esta carencia ha difi-
cultado el diseño de medidas de política 
focalizadas y ha perpetuado la invisibilidad 
institucional.

En consecuencia, se recomienda la reali-
zación de un censo oficial, por parte del 
Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE) bajo los parámetros 
establecidos por la UNGRD, con el apoyo 
de las autoridades territoriales de los muni-
cipios y departamentos receptores de 
población sobreviviente. 

En caso de que el DANE no tenga la capa-
cidad de realizar el censo, se requiere una 
caracterización de la población sobrevi-
viente, por parte de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), con apoyo de los entes territo-
riales involucrados (Gobernaciones del 
Tolima, Caldas, Cundinamarca, entre otras, 
y Alcaldías de Bogotá, Soacha, Ibagué, 
Manizales, Lérida, Armero Guayabal, Mari-
quita, Honda, Chinchiná, Murillo, entre 
otras). También se requiere la concurren-
cia del Ministerio de Relaciones Exteriores 
para realizar tal censo o caracterización 
fuera del país.

La información obtenida debe conver-
tirse en insumo técnico obligatorio para 
la formulación y evaluación de políticas 
públicas en materia de gestión del riesgo, 
reparación, memoria y derechos huma-
nos. Además, este censo o caracterización 
debe actualizarse periódicamente (cada 
cinco años), con el fin de garantizar un 
seguimiento continuo a la evolución de 
las condiciones de vida de la población.
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El reconocimiento censal tiene además un 
valor simbólico: significa nombrar y visibi-
lizar a quienes el tiempo y la instituciona-
lidad han invisibilizado. Así, el censo no es 
únicamente un ejercicio estadístico, sino 
también un acto de dignificación y de reco-
nocimiento de la existencia de un grupo 
poblacional históricamente ignorado.

11.2. Reconocimiento del 
daño prolongado y sus  
implicaciones en la  
garantía de derechos
Los sobrevivientes de Armero han enfren-
tado un proceso continuo de afectación 
que no se limita al evento ocurrido en 1985, 
sino que se ha prolongado en el tiempo 
por la ausencia de reparación integral, la 
precariedad socioeconómica y la falta de 
políticas sostenidas de reconocimiento y 
memoria. Este daño estructural debe ser 
asumido por el Estado no solo como un 
hecho histórico, sino como una condición 
actual que requiere acciones diferencia-
das, integrales y sostenibles.

•	Persistencia del daño colectivo: La 
pérdida del territorio, la ruptura de los 
vínculos comunitarios y el desarraigo 
configuraron una afectación profunda 
del derecho a la vida digna, a la identi-
dad y a la memoria. Estas secuelas, aún 
presentes, se reflejan en la fragmenta-
ción social, en la dispersión de las fami-
lias sobrevivientes y en la ausencia de 
medidas efectivas de restauración del 
tejido comunitario.

•	Condiciones actuales de exclusión: los 
sobrevivientes continúa enfrentando 
limitaciones en el acceso a vivienda, 
salud, educación, empleo y seguridad 
social, lo que demuestra la prolonga-
ción del daño y la insuficiencia de las 
medidas adoptadas. La persistencia de 

estas brechas evidencia la falta de políti-
cas con enfoque estructural y sostenido 
que garanticen igualdad real.

•	 Envejecimiento y transmisión interge-
neracional del daño: los sobrevivientes 
directos se encuentran hoy en edades 
avanzadas y presentan mayores nece-
sidades de atención social y sanitaria, 
mientras que sus descendientes cargan 
con los efectos del desarraigo, la pérdida 
de referentes comunitarios y la precarie-
dad socioeconómica. Esta transmisión 
intergeneracional del daño demanda 
respuestas institucionales integrales con 
enfoque de derechos humanos.

Por tanto, la Defensoría del Pueblo reco-
mienda que el Estado colombiano, a través 
de las entidades competentes del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desas-
tres, el Sistema Nacional de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Huma-
nitario, Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar y los sectores de cultura, memoria, 
salud, vivienda y planeación, adopte medi-
das orientadas al reconocimiento oficial 
del daño prolongado y a su incorporación 
en los planes, programas y políticas públi-
cas. Dicho reconocimiento debe tener un 
valor reparador, preventivo y de garantía, 
y servir como base para la formulación de 
medidas que dignifiquen a las personas y 
comunidades afectadas.

11.3. Acciones de repara-
ción para la garantía  
de derechos
Se requiere la adopción de acciones 
afirmativas concretas, lideradas por el 
Ministerio del Interior, la Agencia Nacio-
nal de Tierras, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, el SENA, el Ministerio 
de Salud y Protección Social y el Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en el ámbito de sus competencias. Dichas 
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medidas, alineadas con la jurisprudencia 
constitucional y los estándares internacio-
nales en derechos humanos, buscan corre-
gir desigualdades estructurales y generar 
condiciones reales de acceso y disfrute 
de derechos. Se proponen, de manera no 
excluyente, las siguientes:

11.3.1. Reconocimiento  
del daño prolongado  
y sus implicaciones en la  
garantía de derechos
Se recomienda que los sobrevivientes y sus 
descendientes sean incluidos como pobla-
ción prioritaria en programas de vivienda 
de interés social y de asignación de tierras, 
con el fin de garantizar condiciones de 
estabilidad habitacional y seguridad jurí-
dica. Para quienes fueron despojados de 
sus propiedades, el acceso a tierras debe 
ser concebido como medida de restitución, 
no únicamente como política de subsidios.

11.3.2. Programas de  
generación de ingresos y 
apoyo al emprendimiento
Dado que gran parte de los sobrevivientes 
enfrentan limitaciones económicas estruc-
turales, se recomienda crear líneas espe-
ciales de crédito, subsidios y programas 
de formación para el trabajo, con énfasis 
en mujeres cabeza de hogar, jóvenes y 
adultos mayores. Estas medidas deben 
incluir el fortalecimiento de iniciativas 
comunitarias de economía solidaria y 
cooperativismo, que recuperen prácticas 
organizativas previas al evento. 

11.3.3. Aseguramiento en 
salud integral y atención 
psicosocial
El acceso a salud debe comprender no 
solo la cobertura básica, sino también la 

atención psicosocial integral, orientada a 
superar los efectos de la pérdida, el duelo 
no resuelto, el desplazamiento y la dis-
criminación social. La memoria histórica 
debe reconocerse como un componente 
de la salud comunitaria, incorporando 
estrategias de sanación colectiva, recu-
peración cultural y acompañamiento tera-
péutico especializado.

11.3.4. Búsqueda de niños y 
niñas perdidos y reunifica-
ción de familias
Es imperativo impulsar el programa de 
búsqueda, identificación y reunificación 
familiar de los niños y las niñas perdi-
das de Armero. La responsabilidad de 
esta medida está en cabeza del ICBF, 
la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y el Instituto Nacional de Medi-
cina Legal y Ciencias Forenses, para el 
uso de herramientas como la prueba de 
ADN, la actualización de registros civiles 
y la consolidación de una base de datos 
genética y documental que permita esta-
blecer vínculos biológicos y jurídicos. No 
sobra registrar que esta actividad viene 
siendo asumida por la Fundación Armando 
Armero, limitada por los escasos recursos 
económicos de esta organización y con 
bajo apoyo gubernamental.

11.3.5. Recomendación  
sobre el programa de  
personas dadas por  
desaparecidas
Dado que la Defensoría del Pueblo iden-
tificó vacíos respecto de la existencia 
de una política pública que establezca 
competencias e instrumentos legales en 
materia de búsqueda de personas desa-
parecidas con ocasión de desastres, se 
recomienda:
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Al Presidente de la República y al Con-
greso de la República, presentar un pro-
yecto de ley que establezca un Programa 
de búsqueda e identificación personas 
dadas por desaparecidas con ocasión de 
desastres, con un mecanismo Nacional 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
en Desastres. Dicho programa debe estar 
dotado recursos y asignación de respon-
sables dentro del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres.

Asimismo, que se establezca un plan piloto 
para las personas dadas por desapareci-
das con ocasión de los acontecimientos 
de Armero, integrando registros históricos, 
archivos locales y muestras genéticas de 
familiares.. 

11.4. Cumplimiento de  
los mandatos de memoria, 
patrimonio y desarrollo 
territorial
Las disposiciones de la Ley 1632 de 2013, el 
Conpes 3849 de 2015 y la Ley 2505 de 2025 
establecen un marco integral de recono-
cimiento simbólico, cultural y patrimonial 
de Armero. Sin embargo, como se muestra 
en la presente investigación gran parte de 
sus mandatos se encuentran pendientes 
o sin ejecución real y efectiva. A continua-
ción, se describen las acciones definidas 
en dichas leyes que se espera adelanten 
las entidades responsables para garantizar 
la materialización de estos compromisos.

11.4.1. Reglamentación  
integral de las leyes con 
enfoque operativo y  
presupuestal
El Gobierno Nacional debe expedir un 
decreto reglamentario que establezca las 
condiciones de ejecución presupuestal, 
los mecanismos de coordinación inte-

rinstitucional y los indicadores de cumpli-
miento de las leyes 1632 de 2013 y 2505 de 
2025. Esta reglamentación debe incluir la 
creación de un Comité Interinstitucional 
de Seguimiento, con participación de la 
Defensoría del Pueblo y de las comunida-
des sobrevivientes, para asegurar que los 
mandatos de memoria y dignificación tras-
ciendan del plano simbólico al operativo 
y presupuestal.

11.4.2. Declaratoria real  
y efectiva del territorio  
de Armero como Bien 
de Interés Cultural
Se requiere que el Ministerio de las Cultu-
ras, las Artes y los Saberes gestione el pro-
cedimiento técnico y administrativo para 
declarar el territorio de Armero como Bien 
de Interés Cultural de la Nación, conforme 
a la Ley 2505 de 2025. Esta acción implica 
su incorporación en la Lista Indicativa de 
Candidatos a Bienes de Interés Cultural 
(LICBIC), la formulación del Plan Especial 
de Manejo y Protección (PEMP) y la actua-
lización de los inventarios patrimoniales. 
Dicho proceso requiere la coordinación 
con el Consejo Nacional de Patrimonio Cul-
tural, las gobernaciones del Tolima, Caldas, 
Risaralda y Quindío, así como la inclusión 
de medidas de conservación ambiental y 
participación comunitaria.

11.4.3. Implementación de 
un plan ambiental interins-
titucional para el Nevado 
del Ruiz y Armero
El Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, el Servicio Geológico 
Colombiano, Minciencias, el Ministerio 
de Educación y las autoridades territo-
riales deben desarrollar un plan ambien-
tal interinstitucional que articule medidas 
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de conservación, mitigación y educación 
ambiental en el área de influencia del 
Nevado del Ruiz, conforme a la Ley 2505 
de 2025. Este plan debe incorporar parti-
cipación comunitaria, turismo responsable 
y educación sobre riesgo y sostenibilidad.

11.4.4. Producción del  
documental institucional 
sobre la desaparecida  
ciudad de Armero
El Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, junto con la Sociedad Radio 
Televisión Nacional de Colombia (RTVC), 
deben cumplir el mandato del artículo 
28 de la Ley 1632 de 2013, que ordena 
la producción de un documental insti-
tucional que reconstruya la historia y la 
memoria de la ciudad desaparecida de 
Armero. Esta pieza audiovisual constituye 
un instrumento esencial para la educa-
ción pública, la sensibilización social y la 
garantía del derecho a la memoria, por lo 
que su elaboración debe retomarse de 
manera prioritaria.

11.4.5. Declaratoria real y 
efectiva del Volcán Nevado 
del Ruiz como patrimonio 
natural de la Nación
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible y Parques Nacionales Naturales de 
Colombia deben sustentar ante la UNESCO 
la declaratoria del Volcán Nevado del Ruiz 
como patrimonio natural de la Nación, tal 
como lo establece la Ley 2505 de 2025. Esta 
acción requiere la elaboración del expe-
diente técnico, la adopción de medidas de 
conservación ambiental y la implementa-
ción de programas de educación y comu-
nicación pública sobre la gestión del riesgo 
en el ecosistema de alta montaña. 

11.4.6. Saneamiento predial 
del polígono de afectación 
del antiguo Armero
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) y la Superintendencia de Notariado 
y Registro deben culminar el proceso de 
saneamiento predial integral del polígono 
de afectación del antiguo Armero, que 
comprende tanto el área urbana como 
las zonas rurales que fueron impactadas 
por el evento de 1985. En cumplimiento 
del artículo 17 de la Ley 1632 de 2013, este 
proceso implica la creación y actualización 
del Registro Único de Propietarios con su 
correspondiente alinderamiento, delimita-
ción y verificación de derechos históricos 
sobre la tierra, si proceden.

Más allá de un trámite económico o catas-
tral, el saneamiento predial constituye un 
asunto jurídico, histórico y social pendiente 
de resolución, directamente relacionado 
con el derecho de propiedad, la recons-
trucción de la memoria colectiva y el reco-
nocimiento del vínculo simbólico de los 
sobrevivientes con su territorio. Por tanto, 
resulta imperativo que las acciones de 
identificación, registro y formalización se 
difundan y socialicen con las comunidades 
sobrevivientes y sus descendientes, garan-
tizando transparencia, participación efec-
tiva y acceso a la información pública sobre 
los avances y decisiones del proceso.

11.4.7. Creación y puesta en 
marcha del Centro de Me-
moria Histórica de Armero
La Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (UNGRD), en coor-
dinación con el Ministerio de las Culturas 
y las autoridades locales, debe liderar la 
creación del Centro de Memoria Histó-
rica de Armero, previsto en la Ley 1632 
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de 2013 y reafirmado en la Ley 2505 de 
2025. Se requiere definir su sede, plan de 
infraestructura, modelo de gobernanza y 
sostenibilidad financiera, asegurando la 
participación activa de las comunidades.

11.4.8. Fortalecimiento  
de la cooperación técnica  
y financiera internacional
El Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes deben activar los mecanis-
mos diplomáticos y financieros necesarios 
para establecer alianzas de cooperación 
internacional con organismos multilatera-
les y de cooperación cultural, científica y 
humanitaria.

El propósito de esta acción es respaldar 
la restauración del patrimonio cultural y 
natural del antiguo Armero, fortalecer la 
educación y la transmisión de la memoria 
histórica, y promover el fortalecimiento ins-
titucional de las entidades responsables del 
cumplimiento de la Ley 2505 de 2025. Esta 
cooperación debe orientarse hacia la sos-
tenibilidad de los programas de memoria, 
la preservación del territorio y la consolida-
ción de un enfoque internacional de dere-
chos humanos y gestión integral del riesgo.

11.4.9. Estrategia nacional 
de investigación,  
educación y memoria  
con enfoque preventivo
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, el Ministerio de Educación Nacio-
nal, el Servicio Geológico Colombiano, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, junto con las gober-
naciones y alcaldías de los territorios rela-
cionados con Armero, deben formular una 

estrategia nacional de investigación, edu-
cación y memoria con enfoque preventivo 
y de derechos humanos. Esta estrategia 
debe integrar la perspectiva histórica, cien-
tífica y social, promoviendo la producción 
de conocimiento aplicado, la formación 
académica y la innovación en gestión del 
riesgo. Su desarrollo debe vincular uni-
versidades públicas y privadas del país, 
así como instituciones académicas y cen-
tros de pensamiento internacionales, para 
fortalecer las capacidades nacionales en 
investigación interdisciplinar.
Así mismo, se recomienda fomentar la 
elaboración de materiales pedagógicos, 
proyectos educativos y productos de divul-
gación científica que articulen memoria, 
prevención y cultura del riesgo, contribu-
yendo a una educación transformadora 
orientada a la reducción de vulnerabilida-
des y a la garantía de los derechos de las 
comunidades afectadas por los desastres.

11.4.10. Fortalecimiento del 
Museo Centro de Memoria 
Histórica de Armero
El Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, junto con el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Ciencia y las 
autoridades locales, deben consolidar el 
Museo Centro de Memoria Histórica de 
Armero como un espacio permanente de 
divulgación, investigación y formación. Es 
indispensable definir su estructura ope-
rativa, plan museológico, presupuesto e 
infraestructura, así como garantizar la par-
ticipación comunitaria.

11.4.11. Desarrollo producti-
vo y turismo de memoria
Las gobernaciones y alcaldías de Tolima, 
Caldas, Risaralda y Quindío, en coordina-
ción con el Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo y el SENA, deben impulsar 
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programas de turismo de memoria, ecotu-
rismo y emprendimiento sostenible. Estas 
iniciativas deben certificarse como pro-
ductos patrimoniales e incluir incentivos 
a proyectos comunitarios de economía 
cultural que fortalezcan la identidad arme-
rita y la sostenibilidad territorial.

El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, junto con las autoridades locales, 
debe diseñar, actualizar y poner en marcha 
rutas turísticas integradas entre los muni-
cipios del área de influencia del Nevado 
del Ruiz y Armero-Guayabal, con señaliza-
ción interpretativa, servicios informativos 
y criterios de sostenibilidad ambiental. La 
implementación debe contar con acom-
pañamiento técnico del Viceministerio de 
Turismo y Parques Nacionales Naturales 
de Colombia.

El Ministerio de las Culturas, el Ministerio de 
Comercio, el SENA, el Servicio Geológico 
Colombiano y la UNGRD deben fortalecer 
el programa de formación de guías turísticos 
especializados con enfoque en memoria, 
derechos y gestión del riesgo. Este programa 
requiere certificación de competencias 
laborales y continuidad presupuestal para 
garantizar sostenibilidad y articulación con 
los procesos comunitarios de memoria. Si 
bien estas acciones fueron implementadas 
en algún momento, se debe garantizar su 
sostenibilidad y garantizar que el mensaje 
que se transmita sea el correcto, en términos 
de memoria e información sobre la gestión 
de riesgos de desastres.

11.4.12. Asignación  
presupuestal y seguimiento 
de cumplimiento
El Ministerio de Hacienda, el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y la Presi-
dencia de la República deben garantizar 
la financiación permanente de las leyes 

1632 de 2013 y 2505 de 2025 mediante 
un documento CONPES o decreto pre-
supuestal. La Presidencia debe, además, 
presentar al Congreso de la República un 
informe público al final de su mandato de 
cumplimiento con base en indicadores 
verificables y mecanismos de rendición 
de cuentas ante la sociedad.

11.4.13. Garantía de  
no revictimización
Es fundamental que las entidades respon-
sables aseguren que las acciones deriva-
das de estas normas se implementen con 
enfoque de derechos, memoria y partici-
pación, garantizando la no revictimización 
de los sobrevivientes y la inclusión de sus 
voces en las decisiones institucionales.

11.5. Incidencia en la  
política pública
A partir de las lecciones aprendidas y los 
hallazgos de la investigación, resulta per-
tinente que la UNGRD, el DNP, el Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y el Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, con el acompañamiento de 
la Defensoría del Pueblo, realicen accio-
nes orientadas a incidir en los ajustes de 
la política pública de gestión del riesgo 
de desastres, de modo que integren de 
manera explícita los derechos humanos y 
los derechos de la naturaleza.

En esta actualización, debe incorporarse 
el derecho al Buen Futuro como principio 
orientador de las decisiones públicas, bajo 
criterios de sostenibilidad, justicia interge-
neracional y corresponsabilidad social. 
Esto implica que las políticas y planes en 
materia de Gestión del Riesgo de Desas-
tres reconozcan los impactos diferenciales 
sobre las generaciones presentes y futuras, 
garanticen la progresividad de los dere-
chos ambientales, sociales y culturales, y 
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fortalezcan los entornos protectores para 
la niñez, la juventud y las comunidades 
afectadas históricamente.

La Defensoría del Pueblo recomienda al 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres que las entidades competentes 
adopten políticas, programas y proyec-
tos dirigidos a la prevención del desplaza-
miento forzado por factores ambientales, 
en el marco constitucional e internacional 
que incluya el diagnóstico, la intervención 
y la evaluación de las situaciones de riesgo 
asociadas a estos fenómenos.

Hoy por hoy, Armero sería calificado como 
un desplazamiento forzado por desastres, 

a la luz de los  principios del desplaza-
miento y la jurisprudencia constitucional. 
La ausencia de una política pública sobre 
desplazamiento por desastres profun-
diza los riesgos de violación de derechos 
humanos en el marco de situaciones que 
se puedan presentar.

En ese mismo sentido, los programas de 
relocalización planificada, bien sean pre-
ventivos o reactivos, deben garantizar la 
observancia y el respeto de los Derechos 
Humanos durante todo el ciclo de planea-
ción y ejecución.
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Entrevistas, historias de vida y 
circulo de la palabra
Finalmente, las entrevistas en profundidad, las historias de vida y los círculos de la pala-
bra desarrollados en el marco de esta investigación constituyeron fuentes de consulta 
insustituibles. A través de estas metodologías se recogieron testimonios directos que 
revelaron no solo los impactos inmediatos del evento, sino también las condiciones 
estructurales de exclusión, dispersión territorial y resistencia comunitaria que se man-
tuvieron en el tiempo. Estas voces permitieron sostener que la memoria de Armero no 
se redujo a un hecho histórico, sino que se configuró como un proceso vivo de reivin-
dicación de derechos y de construcción de identidad colectiva, las cuales se presentan 
en el Anexo 5. Entrevistas.

Anexos
El capítulo de anexos contiene los insumos que respaldan y complementan la inves-
tigación, garantizando la verificación de resultados y la preservación de la memoria 
documental del proceso.

En primer lugar, se incluye un glosario de términos y definiciones clave, orientado a 
unificar criterios conceptuales sobre derechos humanos, gestión del riesgo, memoria 
histórica y reparación, con el fin de facilitar la lectura y comprensión del informe por 
parte de públicos diversos.

En segundo lugar, se anexan los instrumentos de investigación aplicados, entre ellos 
entrevistas semiestructuradas, guiones metodológicos y fichas de análisis, acompañados 
de la transcripción de testimonios y fuentes primarias obtenidos en el trabajo de campo. 
Estos insumos constituyen la base cualitativa de la investigación y reflejan la voz directa 
de los sobrevivientes de Armero y de los actores institucionales clave.

Adicionalmente, se presentan las bases de datos construidas durante el proceso, que 
sistematizan información documental, normativa, bibliográfica y testimonial. Estas bases 
de datos, en formato Excel y compatibles con software de análisis, permiten la trazabi-
lidad de la información y la replicabilidad metodológica.

El capítulo también incluye los análisis y gráficas de resultados, que resumen de manera 
visual las principales tendencias encontradas en las fuentes revisadas y en el trabajo de 
campo. Estos gráficos permiten identificar patrones de vulneración de derechos, dispersión 
territorial de sobrevivientes, condiciones socioeconómicas y vacíos de política pública.
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Finalmente, se incorpora un registro fotográfico, resultado de las visitas de campo y de 
la recopilación documental, que aporta evidencia visual y refuerza la memoria histórica 
del proceso. Este acervo gráfico se convierte en un insumo de dignificación, al visibilizar 
los espacios, las personas y las huellas materiales e inmateriales que perviven cuatro 
décadas después del evento de 1985.

En conjunto, los anexos garantizan que la investigación no solo presente conclusiones y 
recomendaciones, sino que preserve la riqueza de los insumos recolectados y consolide 
una memoria documental verificable y accesible.
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